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ACTAS DE PLEÑARIA
Legislatura Ordinaria 1996 -1997 ¡

Período Legislativo del 16 de marzo - 20 de junio de 1997

Número 132 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 9 de abril de 1997
Presidéncia de los honorables Representantes: Giovanni Lamboglia Mazzilli, Luis Fernando Almario Rojas, 

Julio Enrique Acosta Bernal.

I Jiménez Oscar García Albinjo
En Santa Fe de Bogotá, D.C., Sede Consti- Lamboglia Giovanni Arévalo Diomedes

tucional del Congreso de la República el día 9 LlinásJoséA Guerra Luis
del mes de abril de 1997, siendo las 3:40 p.m., Luna Martha Guzmán Justo
se reunieron en las instalaciones.del Recinto del 
salón Elíptico del Capitolio Nacional, los hono- “ Ferrín O. Pedro Enrique Higuita Benjamín

rabies Representantes que adelante se indican Maya García León Harold
con el fin de sesionar de conformidad con el Mejía María Amado López Gustavo
mandato legal. Mesa Ernesto Téllez H. Alberto

El señor Presidente de la Corporación, dis- Olaya H. Jorge Hernán Medina Juan
puso que los honorables Representantes se re- 
gistraran por los sistemas manual y electrónico Pacheco C. Tarquino Montes William

con el fin de establecer el quorum reglamenta- Barco L. Germán Pineda Jaime _
rio, petición que fue cumplida, con el siguiente Pineda Carlos Rincón Mario
resultado: Pinillos Antonio Rodríguez R. Carlina

Honorables Representantes que asistierón Ramírez Evelio Rueda José R.
Cámara de Representantes República de Rivera Lorenzo Salazar Franco

Colombia Olarte Jorge Serrano Luis! Vicente
Asistentes Rodríguez Julio Tamayo Feníandó
09 - 04 - 97.15:21 Sánchez A. Freddy Torres E- Jaime L.
Presentes: 102 no Presentes: 59 Saravia Darío Varela Ramiro
Los miembros presentes: 102 Tapias Delgado Mauro Ramírez de Q. María
Alfonso Rafael Torres M. Edgar E. Varón O. Mario
Carrillo Jorge Turbay T- José Félix Viola D. Teresa S.
Ardila Carlos Rodríguez Manúel Duque G. José Gustavo K
Beltrán Orlando Babativa Carlos Zapata Gabriel
RicaurteJosé Villamizar Basilio Valencia M. Agustín
Betancourt Ingrid Morales Norberto Crawford Colín
Brito Guillermo Zambrano Hernando ' Morales Vivianne
Caicedo Tomás Zapata Rafael * Suárez Yaneth
Camacho Betty Acosta Alonso Brand Nubia
Barrera Roy Leonardo Díaz D. Rafael Martinezgueira Zambrano G.
Chaux Juan José Buitrago G. Víctor M. Los Miembrós no Presentes: 59
Daniels M. Catalina Carrizosa Melquíades Acosta Julio!
DávilaJosé Marín S. Antonio Alvarez Antonio
De la Espriella Casabianca Jaime Alvarez Javier
Devia Tomás Valencia C. Jorge A. Anaya H. Jorge Eliécer
Duque Luis Holguín H. Emiliano AndradeJosé
Echeverri Rodrigo Cataño Gustavo Araújo C. Alvaro
Espinosa Yolima Corzo Juan Manuel Bahamón Julio
Fonseca Alegría Escobar José Alfredo Barragán Carlos
Ganem B. Jairo Crispín Ciro A. Benítez Eduárdo
García Jesús Cuello Alfredo Botero ’M. Gonzalo
Gaviria Guillermo Ferari Díaz Femando CalaHelí i
González Jaime Dechner Héctor Calderón Lázaro
Henao H. Barlahán Londoño Roberto Carmona S. Octavio
Herrera Roberto Enriquez Carlos Chavarriaga Wilkin Jairo
Huertas Germán Bohórquez'B. Jaime Peláez C. Américo
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Elejalde Ramón 
González José Ose
García Franklin | 
Gómez C. Jorge í 
Gómez Inés 
Guzmán Rafael 
JaramiUo Z. Octavo 
Martínez Emilio
Maya José 

Mogollón Heine 
Zamorano Zoraida ¡ 
Moya Roberto 
Moreno P. José G. 
Pérez A. Jorge C. 

s Pérez Roberto 
Rivera Rodrigo 
Saade A. Salomón 
Silva Juan 

Tello Femando 
V alencia Luis Emi; ¡c 
Vives Joaquín 

Almario Femando
Camacho Roberto[ 
Gallardo Julio 
García Jesús I. 
Lopera V. Bernardo 
Martínez José C.

Ortiz de Mora Graciela
Botero Gonzalo
García Cabrera Jesús A. Asistió 
(R. Manual)

Cedeno R. Francisco 
Mendieta Jorge 
Guerra D. Jorge S. 
Ortiz Graciela' 
Oviedo Carlos 
Parra Carlos 
Quintero Rafael 
Romero Jairo 
Salazar José 
Tejada Humberto 
Velásqüez Manuel ¡ 
Victoria Pablo 
Espinosa Paulina 
Mena Zulia 
Bula Adolfo i 
Aristizábal José Je; ú 
Lucio Carlos A. 
Manual 
Avila Jaime 
Jaimes Adalberto í 
López C. Alfonso 
Excusas
Espinosa María Pa il ia 

. Moreno Gustavo i-,
Maya Burbano Jos ¡ 
Vives Joaquín José 

x Salazar José Darío
Oviedo Carlos S. 
Asistió (R. Manua 
García Franklin Se 
Valencia Luis Emií 
Tejada Jorge Huml

p ado 
í(
e to'

* * *

[encía

Santa Fede Bogotá, D.C.,10 de abril de 1997. 
Doctor
Angelino LizcanoRivera
Secretario General (E) 
Honorable Cámara de Representantes
Santa Fe de Bogotá, D.C.
Asunto: Control manual de asistencia a se

sión plenaria 9 de abril de 1997,
Respetado Doctor:

. Para los fines legales pertinentes, cordial
mente me permito remitirle el registro manual ’ 
de los honorables Representantes relacionados 
a continuación, que as istieron a la sesión plena
ria realizada el día 9 de abril de 1997, así:

Luis Femando Duque García
Julio Gallardo Archbold
Jaime Avila Tovar
Jesús A. García Cabrera
Samuel Guerra Díaz
Pablo Victoria Wilches
Oscar González Grisales
Jesús I. García Va
José Martínez Fletcher
Javier Tato Alvarez Montenegro
Martha Catalina Daniels Guzmán 
Salomón Saade Abdala
Heine Mogollón Montoya
Eduardo Enríquez Maya 
Rafael Quintero García 
Zoraida Zamorano Lozano
Aristides Andrade
Francisco J. Cedef io
Rodrigo Rivera Salázar 
Adalberto Jaimes Ochoa
Alfonso López Cossio
José Aristizábal García
Roberto Moya Angel 
Armando Mendieta Poveda 
Helí Cala López
José Darío Salazar Cruz
Roberto Pérez Santos 
Lázaro Calderón Garrido 
José Raúl Rueda M.
Basilio Villamizar T.
Tomás Caicedo Huerto
Alvaro Araújo Castro 
Atentamente.
Flor Marina Daza Ramírez, 
Subsecretaría Auxiliar
Honorable Cámara de Representantes 
c.c. : Doctor Jairo Humberto González 

Saavedra.
Jefe Sección de Relatoría

Transcripción de las excusas presentadas por 
los honorables Representantes a la Cámara, por 
su inasistencia a la sesión pleharia de la fecha.

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 17 de 1997 
Doctor
ANGEUÑO LIZCANO
Secretario General (E.)
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D.
Por instrucciones del honorable Represen

tante Femando Tello D., me permito hacerle 
llegar el original de la incapacidad que le fue 
dada por el mes de abril. Con fecha 1B de abril 
hice llegar a ese despacho copia de la incapaci
dad del médico especialista.

Atentamente,

X
Rosana Bejarano G., 

Asistente.
* * *

Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de abril de 1997
Doctor
ANGEUÑO LIZCANO
Secretario General (E.)
Honorable Cámara de Representantes
Santa Fe de Bogotá, D. C. .
Muy estimado doctor Lizcano:
Por medio de la presente, me permito excu

sarme de no haber podido asistir a la Plenaria del 
día 9 de abril por encontrarme hospitalizado en 
la Fundación Santafé.

Reciba un cordial saludo,
Antonio Alvarez Lleras, 

Honorable Representante a la Cámara 
Santa Fe de Bogotá, D. C.
♦ ♦ ♦

Santa Fe de Bogotá, D. C., 9 de abril de 1997 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Representantes
República de Colombia
E.S.M.
Apreciado doctor Vivas:
Por instrucciones del doctor Gonzalo Botero 

Maya, Representante a la Cámara por el depar
tamento de Bolívar, le solicito con toda cordia
lidad excusarlo ante la Plenaria del día de hoy, 
de asistir por razones de saluda

Muy cordialmente,
Amanda Tobón Tobón, 

Asistente.
* * ♦

Santa Fe de Bogotá, D. C.^ abril 9 de 1997
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor Vivas:
Ruego a usted se sirva proceder ante la cor

poración para que se me excuse por la no Usis-
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tencia a las sesiones plenarias programadas 
entre el día de hoy y el próximo martes 15 de 
abril, inclusive.

Lo anterior en razón a que tengo que salir 
intempestiva y necesariamente fuera del país 
por razones familiares.

Atentamente,
María Paulina Espinosa de López, 

Representante a la Cámara.
* * *

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 9 de 1997 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Apreciado Doctor:
Cordialmente me permito presentar a usted 

excusa por no poder asistir a la sesión del día de 
hoy 9 de abril del año en curso, ya que por 
motivos urgentes y eminentemente personales 
me impiden hacerlo.

Atentamente,
Gustavo Moreno Porras, 

Representante a la Cámara 
por Cundinamarca.

* * *

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 8 de 1997 
Doctor
GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado doctor Lamboglia:
Cordialmente solicito a usted, informar a la 

mesa directiva de la Comisión Séptima de la 
honorable Cámara de Representantes, que por 
calamidad familiar, el honorable Representante 
José Maya Burbano, no podrá asistir a la sesión

del presente año.
Agradezco su amable y gentil colaboración.
Atentamente,

José Maya Burbano, 
Representante a la Cámara 

Departamento del Putumayo.
* * *

Santa Fe de Bogotá, D. C, abril 9 de 1997
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
E.S.D.
Comedidamente solicito a usted se sirva ex

cusarme de la sesión que se lleva a cabo en dicho 
recinto en el día de hoy, ya que por motivos de 
salud me es imposible asistir a ella.

Cordialmente,
Joaquín José Vives Pérez, 

Representante a la Cámara.

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 9 de 1997 
Doctor
DIEGO VI VAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D.
Doctor Vivas:
Por instrucciones del honorable Represen

tante Carlos Alberto Oviedo, me permito pre
sentar a la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Representantes, excusa por su 
inasistencia a la sesión que se llevará acabo hoy 
9 de abril, ya que tiene que atender la visita del 
señor Presidente de la República a la ciudad de 
Armenia y él forma parte de la comitiva de 
recepción.

Cordialmente,
Edílma Arredondo Correa, 

Asistente Parlamentario.
* * *

Puerto Carreño, Vichada, abril 9 de 1997 
Doctor
GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Presidente honorable Cámara 
de Representantes
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Representantes
E.S.D.
Apreciados señores:
Desde Puerto Carreño, Vichada, presento a 

ustedes, mis excusas, por no poder asistir hoy 
miércoles 9 de abril de 1997 a la sesión plenaria, 
debido al inconveniente de transporté aéreo, ya 
que hay vuelo hasta mañana jueves, a la ciudad 
de Bogotá.

Agradezco la atención y colaboración.
Franklin Segundo García Rodríguez, 

Representante Liberal a la Cámara 
por el departamento del Vichada.

* * *

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 8 de 1997 
Señor Doctor
GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI 
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Distinguido señor Presidente:
El señor Presidente de la República, doctor 

Ernesto Samper Pizano, ha programado una 
visita al departamento del Quindío para el día 9 
de abril del año en curso. Para dicho evento, se 
ha convocado a las diferentes fuerzás políticas y 
cívicas del departamento por parte del comité 
organizador, hecho éste que requiere de nuestra 
presencia.

Es por lo anterior que le solicito al señor 
Presidente se sirva excusarme ante la Plenaria 
de esa nuestra corporación, por la no asistencia

a la convocatoria para la Plenaria del día 9 de 
abril de 1997. ¡

Con sentimientos de respeto,
¡ Luis Emilio Valencia Díaz,
■ Representante a la Cámara 
¡ Departamento del Quindío.

Copia: Doctor Diego Vivas Tafur 
Secretario Gener al.

¡ * * *
Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 9 de 1997 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad ■ .
Respetado Doctor:
Por medió de la presente en mi carácter de 

asistente de la U;T.L. del honorable Represen
tante Jorge Humberto Tejada Neira, y por ins
trucciones precisas del citado le comunico que 
por incapacidad ¡médica, que se encuentra en 
proceso de validación en el Fondo del Congre
so, le es imposibl 
diente a la fecha

Agradezco su 
Atentamente,

Adela Morales Agudelo, 
Asistente.

Anexo: Fotocopia de la incapacidad médica.
■ * * *

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 9 de 1997 
Doctor
ANGELINO
Secretario General (E.) 
Cámara de Representantes 
E.S.D.
Apreciado doctor:
Ruego a usted se sirva excusar a la doctora 

Graciela Ortiz de Mora por la ausencia a la 
sesión plenaria <le los días 9 y 10 de abril de 
1997, lo anterio - por encontrarse en cumpli
miento de misión oficial.

e asistir a la sesión correspon- 
y en tal efecto se excusa, 
colaboración. .

LIZCANO

■ ■

Cordialmente,
¡ Nancy Vecino Plata, 

Asistente Parlamentaria.
* * *

Seguidamente el Secretario General, doctor 
Diego Vivas Tafur, informa a la Presidencia que 
se ha constituido el quorum reglamentario. En 
consecuencia la presidencia declara abierta la 
sesión plenaria. r

El señor Presidente de la Corporación, soli
cita al señor Secretario General dar lectúra al 
Orden del Día. ;

De conformidad el señor Secretario procede 
en la siguiente forma:

ORDEN DEL DIA
para la sesión ordinaria del día miércoles 9 

dé abril de 1997 .
r ’ U :

Llamado a lista y verificación del quorum
II .

Negocios susta ociados por la Presidencia
v



Martes 29 de abril de 1997 GACETA DEL CONGRESO 113

»80 Ley 5a de 1992 
clones

lúmero 019
u :o 12 de 1997)

bate por la paz
a guerra
i as hemos venido pade- 

míemorables las conse- 
la gUerra y la violencia, 

t dos somos culpables y 
e ¡. La inmensa mayoría
< rábres y niños anhelan
< a ella y sienten que el 
a ;1 paso más importante

Continuación artí 
Cit 

Proposici 
(Aprobada 

Colombia: un 
o por 

Todos los colombi 
ciendo desde tiempo 
cuencias y los efectos 
En esta cohfrontació 
todos somos perded 
de nuestras mujeres, 
vivir en paz, sueñan 
alcanzarla es hoy en 
para lograr sus expetti tivas de vida. En este 

. aspecto, el Congreso i
que le corresponde u ií misión histórica, pues 
como representante d 1 >ueblo de Colombia, su 
función esencial es 11 
nacional. Así mismi 
tantísimo papel de los 
nicación, cuya tarea 
con los propósitos de j 
do con tantos jóvene 
que, con sus pacíficas! propuestas, nos están 
diciendo a todos la ir|p|idible tarea de atender 

iciliación.
: colombianos, la viola- 

la República entiende

le interpretar el sentir 
lebe verse, el impor- 
dios masivos de comu- 

pe estar comprometida 
L como viene ocurrien- 
Icon tantos estudiantes

■■Bsssns_____
>rave situación de los 

de adulaos, el carácter

rra y, el incalculable d 
nio nacional, son el 
conseguidos a lo lar 
entre colombianos, q

les destinados a la gue

de un enfrentamiento 
debe terminar. En este

para que en su seno y

ate nacional en el cual 
te todoslos temas rela-

Ira Nación tendrá que

i r
o

la paz. O se toma el 
al. para enfrentar a los 
n forma definitiva un 

a reglo pacífico de todas

iones:
c ¡ representantes de las

lleve a cabo un gran < é 
se ventilen profundam e 
cionados con el conflic o que vive Colombia. 
Tarde o temprano, m e Ira Nación tendrá que 
decidir de manera ine ¡v voca, la bitácora con la 
cual piensa consegu 
cambio de la guerra 
violentos o se asumí 
modelo propio para e 
nuestras controversia!.

Por estas cónsidei
Se cita e invita a 

instituciones y organfclciones que a continua
ción se relacionan, a [ 
la Cámara que se com o 
de marzo en Santa 7< 
respondan lo siguienl s:

Desde la órbita di ¡
cree que la Nación ese decidirse a partir de 
hoy, por unapolítica 
guerra? Exponga sus te iones.

1. Doctor Horacio Bi rpa Uribe, Ministro del 
Interior.

2. Doctor Guille irijio Alberto González 
Mosquera, Ministro de

jai
15 O

icipar en la plénaria de 
a a las 3:00p.m., del 19 
de Bogotá, para que

u competencia, ¿usted

»az o por una política de

defensa Nacional.

3. Doctor Carlos Gaviria Díaz, Presidente de 
la Corte Constitucional. ‘

4. Doctor Sérgio Dídimo Páez Velandia, 
Presidente de’la Corte Suprema de Justicia.

5. Doctor Juan de Dios Monte Hernández, 
Presidente del Consejo de Estado.

6. Doctor Carlos Villalba Bustillo, Presidente 
del Consejo Superior de la Judicatura.

7. Doctor Jaime Bernal Cuéllar, Procurador 
General de la Nacióii.

8. Doctor José Femando Castro Caicedo, 
Defensor del Pueblo

9. Doctor Alfonso Valdivieso Sarmiento, 
Fiscal General de la Nación.

10. DoctorDavid Turbay Turbay, Contralor 
General de la Repúb ica.General de la Repúb

11. Monseñor Alberto Giraldo Jaramillo, 
Presidente Conferenc ia Episcopal Colombiana.

12. General Harold Bedoya Pizarro, Coman
dante de las Fuerzas Militares.

13. General Manuel José Bonnet Locarno, 
Comandante del Ejército Nacional.

14. Mayor General Fabio Zapata Vargas, 
Comandante de la Fuerza Aérea Nacional.

15. Vicealmirante Edgar Romero Vásquez,

José Serrano, Comandan;
Comandante de la Armada Nacional.

16. General Rossc 
te Policía Nacional.

17. Doctor Juan Manuel Ospina, Presidente 
de los Gremios. i

18. Doctor Sergip Arboleda Casas, Presi
dente Ejecutivo Asomedios.

19. Señores repre sentantes de las Centrales 
Obreras, señor Luis Eduardo Garzón, CUT, 
CGTD, CTC.

20. Doctor Gilberto Toro Giraldo, Director 
de la Federación Colombiana de Municipios.

21. Doctor Abadío Green Stocel, Presidente 
de la ONIC y el Presidente de la ANUC.

22. Así mismo cursamos invitación especial 
para que nos acompañe el doctor Fierre 
Geasssmann, Representante de la Cruz Roja 
Internacional, para que nos ilustre en materia de 
Derecho Internacional Humanitario y Paz.

Solicita a la Mesa Directiva de la Corpora
ción que tramite la autorización de trasmisión 
completa dé este debate por la Cadena Tres de
Televisión.

El Presidente Comisión de Paz,
José Maya García.

El Representante a la Cámara,
Carlos Alonso Lucio López.

El Primer Vicepresidente Cámara,
Luis Femando Almario Rojas.

* * *

Proposición número 037 de 1997 
(Aprobada abril Ia de1997) 

por la cual se citan dos Ministros 
del Despacho

La Plénaria de la Cámara de Representantes, 
en ejercicio de sus atribuciones constituciona
les y legales: r

CITA
A los señores Ministros de Justicia y Rela

ciones Exteriores, pára que en la sesión ordina
ria del próximo 9 de abril de 1997, conprelación 
a cualquier otro asunto, respondan los cuestio
narios anexos, aprobados igualmente por esta 
Corporación.

El debate se adelantará a primera hora y será 
transcrito por el Canal 3 (Señal Colombia) para 
todo el país.

Líbrense las correspondientes notificacio
nes y oficios a quienes corresponda.

Jorge Tadeb Lozano Osorio, Representante 
a la Cámara.

Interrogatorio al Ministro de Justicia y del 
Derecho para el debate del 9 de abril de 1997:

La Cámara de Representantes de Colombia, 
Considerando, que en materia de Derechos 

Humanos y Libertades Fundamentales, la Ad
ministración de Justicia desempeña dos papeles 
esenciales: primero, es en sí misma un derecho 
fundamental; y segundo, es la garantía para la 
vigencia y respeto de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales; y

Teniendo en cuenta el carácter imperativo y 
prevalente de las normas internacionales que 
reconocen la vigencia universal de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales y así 
mismo regulan la protección de las personas y 
sus derechos inalienables en situaciones de 
emergencia:

Formula al Ministro de Justicia las siguien
tes preguntas:

1. ¿Cuáles son los puntos de la Agenda de 
Trabajo del Ministerio de Justicia y del Derecho 
relacionados directamente con la defensa y pro
tección de los DerechosHumanos y las Liberta
des Fundaméntales y qué prioridad tienen para 
el Gobierno Nacional?

2. ¿Considera que en Colombia la Adminis
tración de Justicia cumple con su doble tarea de 
ser un derecho humano fundamental y a la vez 
un mecanismo llamado a garantizar la vigencia 
y respeto de los Derechos Humanos y Liberta
des Fundamentales? '

3. ¿Se ajusta ^ Administración dé Justicia, 
incluyendo sistemas especiales como la “justi
cia regional^, a los requerimientos internacio
nales que en materia de derechos humanos 
obligan al Estado Colombiano?

4. ¿Qué desarrollo y cumplimiento han teni
do los compromisos internacionales de Colom
bia en relación con la defensa y protección de 
los Derechos Humanos y Libertades Funda
mentales, la aplicación del Derecho Internacio
nal Humanitario dentro del conflicto armado 
internó y las sanciones que deben aplicarse por 
las infracciones cometidas contra éste? ¿Se han 
ejecutado programas de formación y capacita
ción en Derechos Humanos y Derecho Interna
cional Humanitario para los funcionarios del 
sector Justicia? ¿Qué resultados han reportado 
estos programas? ¿Qué proyecciones mediatas 
e inmediatas tiene el Ministerio de Justicia en 
su tarea de fortalecer la protección de los dere
chos y libertades fundamentales de todas las 
perdonas?
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5. ¿Cuáles son las conclusiones del Gobierno 
respecto al cuestionamiento que se ha hecho a 
las normas vigentes sobre fuero militar y obe-

cen la Defensa de los Derechos Humanos y la 
Protección Internacional de las Personas en 
situaciones de Emergencia, tiene carácter impe-

Protección a la 
posición del Gol 
de dicha normal

Persona Humana ¿cuál es la 
tierno respecto a la aplicación 
vidad en Colombia?

diencia debida y sus efectos en la defensa y 
protección de los Derechos Humanos? ¿Su revi
sión está incluida en la agenda de trabajo del 
ejecutivo?, de ser así ¿cuál es su prioridad y 
posibles alcances y consecuencias?

6. ¿Se ha considerado por el Gobierno la 
posibilidad de proponer una reforma que facili
te la participación de las víctimas de violaciones 
de Derechos Humanos o de sus familiares en los 
procesos que están en indagación preliminar?

7. ¿Tiene el Gobierno en su Agenda de
Trabajo para 1997 algún proyecto que regla- ~__ ____  _______ ____ _______ _________
mente el artículo 12 de la C.P., que prohíbe la rio, qué prioridad ocupan en la Agenda de Trabajo 
desaparición forzada de personas, en cumplí- ------- - - - - ■ — - -
miento de las obligaciones internacionales asu
midas por Colombia?

8. ¿Se ajusta la Administración Carcelaria 
Colombiana a los compromisos internacionales 
del país sobre detención preventiva, cumpli
miento dé penas y tratamiento de los reclusos?

9. ¿Ha considerado el Gobierno la posibili
dad de una reforma que sustraiga de las atribu
ciones del Congreso la competencia judicial e 
investigar y prejuzgar a los altos funcionarios 
del Estado sobre hechos de carácter penal, man
teniéndole y fortaleciéndole las funciones de 
control político sobre los mismos, que implica 
la capacidad de-investigarlos y juzgarlos por 
causas de esta última naturaleza?

10. ¿Cuáles son los fundamentos filosófico- 
jurídicos que imponen la supresión de la compe
tencia actual de la Corte Constitucional de revi
sar la motivación del ejecutivo al declarar los 
estados de excepción? y ¿qué incidencias ten
dría respecto a la protección de los derechos y 
libertades fundamentales?

11. ¿Cuál es la evaluación del Gobierno Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
sobre el régimen dé “beneficio por colaboración 
eficaz con la justicia? y ¿qué medidas podrían 
implementarse para evitar los abusos de poder 
de los órganos de investigación y el uso indebi
do, en interés procesal, por la delincuencia?

12. ¿Cuál es la posición del Gobierno respec
to a la propuesta de que sea una instancia inter
nacional la que asuma el juzgamiento de los 
delitos relacionados con el tráfico de estupefa
cientes y sus conexos, obedeciendo al carácter 
transnacional de los mismos?

Interrogatorio a la Ministra de Relaciones 
Exteriores:

La Cámara de Representantes de Colombia: 
Reconociendo, que los intereses de la Políti

ca Mundial y las prioridades dentro de la Nueva 
Agenda de las Relaciones Internacionales se 
desenvuelven a partir de la revisión de concep
tos como el de “seguridad nacional”jque ha sido 
reemplazado por el de la “Seguridad Humana”; 
y la reordenación de los objetivos del desarrollo 
o crecimiento económico, en dirección a la meta 
del “Desarrollo Humano Sostenible”; y que la 
realización de estos postulados depende del 
esfuerzo conjunto de la comunidad internacio
nal y de la cooperación en condiciones de igual
dad entre los Estados.

Teniendo en cuenta, que las Normas Inter
nacionales vigentes para Colombia que estable- 

rativo y su cumplimiento le genera diversas 
obligaciones al Estado; y

Estimando, que los Principios contenidos en 
la Constitución Política Colombiana prescriben 
la prevalencia de los Tratados Internacionales 
vigentes para Colombia en materia de Derechos 
Humanos sobre el Ordenamiento Interno:

Formular a la Ministra de Relaciones Exte
riores las siguientes preguntas:

1. ¿La atención de los compromisos interna
cionales de Colombia en materia de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanita- 

del Ministerio de Relaciones Exteriores?
2. ¿Constituye un objetivo del Gobierno la 

revisión y replanteamiento de su Política Exter
na y la reorientación en el manejo dé las Rela
ciones Exteriores, ajustándolas a las dimensio
nes actuales impuestas por la reevaluación de 
intereses objetivos comunes que concentran la 
atención de la Comunidad de Naciones y a la 
nueva dinámica de las Relaciones Internaciona
les'?, si la respuesta és afirmativa, ¿qué papel 
desempeñaría él Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos dentro de la nueva estrate- 
gia del Gobierno para el manejo de las Relacio- internacional la que asuma el proceso de 
nes Exteriores del país?

3. ¿Ha evaluado el Ministerio de Relaciones 
Exteriores la posibilidad de una intervención o 
mediación internacional que abra espacios de 
consenso entre los actores del conflicto armado 
interno?, si la respuesta es positiva ¿qué alterna
tiva sería la más viable?

4. ¿Cuáles son las perspectivas Guberna
mentales, respecto a las actividades que desa
rrollará la Misión Permanente déla Oficina del

los Derechos Humanos próxima a instalarse en 
el país?

5. La realización de la Cooperación Interna
cional en la solución de problemas de carácter 
humanitario que afectamal país, es tal vez el 
mecanismo indicado para atender los inmensos 
padecimientos y las graves Consecuencias que 
para la población civil ha implicado el 
enfrentamiento armado interno y la permanente 
condición de violencia y atropello que se instaló 
en Colombia, ¿se ha gestionado por parte de la 
Cancillería el acceso a los recursos y servicios 
ofrecidos a través de la Cooperación Internacio
nal para atender la crítica situación humanitaria 
que afecta a gran parte de los colombianos?

6. El desplazamiento forzado de personas y 
poblaciones es uno de los padecimientos que 
vienen marcando el destino de muchos colom
bianos ¿el Ministerio de Relaciones Exteriores 
ha solicitado la cooperación y asesoría de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas páralos Refugiados Acnur con el fin de 
atender el problema de los desplazados?, si la 
respuesta es positiva ¿de qué manera se desarro
llará la atención a las víctimas del desplaza
miento forzado? Sí la respuesta es negativa 
sírvase dar las explicaciones pertinentes.
7. El Derecho dé los Refugiados y Desplaza

dos hace parte del Sistema Internacional de

8. La mayoría de los grupos humanos asen
tados en las zonas limítrofes del territorio nacio
nal continúan siendo la población más vulnera
ble del país; reportan los más altos índices de 
necesidades básibas insatisfechas (NBI); la pre
sencia del Estado es insuficiente, a pesar de la 
Ley de Fronteras ¿tiene el Gobierno alguna 
estrategia en particular para proteger a las co
munidades fronterizas de los atropellos-cometí- * 
dos por agentes externos? ¿De qué forma evita
rá el Gobierno que dichas comunidades caigan 
en la tentación ¡de los cultivos ilícitos y del 
tráfico de estupefacientes como alternativas 
facilistas para suisubsistencía? ¿Podrá pensarse 
en diseñar^ con la asesoría y cooperación de las 
Naciones Unidas, un plan especial de fronteras 
para Colombia?

9. ¿Qué h a hecho la Canpillería para recupe
rar los espacios perdidos con la guerrilla en los 
escenarios internacionales de discusión, vigi
lancia y control 
¿Cuáles han sido sus resultados?

lfr. ¿Cuál es lá posición del Gobierno respec
to de la propuesta de que sea una instancia 

de los Derechos Humanos?

juzgamiento por jos delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes y sus conexos, obede
ciendo al carácter transnacional de los mismos?

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril la de. 1997 
Jorge Tadeo Lozano. Osorio, 

' Representante a la Cámara.
IV -

Lo que propongan 
los honorables Representantes

El Presidente, 
GIOVANNILAMBOGLIA MAZZILLI

El Primer Vicepresidente,
LUIS FERNANDO ALMARIO ROJAS

El Segundo Vicepresidente, 
JULIO ENRIQUE ACOSTA BERNAL

El Secretario General (E.), 
ANGELINO LIZCANO RIVERA

Una vez leídó por el señor Secretario Gene
ral, doctor Diegoi Vivas Tafur, el Orden del Día, 
el señor Preside|nte de la Corporación doctor 
Giovanni Lamboglia Mazzilli, abre su discu
sión: ¡

Cerrada la discusión del Orden del Día, el 
señor Presidente: de la Corporación pregunta:

¿Aprueban los honorables Representantes 
asistentes el Ordjen del Día de la fecha?

De conformidad el señor Secretario General 
responde: '

Ha sido aprobado el Orden del Día de la 
fecha, señor Presidente.

La Presidencia solicita al señor Secretario 
General continuar con el siguiente punto del

-

Orden del Día.
El señor Secietario General de la Corpora

ción de conformidadprocede así: i
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el objeto de estudiar los textos correspondientes 
por la Presidencia al Proyecto de ley número 216 de 1996 Senado,

( eneral le manifiesta al 
I enaria, que se encuen- 

sión Accidental desig- 
t|/a con el fin de estudiar 
a irobación del Proyecto

5 Cámara, 05 de 1996

Negocios sustancia 
El señor Secretan 

señor Presidente y a h 
tra el informe de la C 
nada por la Mesa Dire 
las discrepancias de 1¡ 
de ley número 03 de 
Señado, que dice así:

INFORME COMI
En Santa Fe de B

• los suscritos miembros 
dental designada por 
honorable Senado de 
de Representantes de 
blecido en los artícul 
Política de Colombia 
5a de 1992 con el fin 
cías surgidas en la ap 
ley número. 03 de 1 
Senado; “por medio dfl

i;

3N ACCIDENTAL 
tá, D.C., nos reunimos

67 de 1995 Cámara.
El informe dice lo siguiente:

ACTA'DE CONCILIACION
En la ciudad de Sí nta Fe de Bogotá, D.C., a 

los tres (3) días del mes de abril de mil novecien
tos noventa y siete 

Medina y doctor Jülí

de la Comisión Acci- 
Mesas Directivas del 

República y la Cámara 
formidad con lo esta-

161 de la Constitución 
yíl86,187 y 188 de Ley 
e estudiar las discrepan- 

ación del Proyecto de 
Cámara, 05 de 1996 

jual la Nación se asocia 
a la celebración de los|2 0 años de la Fundación 

 

del municipio de B|r «osa-departamento de 
aje a los barboseños y 
le obras de infraestruc- 
nifestar a las Plenarias 

de Senado y Cámara,|q e:
to definitivo aprobado 
íonorable Senado de la 
diciembre de 1996.

Antioquia- rinde ho 
se ordena la realizacid 
tura”, nos permitimos|

Hemos acogido el 
en la sesión plenaria d|l 
República del día 16

Miembros ComisiÓr Accidental Senado.

5
Angel Humberto as C., Elias A. Matus

Torres:
Miembros Comisiér

Lorenzo Rivera H n lández, Luis Norberto 
Guerra Vélez.

Una vez leído por 
ral (E) de la Corpo 
Lizcano Rivera el inf |r|ie de la Comisión Ac
cidental designada po 
fin de estudiar las disbi ípancias de la aproba
ción del Proyecto de 1( y número 03 de 1995

Accidental Cántara,
nández

Una vez leído por

Í1 ¡eñor Secretario Gene- 
a ion, doctor Angelinó

j 1 Mesa Directiva con el
■f' / ’ ’ - ’
a L v nnmArn Ha 1ÓQ^ción del Proyecto de

Cámara, 05 de 1996 Si n|ido, el señor Presidente 
abre su discusión.

Cerrada la discusi 
sión Accidental desis , 
va con el fin de estucji^r las discrepancias del 
Proyecto de ley núme 
de 1996 Senado, el s 
¿Aprueban los honor 
sentes el informe de 
designada por la Me 
estudiar las discrepai 
número 03 de 1995 (

De conformida 
General manifiesta:

el informe de la Comi- 
ia por la Mesa Directi-

3 de 1995 Cámara, 05 
•r Presidente pregunta: 
es Representantes pre- 
Comisión Accidental 

Directiva con el fin de 
s del Proyecto de ley
a, 05 de 1996 Senado? 

íl señor Secretario

honorables Represen-Es aprobado por lgbs 
tantes presentes el infln ne de la Comisión Ac
cidental designada po| 1 i Mesa Directiva con el 
fin de estudiar las disele >ancias del Proyecto de 
ley número 03 de 1^ 
Senado, señor Presidan

La Presidencia soKcfta al señor Secretario 
General continuar c 
Orden del Día.

El señor Secre 
ración de conformi

Informe de la Cor 
da por la Mesa Direct

Cámara, 05 de 1996 
e.

si siguiente punto del

de la Corporación, con

ojGeneral de la Corpo- 
procede así:

s 5n Accidental designa-

tos noventa y siete (1997), se reunieron los 
honorables Senadores doctor Amílkar Acosta

¡o Alberto Manzur Abdala 
y los honorables Representantes a la Cámara 
doctor Julio Cesar Rodríguez y doctor Albino 
García Fernández, integrantes de la Comisión 
de Conciliación designada por las Mesas Direc
tivas de las Cámaras que componen el Congreso 
Nacional, para el estudio de los textos corres
pondientes al Proyecto de ley número 216 de 
1996 Senado y número 67 de 1995 Cámara, 
“por la cual se establece el programa para el uso 
eficiente y ahorro del agua”.

Úna vez leído el articulado de los textos en 
discusión, esta Comisión Accidental aprobó el 
proyecto de ley conforme fue ratificado por el 
honorable Senado de la República, en su Sesión 
Plenaria.

En constancia de jo anterior, firman,
Los honorables Senadores de la República, 
Amílkar Acosta Medina, Julio Alberto

ManzurA. .
Los honorables Representantes a la Cámara, 
Julio César Rodríguez, Albino García Fer-

Una vez leído por el señor Secretario Gene
ral (E) de la Corporación, doctor Angelinó 
Lizcano Rivera él informe de la Comisión Ac
cidental designada por la Mesa Directiva con el 
fin de estudiar los textos correspondientes al 
Proyecto de ley número 216 de 1996 Senado, 67 

señor Presidente abre sude 1995 Cámara, el 
discusión. r

Cerrada la discusión del informe de la Comi
sión Accidental designada por la Mesa Directi
va con el fin de estu diar los textos correspon
dientes al Proyectó de ley número 216 de 1996 
Senado, 67 de 1995 Cámara, el señor Presidente 
pregunta: ¿Aprueban 

I

los honorables Represen
tantes el informe de la Comisión Accidental 
designada por la Mesa Directiva con el fin de 
estudiar los textos correspondientes al Proyecto
designada por la Me

de ley número 216 del 1996 Senado, 67 de 1995 
Cámara?

De conformidad el señor Secretario Gene
ral manifiesta:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes presentes el informe de la Comisión Ac
cidental designada por la Mesa Directiva con el 
fin de estudiar los textos correspondientes al 
Proyecto de ley número 216 de 1996 Senado, 67 
de 1995 Cámara, señor Presidente.

La Presidencia solicita al señor Secretario 
General continuar cpn el siguiente punto del 
Orden del Día. J

' • ’■ 1

El señor Secretario General de la Corpo
ración de conformidad procede así:

Proposiciones
A petición del señor Presidente de la Corpo

ración, el señor Secretario General procede a
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dar lectura a las proposiciones que se encuen
tran sobre la Mesa, así:

Proposición número 050 de 1997
(Aprobada) .

Nómbrese por la Presidencia de la honora
ble Cámara de Representantes una Comisión 
Accidental, integrada por tres honorables Re
presentantes que realice el debido seguimien
to e informe a esta Corporación, sobre los 
desarrollbs y aplicación que tienen las leyes 
de televisión tanto en el sector público como 
en el privado.

Presentada por:
María Isabel Mejía Marulanda.

* ♦ *

Proposición número 045 de 1997 
(Aprobada)

Aplázase el debate de que trata la Proposi
ción 037 del ifi de abril de 1997, de citación a los 
Ministros de Justicia y Relaciones Exteriores, 
para el día 16 de abril del presente año, en las 
mismas condiciones allí establecidas. Por con
siguiente, los demás debates se realizarán en 
posterioridad sucesivamente.

En Santa Fe de Bogotá, a los nueve (9) días 
del mes de abril de 1997.

Atentamente,
Jorge Tadeo Lozano Osorio, 

Representante a la Cámara. 
* * *

Proposición número 044 dé 1997 
(Aprobada)

En atención que la Diputada del Congreso 
mexicana Mara N. Robles Villasefior, hace al 
suscrito Representante a la Cámara de Colom
bia, para asistir y participar en el “Encuentro 
Internacional sobre Legislación y Ejecución de 
Políticas dé Juventud” que se llevará a cabo en 
la Ciudad de México el día 15 de abril de 1997 
en el Salón Verde del Palacio Legislativo de San 
Lázaro, en cuyo programa aparece la interven
ción de Colombia en la Sexta Mesa de Trabajo 
sobre legislación y ejecución de políticas de 
juventud en Colombia; se propone que la Cá
mara de Representantes, comisione una dele
gación que la represente en la cual deberá 
estar el suscrito, por ser ponente del Proyecto 
de ley de la Juventud.

Adjunta copia programa e invitación presen
tada por el honorable Representante José Rafael 
Ricaurte Armesto.

Abril 3 de 1997.
José Rafael Ricaurte Armesto. 

Representante a la Cámara, 
Comisión Especial de Asuntos 

de la Juventud
Ciudad de México a 2 de abril de 1997
Fax Para: Responsable ante la Cámara, doc

tor José Rafael Ricaurte.
De parte de: Diputada Mara N. Robles 

Villaseñor.
Número de páginas incluyendo ésta: 4
Para cualquier comunicación diríjase a los 

teléfonos y fax 4201704 al 07 y fax 5223244.
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ENCUENTRO INTERNACIONAL SOBRE 
LEGISLACION Y EJECUCION 
DE POLITICAS DE JUVENTUD 

Ciudad de México, 15 de abril de 1997 
En México, al igual que en otros países del 

mundo en los que gran parte de la población está 
integrada por jóvenes, los asuntos de la juven
tud han cobrado relevancia en los ámbitos ecp- 

' nómico, político, cultural y social. Por tal moti
vo, durante los trabajos del actual período ordi
nario de sesiones, a finalizar el próximo día 30 
de abril, el Congreso mexicano discutirá e in
tentará aprobar por consenso, la iniciativa de ley 
sobre Asuntos de la Juventud. De aprobarse 
dicha ley, nuestro país dará un paso trascenden
tal por cuanto hace a la atención de Un sector 
importante de su población.

En virtud de lo anterior, los legisladores y 
legisladoras mexicanos integrantes de la Comi
sión Especial para Asuntos de la Juventud de la 
honorable Cámara de Diputados de México 
tenemos el honor de invitarle a participar en el 
Encuentro Internacional sobre Legislación y 
Ejecución de Políticas de Juventud, que tendrá 
lugar el día 15 de abril de 1997 en el Salón Verde 
del Palacio Legislativo de San Lázaro, ubicado 
en Avenida Congreso de la Unión s/n, Col El 
Parque, México, D.F.

Sabemos que en su país la legislación y la 
ejecución de políticas de juventud tienen ya 
algunos años funcionando. Ello nos motiva para 
realizar este Encuentro en el que pensamos será 
de suma importancia poder intercambiar puntos 
de vista e impresiones en tomo a las experien
cias vividas por diversos países (Alemania, 
Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Cuba y 
España) en relación a esta temática.

A continuación encontrará un Programa de 
Actividades anexo, así como el apoyo que el 
Congreso mexicano brindaría a los participan
tes en el Encuentro y los número de teléfono y 
fax para la confirmación de su asistencia.

Sin otro particular por el momento, aprove
cho la ocasión para reiterarle las seguridades de 
mi mayor consideración.

Atentamente, 
La Diputada, 

Mara N. Robles Villaseñor.
PROGRAMA

Fecha: martes 15 de abril de 1997
Sede: Salón Verde del Palacio Legislati

vo de San Lázaro
Horario Actividades
9:00 Registro y Desayuno en Los Crista

les
10:00 Inauguración del encuentro por el 

Presidente de la República, doctor 
Ernesto Zedillo Ponce de León. 
Ia Mesa de trabajo. 
Legislación y ejecución de políti
cas de juventud en España. 
Descanso.
2a Mesa de trabajo. 
Legislación y ejecución de políti
cas de juventud en Chile. 
Descanso.

10:30

11:30. 
11:45

12:45.

13:00 3a Mesa de trabajo.
Legislación y ejecución de políticas 
de juventud en Alemania.

14:00. Comida en Los Cristales.
16:00.

17:00. 
17:15.

18:15.
18:30.

19:30. 
20:00.

4a Mesa de trabajo.
Legislación y ejecución de políticas 
de juventud en Cuba.
Descanso.'
5 a Mesa de trabajo. 
Legislación y ejecución de políticas 
de juventud en la Unión Europea. 
Descanso.
6a Mesa de trabajo.
Legislación y ejecución de políticas 
de juventud en Cólombia. 
Reflexiones finales.
Clausura por el Presidente de la 
Gran Comisión de la Cámara de 
Diputados.

21:00. Cena en el hotel.
NOTA: La Cámara de Diputados de México 

se encargará de cubrir los gastos de alimenta
ción, transporte local y hospedaje por dos días a 
los participantes en el evento. En virtud de ello 
y para efectos de efectuar reservaciones y agilizar 
los trámites de ingreso a México, se solicita 
enviar, a la brevedad posible los nombres y 
demás datos de las personas que nos honrarán 
con su presencia. '

Así mismo pedimos confirmar su asistencia 
a los números de teléfono y fax que aparecen en 
la carátula del presente.

Santa Fe de Bogotá, abril 9 de 1997 
Proposición número 046 de 1997 

(Aprobada)
La plénaria de la Cámara de Representantes 

en Sesión del día 18 de marzo aprobó una 
citación a los señores Ministros de Defensa y 
Hacienda, al Jefe de Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda y a los Altos Mandos de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional, para tratar impor
tantes temas relacionados con los salarios de las 
Fuerzas Armadas.

Por tratarse de un debate de notorio interés 
público, solicítese la transmisión de dicho deba
te por la Cadena 3 de ínravisión, el día 16 de 
abril a las 3:00 p.m; en el Salón Elíptico de la 
Cámara dé Representantes. ‘

Presentada por,
Guillermo Martinezguerra Zambrano, 
Representante por Santa Fe de Bogotá 

Partido “Arena”.
* * ♦

Santa Fe de Bogotá, D.C., abril 8 de 1997 
Proposición número 047 de 1997

Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
CAMARA DE REPRESENTANTES
Ciudad
Respetado doctor Vivas:
Le hago llegar copia de una proposición para 

que se sirva presentar en la próxima sesión 
plénaria de la corporación.

En ella hago mención al reconocimiento que 
pido para el maestro Rafael Escalona y el hacer
le un busto en laj plaza Alfonso López.

Por lo anteriojr, le agradezco su deferencia. 
Atentamente,

María Paulina Espinosa de López, 
Representante a la Cámara.

* * *

Proposición número 047 de 1997
J (Aprobada)

Presento ante la honorable Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes una proposi
ción con el fin de que se le otorgue la Orden a la 
Democracia al maestro Rafael Escalona, como 
una muestra de reconocimiento a quien a través 
de su arte y su folclor ha exaltado, los valores 
culturales de Colombia y principalmente de la 
Costa Atlántica.! Dicha orden incluye el hacer 
un busto suyo eh la Plaza Alfonso López.

Cordialmente,
María Paulina Espinosa de López. 

Representante a la Cámara.
* * *

Proposición número 048 de 1997 
(Aprobada)

Desígnase una ¡comisión de la Cámara de Repre
sentantes para visitar la zona fronteriza de Arauquita 
donde han ocurrido varias incursiones del ejército 
venezolano en violación de la soberanía colombiana.

í Pablo Victoria.
! * * *

Proposición número 049 de 1997
¡ (Aprobada)

Trasládese la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantjes al municipio de Frontino, 
Antioquia, el día jueves 24 de abril de 1997, 
citando al Ministro del Medio Ambiente para 
que se nos informe la política del Ministro 
respecto a los parques naturales establecidos y 
los por establecer como es el “De las Orquí
deas” de este münicipio.

Igualmente lá política general dél Ministe
rio, en lo atinente a las licencias^ambientales, ya 
que en la actualidad se presenta una situación 
difícil en el otorgamiento de dichas licencias.

Jorge Humberto Tejada Neira, Guillermo 
Gaviria Zapata, Gonzalo Botero Maya.

Santa Fe de Bogotá, D.C, 9 de abril de 1997.
* * *

• - í ■ ,

Proposición número 051 de 1991 
(Aprobada)

Cítese al señor Ministró le Hacienda, al 
señor Ministró le Desarrollo Económico, a la 
señora Directora¡ de Planeación Nacional, a los 
señores Directores y Gerente del Banco de la 
República y a la péñora Superintendente Sanea
ría, para que se sirvan responder el siguiente 
cuestionario referente al sistema UPAC:

1. ¿Conocen las autoridades económicas la si
tuación crítica en que se encuentran los usuarios del 
UPAC, por el alto 
¿Hay alternativas

2. ¿Cuál es el balance de las autoridades 
económicas sobre el cambio del cálculo de la 
corrección monetaria en el sistema de valor 
constante desput

zalor de la corrección monetaria? 
de solución para esta crisis?

e el cambio del cálculo de la

s de 18 meses de aplicación?
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3. ¿Cómo ha afe 
UPAC, el incremente 
tenido incidencia en

do á los deudores de 
lCosto Financiero? Ha 
nflación de 1995,1996

y 1997?
4. ¿Conocen las a 

país el número de usi$jos morosos del sistema 
de valor constante? , 
de los usuarios moib&s, mes a mes,, desde

ridades económicas del

1 ha sido el incremento

del monto de la mora? 
las autoridades econó- 
total del mayor valor 

raciones de Ahorro y
del sistema? Con costo 
i por año, u otra forma 
valor de dicho sobre 

ir la comparación cuan- 
sobrecosto total eh el

ido el incremento del 
1? ¿Se ha cumplido la 

rollo de “El Salto So- 
i< s se han desembolsado

1995? ¿Cuál es el va
5. ¿Han cuantific 

micas del país, el v 
cobrado por las Co 
Vivienda a los usuari 
de vida y DTF prom 
de cálculo, ¿cuál esl'é 
costo? Sírvanse pres 
titativa mes a mes 
sistema.

6. ¿Cómo ha af 
UPAC la vivienda S 
meta del Plan de D 
cial”? Cuántos subsi 
por año?

7. La financiaciónüd 
bia es una de Jas más | p 
afirma que el UPAC i 
reemplazarlo? ¿Cóm<

Invítase a los Presi 
nes de Ahorro de Vivie u a y al Presidente del Icavi

la vivienda en Colom- 
stosas en el mundo. Se 
rió. ¿Hay estudios para 
cuándo?

ntes de las Corporacio-

í Ramiro Várela M. 
J (Otra firma ilegible)

Proposición ni i ero 052 de 1997
(Af x aada)

XC., 4 de abril de 1997
>

e Representantes

Santa Fe de Bogot i,
Doctor
DIEGO VIVAS 1 ^TJR

Secretario Genera 
Honorable Cámar
I.S.D.
Señor Secretario ( e íeral:
Para seguir adelan 

rentes Centros de Re 
honorable Represen 
Rivera, Coordinador 
considerado, por la a 
que se está viviendo, 
das en las ciudades d 
los días 17 y 18 de aí

Con base a lo antei c , me permito solicitar a 
usted, ordene a quier

ai do las visitas a los dife- 
li sión dentro del país, el 
ai tes Benjamín Higuita 
d esta Subcomisión, ha 
ct tal situación carcelaria 
vi litar las cárceles ubica- 
e mcuta y Bucaramanga 
ri del año en curso.

corresponda suministrar 
los tiquetes aéreos a lós iguientes Miembros de
la Subcomisión: 

Honorables Repre ¡( itantes 
Benjamín Higuita í 'vera, José Maya Gar

cía, Manuel Ramit ■) Velásquez Arroyave, 
Guillemos Martínez^ u rra Zambráno Adolfo

Velásquez Arroyave,

Bula Ramírez.
Atentamente,
El Secretario Gen r 1 Comisión Segunda, 

Hugo / Iberto Velasco Ramón.
Una vez leídas la/ 

por el señor Secretan 
dente de la Corporac

s iteriores proposiciones 
) jeneral, el señor Presi- 
5 i abre su discusión.

Cerrada la discusión de las anteriores pro
posiciones el señor presidente de la Corpora
ción, pregunta: ¿Aprueban los honorables 
Representantes presentes el contenido de las 
anteriores proposiciones leídas por él señor 
Secretario General?

De conformidad el señor Secretario Gene
ral responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes presentes el contenido de 
las proposiciones anteriormente leídas.

m
Citaciones

(Cont. Artículo 80 Ley 5* de 1992)
Colombia, un debate por la paz o por la 

guerra. I
Intervención del Presidente de la Corte 

Suprema de Justicia, doctor Sergio Dídimo 
Páez Velandia: |

Señor Presidente, señores Representantes, 
distinguidas personalidades citadas e invitadas, 
no obstante las múltiples ocupaciones que debo 
atender inherentes a la investidura de Magistra
do he aceptado la invitación de la honorable
Cámara de Representantes para venir a emitir la 
opinión en mi condición de Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia acerca de si la Na
ción, debe decidirse i partir de hoy por la paz o 
por la guerra; la respuesta de un juez de la 
República no puede ser otra, necesariamente 
que la afirmativa por la paz, no solamente por
que la paz és el objetivo primordial de toda 
organización humana, sino porque esa paz cons
tituye un imperativo Ide los pueblos civilizados, 
el tema de la paz no és entonces un tema exclu
sivo del gobierno de tumo y de los alzados o 

, rebeldes, es un tema que involucra a todos por 
igual, porque la alteración de la paz, no deja 
funcionar a los diversos órganos del poder, y 
porque pone en peligro la vida misma de los 
asociados y con mayor razón, cuando ese con
flicto no es un problema de hoy sino de siempre, 
porque por, desgracia hace muchos años se nos 
acabó la paz, se habla de ella por todas partes, se 
la desea, se le busca y hasta se le añora, perada 
paz sigue ausente, esta particular circunstancia 
exige entonces que cuando se asuma un debate 
de esta naturaleza yen escenarios como éste, se 
haga con la más absoluta franqueza, así se 
causen incomodidades y se corran peligros, 
porque es la manera para conocer mejor las 
verdaderas causas externas e internas que nos 
alejan cada vez más de esa anhelada paz.

Y porque al menos conociéndolas se pueden 
detectar mejor los factores alteradores de la paz, 
y tanto ustedes señores Representantes como el 
Gobierno que son los que tienen el manejo de la 
formulación de las políticas, pueden pergeñar 
las verdaderas soluciones. \

Yo voy a referirme muy brevemente a esas 
causas, mencionando tan sólo algunas de ellas. 
Dentro de las causas externas, podríamos seña
lar en primer término, lo que he denominado la 
hipocresía de algunas Naciones que se dicen 
hermanas o amigas, o al menos la de sus gobier
nos o de sectores influyentes; que muchas veces 
truncan cualquier int ento sincero de reconcilia
ción, pues si utilizando la conocida ley de los 
estímulos de Ekinner, incitan y cooperan para der en sus diversas funciones dé los supremos

jetivo primordial de toda

que reine la división, el odio y la venganza, 
porque sólo así, la guerra que es un gran negocio 
pueda producir las mayores ganancias, obsér
vese cómo una de las industrias más florecientes 
es la industria bélica, productiva y perfeccionista 
lo que crea la necesidad de abrir cada día nuevos 
y mejores mercados a sus productos destructo
res, despliegan una ácción habilidosa para hacer 
creer a los unos que los otros los odian y los 
quieren aniquilar; y a estos que el inconformismo 
es grande y cada vez mayormente peligroso, 
para la seguridad del Estado brindan escenario 
y hasta status internacionales, prendiendo de 
esta manera el fuego y cuando la llama está 
ardiente, con una mano ofrecen la solución y la 
mediación y con la otra arman por igual a los 
contendientes, y mientras estos estúpidamente 
se destruyen, los supuestos salvadores llenan de 
dólares sus bolsillos, pues han logrado su come
tido, dividir para reinar, siendo sus ganancias 
cada vez mayores, pues en las economías de los 
pueblos en guerra, son necesariamente econo
mías maltrechas, se requieren grandes présta
mos con grandes intereses y no precisamente 
para conseguir la paz, el progreso y el desarrollo 
sino para pagar las armas y municiones la tecno
logía y el adiestramiento para mantener la gue
rra, el resultado no puede ser otro que el empo
brecimiento y el sometimiento no sólo de un 
pueblo sino de razas y de culturas enteras, otro 
factor desencadenante externo está constituido 
por los grandes centros financieros internacio
nales, los que se nutren con los dineros de los 
corruptos y de los narco traficantes no les impor
ta si ese dinero es sucio, por eso lo reciben y lo 
protegen, pero cuando empiezan a salir de sus 
arcas, es cuando perciben el problema y exigen 
severa represión, porque lo que les interesa no 
es el daño que ese dinero sucio pueda causar, 
sino la fuga de los capitales, constituye también 
factor externo determinante la venta de los quí
micos e instrumentos requeridos para el proce
samiento de la droga y la compra de ésta ya 
procesada para la distribución y el consumo que 
es lo que constituye el verdadero negocio, lo que 
hace presumir fundadamente que los carteles de 
estos pueblos son apenas tentáculos e sido si del 
pulpo mostruoso que se asienta en otras latitu
des, entre las causas internas podemos mencio
nar en primer lugar la quiebra de los valores 
culturales y morales de nuestra nacionalidad, 
debido a un apetito desmedido de poder, en lo 
político, en lo económico, y en lo social, gene
rador de uña parte de grandes desigualdades e 
injusticias y de otra, punto de encuentro del 
odio, de la envidia, del resentimiento, de la 
violencia despiadada que se ve a diario en el vil 
asesinato, en las masacres, en el secuestro, en la 
extorsión y en el terrorismo.

¿Cuáles podrían ser entonces los factores 
desencadenantes de este panorama dantesco a 
que hemos llegado?

Mencionemos solamente alguno, las des
igualdades y diferencias que crecen en 
progresión geométrica entre los pocos que lo 
tienen todo y abundancia y los muchos que ni 
siquiera poseen lo más elemental que exige la 
dignidad humana.

La corrupción, que aleja el ejercicio del po- 
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intereses de la Nación y del bienestar general, el 
narcotráfico por supuesto que con su cultura del 
dinero fácil de formar los valores morales y los 
ideales políticos, en abandono del niño, del 
adolescente y del joven.

El futuro de nuestro pueblo ha quedado hoy 
en manos de una familia descompuesta, cuyo 
concepto tradicional, cada vez está en decaden
cia, a merced de algunos educadores sin voca
ción, ni metas, desordenados y desorientados, 
se levantan así sin afectos reales y sin amor, y 
para completar están frente a unos medios vora
ces, que sin quererlo seguramente fomentan la 
violencia, el desamor y ladesculturización. Otro 
factor importante desencadenante de esta situa
ción anómala es el olvido y hasta el menospre
cio de la palabra y del ejemplo del Dios hecho 
nombre, quien enseñó con especial esmero la 
filosofía de la igualdad, de la tolerancia, del 
amor y del perdón.

El alejamiento y la desconfianza en el dere
cho y en justicia única herramientas humanas 
capaces de garantizar la paz real y verdadera, 
siempre que haya colaboración sincera y respe
to total por sus dispensadores, la impunidad que 
a menudo se le atribuye irresponsablemente a la 
justicia no es predicable de ella, ni de todos los 
que la conforman, de dónde surge la necesidad 
de individualizar en cada caso las posibles fallas 
para poder deducir las responsabilidades co
rrespondientes a los autores de ella. Jamás debe 
olvidarse distinguidos Congresistas, que mien
tras haya un juez honrado y justó habrá justicia, 
y para fortuna de Colombia, lo afirmó sin la 
menor vacilación, son muchos los jueces honra
dos y justos que administran justicia a pesar de 
los innumerables escollos que a diario tienen 
que superar.

La paz se finca entonces en el fortalecimien
to y respeto de la justicia, en la real independen
cia, autonomía y efectividad de sus decisiones 
no lo olvidéis.

Finalmente señor Presidente, me permito 
hacer entrega a la Secretaría de la honorable 
Cámara de Representante una fotocopia 
autenticada del documento oficial sobre este 
mismo tema, que la Corte Suprema de Justicia 
hiciera llegar a mediados del año pasado al 
señor Arzobispo Primado de Colombia, en su 
condición de Presidente de la Comisión de 
Conciliación Nacional, para que obre como 
complemento de mi intervención en este sagra
do recinto de la Democracia.

Muchas gracias,"señor Presidente,
El señor Presidente de la Corporación 

manifiesta:
¿Quiere lá Plénaria declararse en sesión in

formal? /
De conformidad el señor Secretario Gene

ral responde:
Así lo quiere, Presidente.
Intervención de Monseñor Alberto Giral

do Jaramillo, Presidente de la Conferencia 
Episcopal Colombiana:

Honorábles Representantes, señor Ministro 
del Interior, señor Ministro de Defensa encarga
do, señores invitados, se me ha formulado una 
pregunta: desde la órbita de su competencia, 

¿cree que la Nación debe decidirse a partir de 
hoy por úna política de paz o úna política 
de guerra?

La respuesta es sencilla, la Nación debe optar 
por una política permanente de paz, para susten
tar mi afirmación tengo en cuenta lá enseñanza 
oficial de la Iglesia Católica, contenida en innu
merables documentos a partir de la celebración 
del Concilio Vaticano II, y de los mensajes 
pontificios para las jornadas mundiales de la 
paz, iniciativa que empezó el Papa Pablo VI en 
1968.

Leídos todos estos mensajes, me parece que 
la posición del Magisterio Eclesiástico Oficial 
se puede resumir en estas tres afirmaciones.

Primero, ¿cómo entender la paz? No es una 
mera ausencia de guerra, ni el sólo equilibrio de 
fuerzas contrarias, es obra de la justicia dé ahí 
las descripciones heehas«ppr los Pontífices en 
frases como el desarrollo es el nuevo nombre de . 
la paz, o la paz es fnito de la solidaridad, la paz 
es obra de la justicia.

La paz entonces es el fruto del orden en la 
sociedad, nacido de la búsqueda sincera del bien 
común, de la defensa de la vida, del afán por dar 
primacía a los derechos de cada uno, del recono
cimiento de la verdad, sobre la persona espe
cialmente la mujer, la familia, la libertad, así 
entendida la paz no es nunca una adquisición 
definitiva, sino algo qúe es preciso construir 
cada día, teniendo en cuenta en cada uno el 

persona humana 
la vida, buscand 
la verdad y la cbñciencia, saliendo al encuentro 
del pobre, reconociendo que de la familia nace 
la paz para la familia humana, que se ha de 
construir la paz. con la naturaleza, dimensión 
ecológica, y estos mismos documentos señalan, 
que la construcción de lá paz, es la mujer agente 
especialmente apto,"pues ella por su mismo ser, 
es educadora para la paz, nuestras comunidades 
han de mirar los anhelos de paz que tienen los 
jóvenes para asegurarles una educación en valo
res, que lgs hacen portadores de paz, mirando 
hacia el porvenir estamos todos invitados a dar 
a los niños un futuro de paz, en los planteamien
tos de la enseñanza de la iglesia hay finalmente 
una verdad fundamental, la paz es don de Dios 
confiado a los hambres, ella nace de un corazón 
nuevo, por tanto es necesario el cambio del 
individuo, y la transformación de su manera de 
pensar, de tal maniera qúe el camino para la paz 
verdadera, supoñe en definitiva la renovación 
personal. j

Tercero. Paz y conflicto armado, son muy 
< interesantes los planteamientos del Papa Pablo

constante dominio de sus pasiones y la exigen- vi en su mensaje para la jomada de paz de 1976 
cia de vigilancia por parte de la autoridad legí- qUe tiene precisamente este título, las verdade- 
tima, resumo así lo que tiene en el numera 78 ras armas dé la paz, cito un texto largo del Papa.

Se pregunta como encontrar la paz, en los 
focos de conflictos armados apenas contenidos 
por la impotencia de explosiones más violentas 
y él, mismo responde, seguimos con admira
ción, los esfuerz 
estos focos de gt erras y de guerrillas que desdé 
hace años, funestan la paz de la tierra y que 
amenazan por mementos con explotar en luchas 
gigantescas de dimensión continental de razas, 
de religiones de ideologías sociales, y agrega he 
aquí nuestro mensaje, subrayo, ante todo hay 
que dar a la paz otras armas que no sean las 

, destinadas a matar y exterminar la humanidad, 
son sobre todo necesarias las armas morales que 
den fuerza y prestigio al derecho internacional, 
primeramente la.de observar los pactos, “Pacta 
Sur Servanda” es el axioma todavía válido, para 
la consistencia del diálogo efectivo entre los 
Estados, para la Conciencia honesta de los pue
blos, hasta aquí el largo texto de Pablo Vi, por 
otra parte; entre los mensajes del Papa Juan 
Pablo II el de la) jomada de paz de 1983 tiene 
particular Significado en el contento que nos 
ocupa, el título diálogo por la paz, una urgencia 
para nuestro tiempo, parte el Papa de una consi
deración a partir de la realidad, cuando ha habi 
do conflictos, dijee y pone entre paréntesis (en 
Contra de una opinión bastante difundida, se 
pueden por desgracia citar más de 150 conflic
tos armados después de la Segunda Guerra 
Mundial) era poique el diálogo no había tenido 
lugar verdaderañiente o había sido falseado, 
desvirtuado, o restringido voluntariamente, agre
gad Papa, el verdadero diálogo es la búsqueda 
del bien por medios pacíficos, es la voluntad 
obstinada de recurrir a todas las fórmulas posi-

la Constitución llamada Iglesia en el mundo 
moderno.

Partiendo de esta concepción de la paz, no 
como un medio sino más bien como una meta, 
se puede perfectamente comprender, que la 
búsqueda de un clima dé paz, o mejor todavía, 
una cultura de paz, es tarea constante, tarea de 
todos, propósito fundamental para un Estado, 
quehacer? de primer orden para un gobierno y 
una sociedad, habiendo leído ésa doctrina de la 
iglesia, vuelvo a leér lo que dice nuestra Cons
titución Política de 1991 y creo que lo entiendo 
con una luz nueva, en el preámbulo de la cons
titución, encuentro que se busca por este instru
mento asegurar a los integrantes de la nación, la 
vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 
igualdad, el conocimiento, la libertad, la paz, de 
igual manera ya desde el artículo 2a de la Cons
titución, se señala como una de las finalidades 
del Estado asegurarla convivencia pacífica y la 
vigencia dé un orden justo, el tantas veces citado 
artículo 22 que indica la paz como un derecho y 
un debér de obligatorio cumplimiento, tiene su 
eco y muy importante en el artículo 95 numera
les 4 y 6, en fin para no citar muchos artículos 
más, bastaría mirar el enfoque que se da a la 
educación en el artículo 67, cuando se le asigna, 
como cometido fundamental ¿formar al colom
biano en el respeto a los Derechos Humanos a la 
paz, y a democracia, clima de paz, cultura de 
paz, he ahí la gran meta a la que todos nosotros 
estamos llamados.

Segundo. ¿Cómo edificar la paz?, los citados 
mensajes pontificios, contienen una serie de 
consignas que llevan en sí misma toda una 
pedagogía para construir la paz, partiendo de la

convicción de c 
depende de cada 
insisten en que es preciso educar para la paz, con 
una educación permanente, que le permita a 
cada uno sacar al 
amistad, diálogo

ue la paz es posible y la paz 
uno de nosotros, los mensajes

mundo los valores de bondad, 
, cooperación y fraternidad, es 

decir los valores de paz que en sí posee toda 
, se edifica la paz defendiendo 
) la reconciliación, respetando

con la naturaleza, dimensión 

anhelos de paz que tienen los

os que se realizan para apacar

la.de


< ■
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bles de negociación, lé medición, de arbitraje? 
esforzándose siempra j ara que los factores de 
acercamiento prevalece in sobre los de división 

Amiento de la dignidady de odio, es un recorto 
inalienable del homurf, tal diálogo se funda
menta en el respeto a 
apuesta en favor de 1í 
bres, creo señores oy< 
jes, el del 76, y el del 
viene muy ál caso, d 
que ahora tenemos.

Conclusión: el trah 
trabajo de todos, parí bien de todos, supone 
todo un esfuerzo coij 
libertad, la solidarida I, 
teamientos hechos, <ii< lamente no se puede 
identificar el trabajo p p: la paz, con el trabajo de 
negociación de los co 
jo por la paz es ün trab

i vida humana, es una 
s viabilidad de los hom- 
n ís que esos dos mensa- 
® , tienen contenido que 
bi ro de la preocupación

> por la paz, ha de ser un

nto por la justicia, la 
;1 perdón, con los plan-

ictósarmados,eltraba-
j más amplio, un trabajo convenios de Ginebra, el Derecho Internacional

másserioymásprofuí<i),alfinyalcáboestodo Humanitario, da algunas reglas mínimas que
el trabajo, de edificF'k------- «------------------------------------ r— —-1-1 ------
política del país, la (J 
Nacional, ha venido 
para una política de p 
presentan los grande 
ciación política del c 
recogidos de los apo 
tas recibidas, Se ha 
grandes temas nació 
una nueva agenda de 
mentó de la Comisión 
indican las instancias 
nacional como inte 
este procesó, el docu 
ya concluido, lo entr 
las partes en conflicto 
conocer al menos e 
pública, como iglesi 
patriótico, los obisp 
renda Episcopal Col 
tos a contribuir, con t 
de vista de nuestra ft 
clima de paz, la cültu 
en lo cotidiano, adem 
tro concurso, para fa 
acciones que llevan a 
los conflictos, esta 
llamado que se nos h 
nos para crear la culttii i de paz en Colombia, 
muchas gracias.

Intervención del i íj resentante de la Cruz 
Rojalntemacional,d< c arPierreGeasssmann:

Señor Presidente, k norables miembros de 
la Cámara de Repres tantes, señor Ministro 
del Interior señor Mjjn 
ejercido, en nombre 
de la Cruz Roja, le agri

clon social, económica, 
omisión de Conciliación 
rebajando una propuesta 
i; permanente, en ella se 

incipios para, la nego- 
licto armado, además, 

;í de más de 150 respues- 
i ía enumeración de los 

;s que han de entrar en 
, finalmente este docu- 
Conciliación Nacional 
veeduría tanto a nivel 

iiional qúe ha de llevar 
lio de la Comisión está 

g iremos al gobierno y a 
estos días y lo haremos 
síntesis de la opinión 
con un hondo sentido 
tiiembros de la Confe- 
iana estamos dispúes- 

) lo que desde el punto 
;a útil para sembrar el 
e paz, o si quiere la paz 

s jueremos prestar nues- 
ar o para mediar en las 
solución negociada de 
listos a responder al 
a todos los colombia-

stro de la Defensa en 
l< Comité Internacional 
c zcoelhonorque hacen

a la institución en in ri arnos a hablar en este posiciones, no surtí 
decoroso recinto, estefíil istre lugar es reconocí- -
do por ser la fosa de | 
retórica de las Amér 
que ustedes nos hacen 
aún cuando el Comité 
el movimiento de la 
Luna Roja, neutros 
cipio no mezclarse e 
orden político, quier 
tada de los medios 
tiene por misión trab 
de los conflictos arm

■- l • ■ '

iz Roja, y de la Media

leones de la más bella 
s, más aún este honor 
es menos temible, más

I ternacional como todo 

sencia, tienen por prin- 
i nguna controversia de 
ti ibajar de manera apar-

ble, que esta labor se lleve a cabo en un ambiente toda especie y a todos aquellos que participen de
— V    ■— ■*— »— ■— i 1—. -———.A-—a! jí J a • v«««a A ** A«> a 1< /x4-«»a a 1 a a L/x ni'í 1 • zl rt zl n « 1 A «• A Aaltamente político, en nuestra institución deci
mos que la política es como el agua para el 
nadador, se puede sobrevivir en ella, con la 
condición de no beber demasiado, me invitaron 
para que les hablara sobre el tema del Derecho 
Internacional Humanitario del cual el CRI es el 
primer promotor y en relación con el cual nos 
esforzamos para obtener la aplicación en todos 
los lugares, donde personas buscan obtener por 
medio de las armas lo que no pueden obtener por 
el proceso político, el Derecho Internacional 
Humanitario es un cuerpo de reglas de compor
tamiento, para aquellos que combaten y consis
te ante todo en una serie de derechos para todos 
los que no participen en las hostilidades y para 
los combatientes puestos fuera de combate, en 
su expresión más sucinta el artículo 3a de los 

como mínimo las siguien

Armadas que hayan dis- 
, y las personas puestas fuera de 
fermedad, herida, detención ó

hacen parte del/us gentium del derecho de gente 
queno tolera ninguna! excepción por ser derecho 
imperativo de la Comunidad Internacional, per
mítanme dar lectura de este breve, pero básico 
artículo : “En caso de conflicto armado que no 
sea de índole internacional y que surjan en el 
territorio de una de las altas partes contratantes, 
cada una de las partes en conflicto, tendrá la 
obligación de aplicar como mínimo las siguien
tes disposiciones:

Ia. Las personas que no participen directa
mente en las hostilidades, incluidos los miem
bros de las Fuerzas 
puesto las armas, 
combate por enfermedad, herida, detención ó 
por cualquier otra causa, serán en todas las 
circunstancias tratadas con humanidad, a este 
respecto se prohíbe en cualquier tiempo y lugar 
por lo que atañe a las personas arriba menciona
das, los atentados contra la vida y la integridad 
corporal, la toma de rehenes, los atentados con
tra la dignidad person al, las condenas dictadas y 
las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal 
legítimamente constituido, los heridos.

Segundo. Los heridos y enfermos serán reco
gidos y asistidos. ■ ■

Tercero. Un organismo humanitario neutral, 
imparcial, tal como el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las 

n partes en conflicto.
Cuarto. Además las partes en conflicto, ha

rán lo posible por poner en vigor mediante 
acuerdos especiales, la totalidad o parte de las 

i»

otras disposiciones del Derecho Internacional 
Humanitario. ■ L

Quinto. La aplicación dé las anteriores dis- 
¡urtirá efectos sobre el Estatuto 

Jurídico de las partes en conflicto.
Son honorables miembros del Congreso, se

ñor Presidente, reglas muy simples, y como ya 
se los dije son reglas mínimas universalmente 
conocidas, y obligatorios para todos aquellos 
que realizan hostilidades y naturaleza militar, 
independiente de sus (motivos, e independiente
mente del calificativo que se quiera darles, no 
hay ninguna duda que esas reglas se aplican 

omunicación. La CRI obligatoriamente, así sean reconocidas o no, a 
a favor de las víctimas las Fuerzas Públicas, a las Fuerzas Rebeldes, a 
s, es entonces inevita- los Grupos de Autodefensa, a las Milicias de

una manera u otra a las hostilidades militares.
Ustedes honorables miembros de la Cámara 

de Representantes, habrán, constatado que ni la 
obligación de aplicar esas reglas, ni el hecho que 
ellas sean aplicables, efectivamente, consideren 
un status jurídico a ninguna de las partes en 
conflicto, por consiguiente, no es el hecho de 
aplicar esas reglas mínimas, ni el hecho de 
aplicar otra parte del Derecho Internacional 
Humanitario, lo que confiere a una parte, un 
status jurídico, lo que si es verdad es que por él 
sólo hecho de respetar en la lucha armada por 
los menos las reglas del Derecho Internacional 
Humanitario, confiere a las partes una respeta
bilidad que puede hacer de ellos, enemigos los 
suficientemente dignos, para que puedan espe
rar algún día ser partícipes de una solución 
política de los acuerdos. Colombia mediante 
Ley 171 de 1994, escogió unilateralmente ir 
más allá de la obligación del Ius Hobier, al 
ratificar y desde luego declarar aplicable el 
Protocolo II, este protocolo explícita la profe
sión a la cual tienen derecho todos aquellos que 
no participan o han dejado de participar en las 
hostilidades y amplían los deberes impuestos 
aquellos que combaten, pero insisto no es la 
aplicación de este protocolo el que confiere un. 
status jurídico a ninguna de las partes, el Dere
cho Internacional Humanitario es el mínimo de 
civilización que debe perdurar cuando el con
junto de derechos fundamentales dado por la 
Constitución Política y los Tratados Internacio
nales de los Derechos Humanos no pueden ser 
garantizados en el marco del conflicto armado, 
el Derecho Internacional Humanitario recoge 
las reglas mínimas de comportamiento civiliza
do en caso de que ciertos de estos derechos sean 
suspendidos por decisión política? no nos per
mitiremos entonces intervenir en debate públi
co en Colombia, sobré la necesidad, la validez o 
la extensión de la definición del Estado de 
Conmoción Interior, tampoco deseamos contri
buir en el debate sobre la constitucionalidad de 
la suspensión en esos casos de ciertos derechos 
fundamentales de los ciudadanos, porque cual
quiera que sea la forma, la territorialidad o la 
duración de las médidas a las que ustedes se 
vean obligados a adoptar con respecto a la 
manera en que el Estado colombiano busca 
preservarse de las amenazas, contra su estabili
dad contra su seguridad nacional, o contra la 
convivencia social, el CRI respetará tales deci
siones, porque ustedes y nosotros, y toda la 
Comunidad Internacional estamos seguros con 
el Derecho Internacional Humanitario, el Esta- 
do encontrará en tales casos un mínimo de 
protección, para todos aquellos que no partici
pen directamente en las hostilidades, aprove
chamos esta oportunidad para felicitar los es
fuerzos realizados por el Gobierno Colombia
no, para difundir y hacer aplicables las reglas 
del Derecho Internacional Humanitario, el CICR 
en conjunto con la Cruz Roja Colombiana hace 
un gran esfuerzo conjunto para colocarse al 
servicio de las Fuerzas Públicas, a fin de velar 
porque estas reglas de derecho hagan parte, así 
como el manejo de las armas, del equipaje de 
cada soldado, policía u otro agente de la Fuerza 
Pública, también nos esforzamos, estén seguros 
de esto en propender al respeto al menos de las
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reglas mínimas, por parte de todos los otros 
actores involucrados en el conflicto armado, 
ustedes recordaran honorables miembros de la 
Cámara de Representantes, que el artículo 3 de 
los Convenios de Ginebra, menciona expresa
mente que el CICR en situaciones de conflicto 
armado no internacional, puede ofrecer sus ser
vicios a las partes en conflicto, nuestra presen
cia en Colombia, es precisamente el resultado 
de este ofrecimiento de servicios, estamos en 
Colombia en virtud de la Ley 42 de 1981, 
mediante la cual, el gobierno colombiano con
cluyó con el CICR un acuerdo de sede, nuestra 
misión aquí en Colombia es de dar asistencia y 
protección a las víctimas del conflicto armado, 
fieles a nuestros principios de neutralidad, inde
pendientes de cualquier gobierno y de cualquier 
otra organización, buscamos dar ayuda de ma
nera totalmente imparcial a todos, amenazados, 
heridos, huérfanos, desplazados, aquellos que 
han sido separados de sus familias, víctimas 
todos de los enfrentamientos armados, lo hace
mos en estrecha colaboración con la Cruz Roja 
Colombiana hacia la cual también canalizamos 
una importante cooperación internacional, de 
esta forma contribuimos cada vez más a aliviar 
los sufrimientos délos que se han vuelto vulne
rables por la violencia y por los numerosos 
desastres naturales que afecten al país, nuestro 
trabajo en Colombia se ha extendido gradual
mente, hoy nos encontramos presentes de ma
nera permanente en 11 departamentos del país, 
estamos tanto en Valledupar como en Florencia, 
en Apartado y en Saravena, por no nombrar, 
sino las regiones particularmente afectadas por 
el conflicto armado, el año pasado el gobierno y 
el CICR pactaron un nuevo acuerdo general que 
permiten a nuestra institución desplazarse libre
mente en el territorio colombiano y entrevistar-. 
se en el cuadro de sus actividades humanitarias 
con todos los actores de la violencia, ese acuer
do de fuerza y completa acuerdos hechos Con el 
Ministerio de la Defensa, la Fiscalía General de 
la Nación y el Inpec que permite también a los 
delegados del CICR del fácil acceso a todos los 
lugares de detención del país, esta presencia nos 
permite de esta manera reportar directamente a 
las autoridades militares y civiles, nuestras ob
servaciones y preocupaciones en cuanto al res
peto de las reglas del Derecho Internacional 
Humanitario, y ello nos permite intervenir con 
otros autores del conflicto, para recordarles sus 
obligaciones y para permitir solucionar proble
mas de orden humanitario, nuestro objetivo 
aquí es convencerlos que no somos ni juecés en 
este sentido, ni acusadores, nuestro trabajo se 
realiza de manera discreta y callada, ya que ésta 
es la base para ganar y salvaguardar la confianza 
de todos y esta confianza es esencial para nues
tra misión de intermediarios neutros dentro de 
este conflicto, tuvimos a menudo la oportuni
dad de ofrecer nuestros buenos oficios al go
bierno colombiano y a las autodefensas, por 
ejemplo para facilitar acuerdos humanitarios, 
sobre todo obtener la liberación de personas 
privadas de libertad, a este aspecto desearía 
especificar que el CICR no está encargado en 
papel de mediador, no hace ninguna propuesta 
de orden político ni tiene una función de arbitra
je* nuestro rol es el de facilitar el diálogo entre 
las partes, es el rol de mensajero, de testigo, de

transportador y si es posible cumplimos en él rol 
de veedores de acuerdos políticos que permiten 
las soluciones de los problemas humanitarios.

Señor Presidente, honorables miembros dé 
la Cámara de Representantes, ustedes me pre
guntan lo que el CICR tienen que decir sobre la 
paz, nosotros todos hombres y mujeres al servi
cio de la institución de la Cruz Roja, no tenemos 
como ustedes sino un deseo, el de poder vivir en 
paz y tener a todos los hombres y mujeres de esta 
tierra, poder hacer lo mismo, el CICR como 
institución es un instrumento de la Comunidad 
Internacional para obrar al servicio de todos 
aquéllos  ̂vivir en la atroz realidad de la guerra, 
para que podamos aliviar el sufrimiento de esto, 
para prevenir los excesos de violencia de gue
rra, para preservar este mínimo de civilización 
por la promoción y aplicación del Derecho 
Internacional Humanitario, nuestro trabajo pue
de volver la guerra menos inhumana, nuestro 
trabajo puede facilitar el establecimiento de un 
diálogo dé lo que buscan soluciones negociadas 
ahí está nuestra contribución.

Permítanme señor Presidente, honorables 
miembros de la Cámara una última palabra, el 
trabajó de nuestros compañeros de ía Cruz Roja 
Colombiana está protegido por leyes de la Na
ción que protege él emblema de la Cruz Roja, 
ayúdenos a proteger este emblema símbolo de 
esperanza y de auxilió^ ayúdenos a prevenir los 
abusos de éste emblema, apoyen aquí y en sus 
departamentos de origen, los esfuerzos de la 
Cruz Roja Nacional de la Cruz Roja Colombiana.

Muchas gracias.
Intervención del señor Presidente de la 

Asociación Nacional de Usuarios Campesi
nos ANUC, doctor José Martínez:

Señor Presidente, demás honorables Repre
sentantes de la Mesa Directiva, honorables Re
presentantes y Senadores de la República de 
Colombia, señor Ministro del Interior, Ministro 
de la Defensa, demás miembros del Gobierno, 
autoridades civiles, eclesiásticas y militares, 
señores délos medios de comunicación, amigos 
de Colombia.

Ningún sector más golpeado, por la violencia 
y muchas veces por falta de políticas que el 
sector rural colombiano que hoy por fortuna 
tenemos por lo menos ya espacios importantes 
como este, para por lo menos empezar á expre
sar las dificultades que interpretamos y nuestras 
quejas y nuestros reclamos en el escenario que 
debe seguir siendo por excelencia el de las 
discusiones democráticas, cuando recibírnos la 
invitación 1 dar una opinión sobre lo que debía 
adoptarse en el país.

Lo que deberíamos era adoptar una actitud de 
guerra o de paz, pues pensamos que era la 
oportunidad para invitar por lo menos desde 
nuestras dolencias algunas de las causas que 
consideramos son originarias y de alguna mane
ra influyen mucho sobre los factores de violen
cia en Colombia.
* Pensamos entonces que esa incidencia hacia 
el campo colombiano tiene indudablemente 
razones de tipo económico, de tipo político 
también, de tipo social e indudablemente de 
comportamientos militares^ por ello indicamos 
que si hoy más qué yo. Ustedes saben que la
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pobreza en este f ais ha ido creciendo y además 
los índices de pobreza corresponden de alguna 
manera a que los modelos de desarrollo y mode
los económicos ce Colombia, se han construido 
a partir de instrumentos y de intereses muchas 
veces teniendo en cuenta más los intereses de 
tipo internacional, que los intereses nacionales 
y ajenos de una participación activa y efectiva 
de la mayoría de los componentes de la sociedad 
colombiana, por eso creemos que si esas esta
dísticas del mismo Estado nos muestran que 
crece la pobreza y que crecen los índices de 
pobreza y que el esfuerzo entonces de la inver
sión pública tiene que crecer cada Vez más hacia 
subsidiar la lucha contra los distintos males que 
aquejan a nuestra patria, ahí es necesario enton
ces apuntar que una de las causas que son 
originadoras de violencia, en el modelo econó
mico construido de una manera que no identifi
ca los distintos injtereses de la sociedad y mucho 
más marginal los intereses de los sectores que 
debemos actuar de una u otra manera en el 
campo colombiaino.

Hemos creído también que el mismo modelo' 
político en el que las posibilidades que a nivel 
constitucional se han ido desarrollando y que 
abren los espácids para que los distintos actores 
de la.sociedad se expresen en ella, pero cuando r 
no existe la comprensión suficiente de parte de 
la mayoría de ios actores políticos y de la 
sociedad misma, de la importancia que ello 
implica eh el fortalecimiento de una estrategia 
política y se persigue a distintos actores, se 
reprime y muchas veces se liquida a muchos 
dirigentes sociales y políticos qué buscan pre
sentar alternativas nuevas o diferentes, én ese 
momento también el modelo político es un 
causante de los problemas de violencia en nues
tra sociedad, un [causante de la violencia en el 
campo colombiano.

Pienso que otro factor, inclusive que viene 
despreciando el propio Estado y la propia socie
dad, es el no reconocimiento a los actores socia
les, a las organizaciones sociales que operan en / 

. este país y que són muy importantes y que son 
convocadas en cada uno de los momentos en 
que hay crisis en[ nuestra sociedad o en nuestra 
^economía, o en nuestra política, pero que tam
bién en el momento de tomar las decisiones 
grandes son desdonocidas, creo que allí hay un 
espacio importante, para que él mismo Estado a 
través de su Gobierno, a través de todas sus - 
instituciones pue dan hacer de la presencia de la 
organización soc ial colombiana, un actor im
portante que busque posibilidades de mejores 
condiciones de vida para todos los colombia
nos, otro elemento importantísimo entonces y 
que tiene que ver con el modelo econótnico y el 
modelo político 4e este país, es la manera como 
se toman las decisiones y hacia donde se orienta 
la inversión pública, para nadie es desconocido 
que en los últimos años, es decir desde el mo
mento mismo qué la migración rural hizo más 
grande la población urbana qué la ruralmente 
que las decisiones de inversión se empezarán a 
tomar por el criterio fundamental del númeró de 
población y no d0 una ubicación estratégica del. 
papel que debe asignársele a cada sector de la 
sociedad y en ello el campo colombiano y en 
particular los car ipesinqs de Colombia hemos 
perdido.
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e uno de los ejerciciosPor eso pensamos!:
importantes que hay |i¿ hacer, es la de que es 
necesario hacer una fe sión del modelo econó

 

mico de este país, y qie ;s necesario reorientar,
reorientar la inversión

mbianos, para que no

subsidiar la pobreza y 
de que toda esa inver-

le encía, cómo debemos

rios, toda la gente que

hacer un esfuerzo para __ __________  _____
pública hacia lo prodiu ivo, hacia las posibili
dades de generar mejpi « y mayores oportuni
dades para todos losd
tenga que seguirse haf i ndo el esfuerzo, de que 
la inversión tiene es 
no hacer el esfuerzo
sión se convierta én| t|i instrumento real de 
desarrollo y de paz.

En medio de la
actuar no solamente lisfcampesinos y sus orga
nizaciones, los empr& 
desarrolla una labor jilportante en el campo, 
pues allí se presenta 
sario plantearlo hoy a|i í, uno de los problemas 
que consideramos ncfci 
violatorio de los deref 
y particularmente es | 
que no hay una difej
social de la sociedad filil y de sus organizacio
nes, en medio del es tarto de la guerra y el 
papel mismo que di b n cumplir los actores 
armados en'el campo

Nosotros los cam| e 

fenómeno que es nece

tros en este momento, 
•s humanos en este país 
ector rural, consiste en 
dación entre el papel

(
inos organizados en la Pensamos que es

ANUC, y sé que los c¡ n pesinos organizados en 
nizaciones campesinas 
que en este país sola

la absoluta mayoría o; g 
colombianas, queren o 
mente existan con ari i< ; las fuerzas del Estadomente existan con a:
colombiano, eso es lqk le queremos y eso es lo 
que venimos pregón 
realidad de Colombia 
del sector rural, haq 
solamente en el Esd 
misma, que el proble 
problema rural, pues 
en las ciudades, en to< 
te que el problema de 
ma de los asesinatos, 
chantajes, y de toda fe 
está cundiendo en la 
invitarnos entonces, al

u do, pero esa no es la 
) tampoco es la realidad 

m tiempo se creía no 
c >, sino en la sociedad 
n de la violencia, era un 
h »y todos los escenarios 
a partes saben claramen- 
a dolencia, que el proble- 
c ; los secuestros, de los 
ri ia de violencia, también 

iudades, eso tiene que 
h cer úna reflexión en ese

peí importante en esta 
én entonces corno no es 
de que solamente exis-la realidad colombi:

as que se han organiza-

también que respeten

nos y para actuar en el

campo, que es la posibi ¡dad de que la sociedad 
civil pueda jugar una 
nueva coyuntura y tamt 
la realidad colombiana 
ten las fuerzas del E^a lo, sino que existen las 
fuerzas guerrilleras y 
do con distintos ínter ;s ;s que no compartimos 
pero que indudablem :i te respetamos las razo
nes que hayan teñido « a hacerlo y partimos de 
respetarlas para peár 
las razones de los c u ipesinos de Colombia, 
tenemos para organi: a 
campo.

Hemos visto con ] 
cómo los distintos acr 
trabajan con la estr|t|gia de involucrar a lá" 
población civil en 
civiles para la guer 
armas a más civiles, 
a terminar cada uno 
fundamentalmente 
nos al servicio del ac o 
campo.

Por esas razones 
nosotros, la sociedac < vil, los campesinos or

masiada preocupación, 
es armados en el campo^

onflicto de ganar más 
de poder entregar más

rls de esa manera iríamos
os sectores campesinos 
ándonos y cólocándo- 
armado que actúe en el

ensamos entonces que

ganizados de Colombia, podemos y tenemos 
derecho a jugar un papel en medio del escenario 
de la guerra, para ello estamos pidiendo primero 
que todo el reconocimiento al derecho que tene
mos a tener una opinión no comprometida con 
ninguno con los actores armados.

Queremos que sobre esa parte, los actores 
armados, que actúan en Colombia, hagan un 
pacto con lá población civil que es el de no 
agresión a efecto de que nosotros los sectores 
organizados, podamos contribuir de una mane
ra más activa, más efectiva, en el escenario de 
ser convocantes de alternativas de vida, de po
sibilidades de paz y n o actores dé la guerra, para 

importante ya que se ha 
la sociedad colombiana de 
que debe hacerse, que el

ello creemos que es 
abierto este espacio a 
una opinión sobré 1c 
Gobierno tome lá decisión de respaldar todas 
aquellas solicitudes de la sociedad civil, de 
muchos gobernadores y de alcaldes en el terri
torio nacional que Ven en la posibilidad de 
diálogo con los sectores armados generar un 
espacio de convivencia diferente que le permita 
solamente garantizar la vida de ellos sino de 
tener su opinión y de proteger la sociedad que 
representan o a quienes les hepios dado el encar
go de representar y efe cuidar.

urgente que se adopte esa 
posición Con la clark ad obviamente de que una
cosa es diálogo y la 
paz, indudablemente 
corresponde hacer la negociación propiamente 
con los actores armados, pero no se puede 
desconocer la posibilidad de que la sociedad 
civil allí en ese escenario cumpla un papel

otra es la negociación de 
que es al Estado a quien le

civil allí en ese éi 
importante.

Vemos que ese papel se puede cumplir a 
partir de lo que decía aquí el Representante de la 
Cruz Roja Internad ‘ ~
cho Humanitario Internacional están las posibi
lidades de cómo deben comportarse los actores 
armados frente a la población civil, es que allí 
existe una posibilidad grande para que esta 
sociedad organizada pueda jugar un papel im
portante en estas posibilidades nuevas que se 
han ido creando, pensamos que es necesario 
entonces, que además para disminuir los facto
res de la guerra, de Recuperar las posibilidades 
de paz de que los Empresarios de Colombia, 
puedan Volver a los pampos, de que los campé- 
sinos podamos trabajar sin la zozobra de recibir 
un tiro de uno u otro lado, la construcción de 
manera colectiva de| nuevo esquema o nuevo 
plan ae desarrollo, nuevo modelo dé desarrollo 
que deben implentarsc en la sociedad colombiana.

Creemos que temas inclusive en el campo 
que tienen relaciónconlos gremios  ̂los propie
tarios como elde laReforma Agraria, la ANÜC 
está convocando públicamente a la posibilidad 
que sobre cada uno de esos factores, lo que se 
haga en este país, debe hacerse de una manera 
concertada^ para quelno tengamos instrumentos 
qué a veces desvirtúan, o desvían la opinión 
creyendo que los factores de violencia están en 
lugares donde no es án.

Pensamos que si en esa nueva estrategia de 
tipo político, se hace un reconocimiento a la 
labor importante de las organizaciones sociales 
y no se tienen a ellas en el panorama nacional, queremos no al secuestro, más de dos millones 
solamente como un instrumento que negocia ¡

•nal, es que ahí en el Dere- 

reivindicaciones económicas o laborales o que 
se atienen a ver como funcionan los servicios 
públicos, sino cómo un actor importante de los 
pilares que hay que fortalecer para sostener, 
mejorar la institucionalidad de nuestro país, ahí 
hay un elemento importantísimo y un insumo 
importante para la sociedad colombiana y para 
el sostenimiento de nuestro propio Estado.

Aquí estuvimos el día que se inició este 
debate, aquí escuchamos el mensaje de las 
Autodefensas Campesinas, el mensaje de las 
FARC, el mensaje del Ejército de Liberación 
Nacional, muy importante que empiecen a ha
cer ese tipo de expresiones y a ver si podemos 
construir desde una opinión y desde un espacio 
la posibilidad de que podamos hacer todos co
sas juntas.

Pensamos entonces, que un primer elemento 
por lo menos, es permitirle a la sociedad civil 
que juegue ese papel y entonces los convoca
mos a ellos, a todos ellos a que pacten con las 
organizaciones sociales que no quieren tener un 
compromiso armado con ello, pero sí una posi
bilidad dé paz a respetar su acción, a respetar esa 
posibilidad y convocamos entonces a toda la 
sociedad colombiana, a nuestro Estado, a nues
tro Gobierno, a nuestro Parlamento a que hagan 
a partir del fortalécimiento de las organizacio
nes sociales colombianas, el aliado fundamen
tal allí en el seno de la sociedad civil, que 
estamos seguros que con la orientación de todos 
ustedes, con las ganas que tiene esta sociedad de 
que haya desarrollo y que haya paz seguramente 
muy importante será el papel que vamos a poder 
jugar en medio de este campo de batalla convo
cando posibilidades de vida y alternativas de 
paz.

Muchísimas gracias.
Intervención del Representante de 

Redepaz, doctor Carlos Eduardo Martínez:
Perdón acomodo los micrófonos, porque no 

es fácil hablar de paz, compitiendo con la banda 
Presidencial y mucho más si es una banda de 
guerra y más difícil si toca competir además con 
los celulares, entonces tengo que acercar los 
micrófonos y subirlos un poquito a ver si por lo 
menos logro que estos 8 minutos me los escu
chen un poquito y quisiera empezar con un 
cuentico.

La historia de ún niño que siempre lo mor
dían los perros, y los familiares intentaban siem
pre enseñarle al niño a defenderse de los perros, 
le pegaban al perro, armaban al niño para que se 
defendiera del perro y el perro siempre lo mor
día hasta que descubrieron qué el problema 
estaba en que el perro huele el miedo y le 
enseñaron al niño a no tenerle miedo al perro y 
el perro nunca volvió a morderlo.

En nombre de Redepaz, la Fundación País 
Libre y Unicef agradecemos esta invitación 
para contarles un poco acerca del proyecto 
Mandato Ciudadano por la Paz, por la Vida y la 
Libertad.

El año pasado un millón de personas se 
acercaron y concurrieron a las diferentes activi
dades que se organizaron en la semana por la 
paz, más de 500,000 personas acudieron a las 
marchas que se organizaron por el país que 

setecientos 2.700 niños que aunque en esta
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sociedad sean minusválidos sociales, son ciu
dadanos, se manifestaron por uri país en paz y 
por el respeto a la vida y por esa razón nos 
juntamos esas tres organizaciones para convo
car a este mandato, nuestro objetivo es lograr 
una movilización de todos los sectores de la 
sociedad civil un mandato nacional expresado 
en el voto para que la paz, la vida y la libertad, 
sean posibles en Colombia y construir a partir 
de allí instrumentos verificables, aspiramos a 
hacer de este proyecto un espacio de confianza, 
que posibilite la solución.de los conflictos de 
manera pacifica, aspiramos a hacer del ciudada
no un constructor de paz, promoviendo su vin
culación creciente, en las decisiones importan
tes del país y en la superación de todas las 
violencias, hacer conocer a nivel nacional e 
internacional el compromiso de los colombia
nos con la paz, convertir el mandato ciudadano 
por la paz, la vida y la libertad en procesos 
pedagógicos y organizativos y buscamos que 
los ciudadanos exijan que todos los conflictos 
en Colombia se resuelvan a través del diálogo y 
de acciones no violentas que generen confianza 
y nos lleven a. la construcción de una paz dura
dera, exigen unos acuerdos humanitarios míni
mos cómo son:

No a los niños, es decir a los menores de edad 
en ningún ejército.

El derecho de los ciudadanos a no ser despla- 
zados de su territorio, el derecho de los ciudada
nos a no ser secuestrados y el derecho de los 
ciudadanos a no ser desaparecidos forzosamen
te y aspiramos a que la paz pase por el derecho hacerles un recuento de qué es la Fundación 
a una vida digna para quienes habitamos en este 
país con los millones y millones de pesos dedi
cados a la guerra hemos destruido los campos, 
desplazado a más de un millón de ciudadanos en 
los últimos 10 años, hemos roto culturalménte 
éste país, hemos multiplicado el dolor que pro
duce la muerte y los ciudadanos normales co
munes y.corrientes, nos preguntamos, acaso no población olvidada, pero qúe ahí existimos, los 
hubiera sido más barato construir la pazí esta- ' *’ ' ’ ’’
mos seguros que los costos de la guerra hoy y en 
los próximos 3 años antes del próximo milenio, 
serán más que suficientes para construir la jus
ticia, que no es otra cosa que ofrecer posibilida
des para todos, queremos darle la posibilidad a 
todos los colombianos de manifestarse en con
tra de la guerra, son ya 50 años de nuestra 
historia, destruyendo este país, quebrando la 
solidaridad, la confianza, los afectos y la vida, 
todos han hecho la guerra a nombre nuestro, 
todos dicen defendemos y protegemos, quere
mos darle la oportunidad a los colombianos, de 
decirle a todos los que consideren que la guerra 
es en defensa nuestra, que no hace falta que nos 
defiendan, que no aprobamos ese método para 
defendemos, que con lo que cuesta ese método, 
podríamos construir lo que nos hace falta para 
dignificar nuestra vida, nunca nos han consulta
do lo que pensamos al respecto, sólo dos colom
bianos de cada 100 están armados para agredir, 
' . " ~ ‘‘ . 
arrinconados, escondidos y paralizados por el 
miedo, queremos evidenciar que somos la in- 

que son compromisos individuales que consti
tuyen una fuerza en la construcción de la paz en 
Colombia, 10 millones de ciudadanos que no 
van a preguntar qué va a pasar después del voto 
sino que Van a poner su compromiso a disposi
ción de la construcción colectiva de la paz, esos 
10 millones de respuestas no están delegando su 
responsabilidad, sino que se están comprome
tiendo cada día construyendo soluciones, son 
enfermeras que van a asegurar que los niños no 
sean robados de sus cunas, son maestros y 
maestras que van á enseñar a sus alumnos a 
resolver los conflictos sin violencia y a valorar 
las diferencias, son madres y padres que van a 
enseñarles a sus hijos con ternura y con amor, 
son ciudadanos y ciudadanas que van a empezar 
a declarar sus hogares como territorios de paz, 
sus comunidades como zonas de convivencia y 
cooperación donde la solidaridad prevalezca, 
en otras palabras, “vamos a declarar la 
insurgencia civil por la paz” los 10 millones de 
votos y los compromisos que generamos a tra
vés de este mandato en los niños y adultos 
sentarán las bases de ese país que nos atrevemos 
a soñar y que a partir de ese momento comenza
rá a apoderarse de nuestra realidad, porque 
todos vamos a ser la fuerza de la paz, muchas 
gracias.

Intervención del Representante de Propaz, 
señor Jorge Alexánder Ortiz:

Buenas tardes honorables Congresistas, Re
presentantes y Senadores, a la opinión nacional 
que en este momento nos está viendo, quiero 

Propaz, es una fundación conformada por 
exdelincuéntes y exindigentes que hoy en día no 
quisimos estar más al margen de la ley, y acata
mos luchar por nuestra defensa de los Derechos 
Humanos, tema que en ésta Cámara, en esta 
instancia, hasta el momento en lo poco que me 
he empapado no ha sido tocado, somos una

mal llamados desechables, désechables mal.ila- 
mados por la sociedad.

Y ustedes nos hicieron, ustedes como go
bierno y como gente que mandan en las instan
cias del Estado, pueden acabar con esto, en mi 
calidad de defensor de Derechos Humanos de 
este guipo vulnerable, que es úna población In, 
no indígena sino indigente, tenemos mucho que 
mostrar, puesto que según las estadísticas, con
tando, tanto con indigéntes, delincuentes, co
munidad carcelaria de Colombia, las personas 
en alto riesgo, los desplazados por la violencia, 
que es el ciclo del desplazamiento termina eñ 
indigencia y vandalismo, puesto que la gente no 
se deja morir de hambre y a sus hijos tienen que 
darles de comer, y si ño tienen las instancias y 
las formas de trabajar o producir, no les queda 
más recurso que recurrir a la delincuencia. -. ■ 

Esta delincuencia se desata de esta guerra, 
por eso creo importante participar en esta plena- 

es decir somos 98 ciudadanos de cada 100, ría, porque somos parte de esta guerra.

están ahí no porque hayan querido estar, sino 
porque la situacii >n política, económica y social 
del país los ha levado, a pertenecer a esto; el 
conflicto interno del narcotráfico interno, no se 
habla sino del narcotráfico exterior, pero se 
consume más droga dentro del país, que la que 
se manda hacia 
perspectivas y hablándolo porque lo he sufrido 
en carne propia donde aún tengo problemas con 
la drogadicción, 
instancia al gobierno, y que no quede pues en 
una presentación heroica, sino que quede hacia 
adelante una propuesta que evitaría el 
agrandamiento de indigencia, de delincuencia 
común en Colombia.

Tenérnosla idjea de presentar un proyecto de 
ley, para que ustejd y sü consenso y la capacidad 
de sus facultades, lo perfilen, lo moderen, para 
que se llame la ley del indigente, bajo el número 
que ustedes le asignen; en qué consiste esta ley 
del indigente, el indigente llega a ser indigente 
por varios, varios puntos, el que ya les 
comenté,del narcotráfico interno, la facilidadde 
la consecución dé la droga, las políticas para no 
penalizar el tráfico interno de drogas con las 
rebajas y las políticas del preconsumo, los des
plazamientos forzosos de los que son víctimas 
los colombianos, llegan a las grandes ciudades 
y nó encuentran más que hacer, si spn mujeres 
a la prostitución,Jsi son hombres al vandalismo 
y cuando uno está en el vandalismo, en el círculo 
vicioso de la'droga, o de la calle, aprende uno 
directamente a ce 
va degenerando 
desechado por la

Pero no es culpa nuestra llegar ahí, nosotros 
no llegamos a es 
nosotros cuando 
consumieron a esto, por eso una parte de los 
Derechos Humar os, me gusta mucho el preám
bulo de la parte cuarta donde dice, que mientras 
el pueblo sea víctima de la tiranía y la opresión, 
tendrá como último recurso la rebeldía, enton
ces es justo que lleguemos hasta allá, si aquí 
existen las normas constitucionales que nos 
favorecen para poder acabar con esto.

Empezando e

evado, a pertenecer a esto; el

afuera, en base a todas estas

quiero presentarle ante esta

nsumir y se va denigrando y se 
hasta que llega a ser un 

sociedad, mas no desechable.

te mundo con esta vocación, 
¡legamos, él ya estaba así, nos

tiM ivvuiou ,iuuviuta, viivuii- 
lleguemos hasta allá, si aquí

Empezando el derecho a la vida, el derecho 
a la dignidad, somos población vulnerable, hay 
una propuesta müy grande que les voy a presen
tar, Sería, que la indigencia tuviera un tratamien
to especial, pero completo donde hay muchas 
partes selváticas de Colombia, donde se pueden 
adaptar pistas y c entros experimentales pilotos 
para enviar-allá al indigente, si usted coge un 

ille, ustedpor qué está pidiendo 
limosna, porque! no tengo trabajo, bueno el 
Estado le está facilitando la forma de que trabaje 
allí, ahí sale un decreto dé las Fuerzas Aéreas de 
Colombia para Putumayo, Amazonas donde se 
escojan los centrós experimentales, trabajen, se 
les facilita un banco, se les facilita las comodi
dades, las garantías sociales y económicas, y 
jurídicas, y se pedirían Veedurías Internaciona
les, para que no cijeyera que esto es un campo de 
concentración, dq todos modos sé qué el gobier
no con esto cumpliría con su Ley 100 de Segu- 

y esto porque soñ pañitqs de agua tibia y son 
qué, esperamos ÍOmillonés dé ciudadanos acu- insurgencia, bueno ya tomó el curso, pruebe qu^z recursos que al Estado cada vez le agradan las 
diendo a las urnas; 10 millones dé voluntades mata, mate desechadles, son colombianos que deudas, hasta la deuda externa, yó crepque es

indigente en laca

Cuando hay las graduaciones (me disculpa 
allá la gente de los grupos alzados en armas, 

mensa mayoría los que estamos dispuestos a somos muy ajenos a esto), pero nos usan de
i blanco para graduar a sus muchachos en sus ridad Social no con los auxilios para indigentes 

duele, esta es la .fuerza dé la paz, un voto para milicias populares o en sus comandos contra
reconstruir este país que amamos y que nos

soluci%25c3%25b3n.de
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ictuoso y puntualizado

a capacitación profe-

nuchas instancias que 
n s nos capacitan, noso-

mejor hacer un trabajo 
hacia estos centros.

Cómo conseguim 
sional, todo profesional que sale de las univer
sidades, la mayoría, ti nen por ejemplo: los 
médicos un año ruraljc te présten su año rural 

 

para estos grupos vuln|r bles, igual los ingenie
ros, igual el Sena, i] 
les enseñen, si a nos< 
tros aprendemos.

Yo tengo primero|< ; bachillerato, con la 
vocación y con la ayu 
dado, he aprendido a 
titucion, un poco el t{ 
nos, tanto así que ho 
aquí al frente en este 
Cámara, yo creo que 
de pronto alguno, un 
todos.

¿Alguno ha sido t 
ha sido tocado econó 
do algún familiar, algi 
es un problema de to 
pero que ahí está, s< 
venda en los ojos y es 
digo a ustedes señore 

la le la gente que me han 
nejar un poco la Cons- 

de Derechos Huma- 
tii posición me coloca 
rado de tan importante 
odos nos proponemos 

I egunta que les hago a
i

do por la droga?, si no 
i amente, ¿ha sido toca- 

rimo o algún vecino?, 
_ , que no quéremós ver 
>1 ; el cual tenemos una 
c a de quitárnosla, yo les 

|C ongresistas, desgracia
damente lo que nos la i enseñado en el país, 
ustedes son los que nps tienen jodidos, bueno, 

ellízquense, ayúdenos, 
).
adié, pero toquémonos 

u i sí son seres humanos, 
emos estos desplaza 
uerrilla quiere sus diá-

cambien esta opinió 
hagan algo por el pu

No quiero ofender 
el corazón y veamos 
son hijos de Dios, 
mientos forzosos, si 1 
logos, pues hombre, j dialoguen, como por 
ejemplo, no me gusjfi 
pasada que vi el de 
Victoria, que dijo pu 
que estuviera al mar^é 
violencia, va de pront 
la Circunscripción Esfejúal de Paz que eso tiene 
que ser visto, si tiene 
ción democrática qu 
den la oportunidad, 
necesitamos más gu 
que lucra son los int 
líos que quieren que 
nosotros somos los jo ii ios, nosotros somos las 
víctimas, somos blan :c 5.

y discúlpenme la vez 
í, lo del doctor Pablo 
que cómo una persona 
de la ley, fomentando 

venir a sentarse aquí en

capacidad y la acepta-
j í queden, pero que les 

o importante es que no 
, esta guerra lo único 

e es personales de aque- 
>i ;a, sí ve lo del pueblo,

Qué culpa tengo y ) 
país ha tenido, ¿por qi é 
lo que ustedes, o la g r 

h zamientos forzosos son 
< impeones de desplaza-

e los problemas que el 
Yo no tengo que pagar 

:e ha hecho mal.
Entonces esos des| 

dolorosos, hoy somol 
mientos forzosos; en 
primer título de viola! 
nos ante la ONU, y ahí 
y cada día nos desee! 
mos á hacer los mala 
voluntades, ustedes ni 
es querer, y querer es I

Por favor si esa cal 
pe, es una historia l 
guerrillero y el prima 
que se tenga conocía 
Jesucristo, desde que 
desplazado a nacer eii 
del sistema romano | 
subversivo, porque 1 

:i<

ti

stadísticas tenemos el 
n a los derechos huma- 
i ante la Unión Europea 
¡can más, entonces va- 
el paseo, no es sino de 
idan en el poder y poder 
ier, es una redundancia, 
na, ese eslabón se rom- 
íy reciente, él primer 
esplazado en el mundo 
sntó en la historia, fue 
staba en el vientre fue 
jlén, como iba en contraívii, vuuiu iva vuwuu a 

guerrillero, tildado de 
contra un sistema, un

régimen, eso es lo quei entiendo yo por guerrille
ro, por subversivo, que va contra el sistema que 
rige.

En el transcurso ce la historia llegó Simón 
Bolívar, libertó a las naciones pero terminó 
como guerrillero, era) un guerrillero porque iba 
contra el sistema español.

La guerrilla tiene una idea de que ellos quie
ren el poder por la lucha armada, protegen el 
campesinado; las autodefensas tienen su idea 
también y es factible pues están defendiendo su 
derecho a la vida, sacamos la guerrilla, ya qué 
excusa va a tener la 
armas, si se les escucha, si se les atiende; qué 
excusa van a tener ust :des señores paramilitares 
que me estarán viendo, para seguir en esta 
contrainsurgencia.

Mientras el pueblo no tenga hambre, no 
esperaremos tiranía, ni opresión y se los digo de 
corazón.

Creo que les voy 
estoy perfilando el o 
ponencia de la ley del indigente, pues a mime 
parece muy doloroso personas que van y se 
roban los muchachos en el campo, les quitan un 
dedo, les queman con ácidos para ponerlos a 
pedir limosna, y cuando nos damos cuenta, 

ícitamente y en la ley de 
to no ven esto, cuando ve

guerrilla para alzarse en

a dejar en el transcurso, 
irganismo jurídico de esta

e trabaje, si es mocho o es

centro experimental para

estáñ enriquecidos i] 
enriquecimiento ilícita uu wu-vm», vu«uuv ve
rnos tienen 40,50cas¡ is, pajareras, y tienen plata 
en varios bancos y todavía están allá pidiendo 
limosna en la puerta < 
ser un hecho punible , 
lado; si le gusta ser ir digente se llama al indivi
duo, usted está ilimitado físicamente, bueno, 
aquí está esto para qti 
manco, pinte con la troca, se puede, en muchas 
formas, ya mucha gente ha salido adelante.

Si logramos este centro experimental para 
acabar el problema de la pobreza absoluta, la 
inseguridad que reina a nivel nacional; ustedes 
mismos no pueden sí lir aquí siendo Congresis
tas porque tiene sus escoltas, bien, pero no 
siendo tienen que salir, si tienen un reloj guárde
lo, si es una mujer guardar la platica encaletada, 
porque el miedo; Si je piden una moneda y no 
dan la monédalos atracan, los apuñalean enton
ces es un problema que a ustedes les compete, 
no está de más pensar todo esto, unir estas 
fuerzas, viendo todo este problema que existe, 
que no hace parte del conflicto armado, pero 
estamos ahí adentro, hacemos una descomposi
ción social tremendísima, es fuerza de voluntades.

Llevamos la genté allá, donde se le capacite, 
se le entrene, cuando) se devuelva a las ciudades 
ya tenga una vía gubernamental dónde llegar a 
trabajar, ahí nadie tendrá excusa de estar 
indigente, porque se está erradicando la pobreza 
absoluta, se está cumpliendo la Constitución, la 
Ley 100 de Seguridad Social y lo más lindo, y lo 
más probable salimos de esas decertificaciones 

~ ' Humanos.
»r favor hagan algo por el

de una iglesia, eso debería 
, tienen que verlo por ese

contra los Derechos
Mil gracias y po 

pueblo, no sean así.
Dirección de la í ¡esión por el señor Presi

dente de la Corporación:
Muchas gracias á la fundación Propaz. De 

verdad que la Cámara de Representantes se 
ocupa de estos temas, por eso se está invitando
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a que estos temas sean planteados ante el país. 
Pienso que lo que tiene que ver con la violencia 
estructural es uno de los factores inmensos que 
contribuyen a que exista una guerra en Colom
bia y de eso se ocupa el Congreso, ello es lo que 
queremos y por eso la importancia de este 
debate.

Intervención del director de la federación 
colombiana de municipios, doctor Gilberto 
Toro:

Señor Presidente, señores Congresistas, se
ñores Ministros, invitados, medios de comuni
cación. 24 alcaldes asesinados en este período 
1995-1997, más de 100 alcaldes amenazados, 
cifra que no es exacta porque muchos 
burgomaestres no informan o no denuncian 
oficialmente esta situación, 4 alcaldes que han - 
perdido todos sus bienes como producto de 
actos de violencia en sus municipios; estos 
datos hablan por sí mismos, son el panorama del 
estado de violencia en que se encuentran ac
tuando las principales autoridades de los go
biernos locales en Colombia.

Estas cifras son escandalosas y vergonzosas 
para nuestra democracia si las comparamos con 
las estadísticas de otros países de América La
tina; Venezuela y Uruguay que tienen períodos 
para sus alcaldes de 5 años, no han tenido en su 
último período ningún alcalde asesinado.

Argentina, Brasil, Costa Rica, Chile, Guate
mala, Paraguay tienen períodos de 4 años y 
tampoco han tenido ningún alcalde asesinado 
en su-último período, sólo aparece después de 
Colombia, Nicaragua con 4 años para período 
de sus alcaldes, con 8 alcaldes asesinados en su 
último período.

Asesinar un alcalde es lesionar el querer 
popular e irrespetar la legitimidad que mediante 
la elección popular le dio él pueblo a sus man
datarios, es deséstiinular la participación de 
nuevos y méjores candidatos, así como desani
mar él ejercicio del derecho ciudadano al sufra
gio; es querer imponer por la fuerza de las armas 
la voluntad de los beligerantes sobre la gestión 
del alcalde.

Con la presión, con las amenazas y asesina
tos de los alcaldes, lo que está en juego señores 
Congresistas, es la democracia del país, que se 
apoya esencialmente en el ejercicio de la demo
cracia local y es atentar contra el municipio 
como entidad fundamental de la división política 
administrativa dél Estado, según la Constitución.

La gravedad de esta situación y la falta de 
respuestas coherentes en materia de política de 
paz hasta ahora, a las permanentes solicitudes 
de los alcaldes, ha generado la justificada pro
puesta de los alcaldes afectados por el conflicto, 
de que se autoricen los diálogos regionales o 
locales con el único objetivo de garantizar su 
supervivencia que no es otra que la superviven-, 
cia del proceso de descentralización y de auto
nomía local.

Adicionalmente, los alcaldes del país requie
ren con urgencia unos planes de seguridad pre
ventivos que no consistan únicamente en la 
asignación generalizada de escoltas, sino que 
correspondan a las características particulares 
del conflicto armado en las diferentes regiones 
del país y por tanto que se apoyan en un trabajo 
de inteligencia prévio y efectivo.
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Pero mientras estos planes dan resultado, la 
Federación Colombiana de Municipios, ha ve
nido insistiendo ante el Gobierno Nacional so
bre la necesidad de crear un fondo de solidari
dad que cubra las familias de los alcaldes asesi
nados y permita indemnizar a aquellos alcaldes 
qué han perdido sus bienes como producto de la 
violencia en sus municipios.

Al respecto, hemos recibido con satisfacción 
y gratitud elanuncio del señor Presidente de la 
República, acerca de la creación de dicho fondo, 
el cual esperamos ver reglamentado muy pron
tamente.

La paz, señores Congresistas, no se puede 
construir si no entendemos que una de las prin
cipales causas de la violencia es la ausencia de 
Estado, ausencia no entendida como falta de 
fuerza pública únicamente, sino como falta de 
respuestas a las necesidades de la comunidad en 
materia como salud, educación, vivienda, em
pleo, vías, recreación, cultura, deporte, etc.

Por ello, para iniciar un proceso de paz 
estable y con vocación de éxito debe rodearse al 
alcalde como instancia más inmediata del Esta
do, de los recursos financieros y legales necesa
rios para responder oportuna y eficientemente a 
los requerimientos de sus comunidades, sólo así 
frenaremos la inconformidad social, que es cal
do de cultivo para las expresiones subversivas 
que están afectando el desarrollo nacional.

Por todo lo anterior, la Federación Colom
biana de Municipios interpretando el sentir de 
las autoridadés locales, nacionales, considera 
que el país debe exigir en el país debe existir una 
política de paz y por ello hemos recibido con 
expectativa la propuesta de paz del nuevo Mi
nistro de Defensa y los parámetros para esa paz 
que anunciara el señor Ministro del Interior, en 
el pasado octavo Congreso Nacional de Muni
cipios.

Porque es urgente e indispensable para el 
futuro dé nuestro estado social dé derecho y del 
desarrollo de la Constitución de 1991, que se 
supere ese círculo vicioso del enfrentamiento 
armado, que cada día cobra más víctimas ino
centes y que de manera preocupante está esti
mulando la participación de nuevos actores 
civiles armados en el conflicto.

El futuro de la estrategia de paz, que se está 
decidiendo en estos días y que esta convocando 
mayoritariamente a todos los colombianos, debe 
estar orientada por una comisión negociadora 
de paz de alto nivel, que reúna todos los actores 
y a todos los intereses, y por tanto tal como lo 
propuso el doctor Ségio Naranjo, alcalde de 
Medellín y Presidente de nuestra entidad debe 
tener asiento un representante de la Federación 
Colombiana de Municipios en dicha Comisión, 
como vocero de quienes cotidianamente tienen 
que padecer los rigores de un conflicto que 
retrasa el desarrollo de sus comunidades y el 
cumplimiento de sus programas de gobierno.

Muchas gracias.
El señor Presidente de la Corporación 

manifiesta:
Con el doctor Guillermo Toro, terminamos 

la sesión informal.
¿Quiere la Plenaria continuar en sesión 

formal?

De conformidad el señor Secretario Gene
ral responde:

Así lo quiere, Presidente.
El señor Presidente pregunta:
¿Desea la Plenaria de la Cámara, constituirse 

en sesión permanente?
De conformidad el señor Secretario General 

responde:
Así lo quiere, Presidente.
Intervención del señor Ministro del 

Interior, doctor Horacio Serpa Uribe:
Señor Presidente de la honorable Cámara de 

Representantes, distinguidos miembros de la 
Corporación, distinguidos Comandantes de la 
Fuerza y miembros de la Policía Nacional, res
petados representantes de los diferentes niveles 
de la autoridad y de las organizaciones cívicas y 
sociales de los colectivos por la convivencia 
y por la paz, doctor Daniel García Peña Repre
sentantede la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, asesores de la misma oficina, ami
gos de toda la convivencia y del entendimiento 
ciudadano.

La semana pasada y hoy hemos tenido opor- 
tunidad de escuchar y de conocer muy aprecia
dos conceptos sobre el país, sobre su futuro, 
sobre lo que queremos para Colombia, sobre lo 
que soñamos.

_ Hemos tenido también, ocasión de disernir 
acerca de las flaquezas que vivimos, mejor que 
sufrimos y eso pienso, es importante para tener 
la oportunidad dé no solamente expresar opi
niones realistas sobre las circunstancias, que es 
objeto de examen en este debate tan intéresante, 
sino sobre lo que nos corresponde asumir para 
buscar lo que todos hemos venido a demandar 
en este interesantísimo encuentro que ha sido 
convocado muy oportunamente en la honorable 
Cámara de Representantes.

Me parece que la iniciativa que ha coincidido 
con las posiciones que alrededor de la paz, se 
han venido asumiendo a raíz de las declaracio
nes del nuevo Ministro de Defensa, son todas la 

. de mayor importancia, todas generan ocasión 
para el disemimiento para el examen.

Todas sirven en este objeto fundamental al 
cual estamos haciendo referencia. Aquí han 
pasado á intervenir los más importantes voceros 
de las diferentes instancias que conforman, la 
Nación colombiana, han venido Magistrados, 
han venido los representantes de la Fuerza Pú
blica, los voceros de distintas instancias guber
namentales, lo mismo que representantes de las 
entidades de control, de las organizaciones cívi
cas y sociales, en fin.

Van a intervenir ahora los voceros del Con
greso Nacional, todos, para demandar Convi
vencia, todos, para hablar de paz; sin expresión, 
todos, quieren el entendimiento, querémos la 
convivencia entre los colombianos; eso es im
portante, es fundamental.

Aquí también se ha demandado el qué pon
gamos los pies sobre lá tierra como lo hizo el 
señor Ministro de Defensa, encargado, el distin
guido General Bedoya, el Representante de la 
oficina del alto Comisionado para la paz el 
doctor García Peña, también demandó realis
mo, pragmatismo y ello es importante, es tras-
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cendente para poder no solamente, alcanzar 
unas soluciones o por lo menos unos propósitos 
para la solución.

Claro, no nols es dable desprendemos de la 
retórica, de lo ideal, de la quimera, es lo que 
impulsa la voluntad de los hombres, pero en 
ningún otro aspecto tanto como éste de la paz y 
de la guerra, se quiere tanto realismo, tanto 
positivismo, tanta actitud evidente, cierta en 
relación con lás cosas que nos corresponde 
examinar. ¡ •

Y aquí lo dijo muy bien el doctor García 
Peña, lo mencionaba también el distinguido 
Representante de la Iglesia Católica, no es paz o 
guerra, sino pafe, porque vivimos la tragedia 
enorme de la guerra y qué bueno que los colom
bianos por fin nos hayamos advertido de esa 
tragedia tan grande, de las consecuencias de 
está confrontación atroz, ya todos en Colombia 
estamos notificados de que la guerra es sangre, 
la guerra es muérte, la guerra son secuestros, la 
guerra es una permanente retaliación, es generar 
la perspectiva dé la permanente venganza, es un 
chocarse permanente constante, entre los hijos 
de una misma patria.

La guerra son los desplazamientos que esta
mos advirtiendcj desde hace tiempo, pero en los 
últimos meses mucho más dramáticamente que 
antes, en diferentes regiones de Colombia; cam
pesinos abandonando su hábitat natural, su
friendo esos éxodos masivos en relación con los 
cuales apenas estamos empezando a tener una 
muy especial sensibilidad.

La guerra son daños permanentes a la-econo
mía, es el abandono a la producción, es la fuga 
de capitales, e$ la ausencia de la necesaria 
presencia de los inversionistas en muchos luga
res del país, freúte al temor real del secuestro y 
del asesinato. - .

La guerra que nos afecta es el generar unas 
circunstancias absolutamente negativas, para lo 
que tiene que vér con la inversión extranjera en 
Colombia, por ejemplo, necesaria para lograr 
nuestro desarrojlo económico y social.

La guerra es la disminución pérmanente, 
cruel, muy tristé de la inversión social; porque 
la guerra demanda inversiones para la guerra; 
porque la guerra exige afectar permanentemen
te el presupueste^ nacional para atender las necé- 
sidades de esa realidad que nos ha conmovido 
profundamente a los colombianos.

La guerra es afectar notablemente el ejerci
cio de la administración de justicia, aquí en 
nuestra patria, en donde por cierto la impunidad 
es tan grande, no solamente pretenden adminis
trar justicia en nombre de las autoridades y de la 
ley, quienes tienden la legitimidad para ello, sino 
que en nuestros campos hasta los juicios de 
deslinde y amojonamiento se hacen bajo el 
padrinazgo de ijas fuerzas de la violencia, que 
ejercen esta labor, desde luego que a espaldas de 
los rigores que deben ser impuestos por la 
legalidad y la legitimidad.

Y la guerra els la ausencia de la democracia, 
porque no hay |a oportunidad de la expresión 
espontánea del Ciudadano, porque no se puede 
cumplir cabalmente lá labor política, porque 
permanentemente se afecta a quienes ejercen la 
labor gubernami :ntal, como lo acaba de mencio
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nar el señor Represent 
des de Colombia, com 
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te de las municipalida- cia, avance en su ímpetu destructor; hablar de 
asienten los Represen- paz no es ni mucho men 
üestra patria, varios de 
reste momento secues- 
Itante Turbay, como el 
como el Representan- 
notablemente por lo 

como el que sufrió el 
ncabermeja el Repre- 
todas estas realidades 

rados de la honorable

paz no es ni mucho menos pretender, entregar la 
atención de los intereses de Colombia a lo 
subversivo o a los diferentes factores de violen
cia que están empotrados en nuestra realidad 
nacional. K

Hablar de paz es buscar una salida menos 
traumática, buscar una situación menos difícil, 
alcanzarseguramente(en un término mucho más 
cercano del que se podría buscar por diferentes 

> medios, una situación de estabilidad democráti
ca, de justicia social, de armonía, que nos permi
ta a todos sin excepción, generar las posibilida
des de un mejor vivirá de eso se trata, y la paz la 
queremos los politices, por sobre todo, porque queremos los politices, por sobre todo, porque 
los políticos unos en el Gobierno, otros en la 
oposición, otrós en el1 Congreso de la República, 
en las corporaciones, en fin, tenemos ese come-, 
tido fundamental de lia convivencia, y la quiere 
la Iglesia, en sus diferentes denominaciones la 
Iglesia Católica, claro, también la Iglesia Evan
gélica y los Adventistas, todos, los pastores del 
evangelio, que no quieren seguir siendo testigos 
inconformes de los resultados del enfrentamiento 

_ al que estamos sometidos los colombianos; y los
/o a la legitimidad que empresarios, claro que los empresarios también

desean vehementemente la paz, porque como lo 
acabamos de reseñar; todos, son de alguna ma
nera los que están sufriendo en muy buena parte, 
los embates terribles (de esta Situación tan bien 
descrita, cada quién dé lo que ha pasado por este 

i han tenido la oportunidad 
de vivir y de sufrir la angustia de la situación que 
estamos reprobando con tanta vehemencia los 
colombianos en él debate de la Cámara de 
Representantes. Los trabajadores, que son per
manentemente objeto de atentados y desapari
ciones, y la quieren los Representantes de la 
administración de Justicia para poder ejercer 
esa actividad tan importante y principal sin los 
sobresaltos que se generan, por lp que estamos 
mencionando en el debate, para ubicarlo en el 
terreno de lo inconveniente.

Lo quieren desde luego los soldados y los 
policías porque ellos, en el cumplimiento del 
deber tienen que enfrentar más que ningún otro 
de sus compatriotas, los embates terribles de la 
violencia y tienen que pagar con sus vidas el 
cumplimiento del deber que les ha impuesto el 
hecho de estar representando a la autoridad y sin 
duda tienen que desearla también quienes se 
encuentran en lá subversión, porque también 
están exponiéndo sus vidas y porque sin duda 
anhelan encontrar unjas espacios que les permi
tan desarrollar unos ideales que los han llevado 
á la situación del alzamiento, son circunstancias 
que hoy tuve la oportunidad de apreciar en la 
región del Urabá colombiano. Allí, esta maña
na, se reunieron los empresarios y los trabajado
res que han abandonado la situación del 
enfrentamiento para buscar la cooperación en 
pro de superar las dificultades que les asisten y 
de conjuntamente encontrar el desarrollo eco
nómico y social que les permitirá a todos, vivir 
en una mayor armonía y allí estaba la represen
tación de la autoridad, los alcaldes y el gobierno 
departamental, el Comandante del Ejército, 
igualmente la representación de la Armada Na
cional y de la Policía, además, los emprésarios 
con los periodistas, los ciudadanos, en fin, todos

haciendo comunión en un esfuerzo conjunto, 
necesario, como mandando una señal a todos 
los colombianos, a objeto de, sobre la base 
fundamenteal de rechazar la violencia, la vio
lencia de todos los orígenes, la violencia de 
todas las explicaciones, la violencia de todos los 
pretextos, asumir el compromiso de la convi
vencia tan necesaria, para lograr alcanzar esos 
ideales que son tan propios, precisamente de 
quienes representan al pueblo colombiano en el 
Congreso Nacional. Claro que la paz, como lo 
dijo el Presidente de la organización sindical del 
Urabá, Guillermo Rivera, esta mañana no es 
solamente un discurso, hay que presentarla como 
un discurso y hay que defenderla con un discur
so, y hay que alimentarla con un discurso, pero 
hay que hacerla realidad y claro esto supone 
tener que aceptar criterios, con los que segura
mente muchos no están de acuerdo, pero que 
forman parte de ese análisis pragmático necesa
rio, para poder salir de la retórica, y poner los 
pies en la tierra como lo demandaba el General 
Bedoya y lograr alcanzar esas instancias de 
conciliación, que tanto todos estamos anhelando.

La estrategia fundamental, es la de buscar el 
monopolio del uso de las armas en manos de los 
agentes del Estado, y sobre esa base lograr la 
implantación de la democracia y de la justicia 
social.

Una de las realidades, que hay necesidad de 
reconocerles la de la existencia de la guerrilla, 
una existencia incómoda, traumatizante, vio
lenta, delincuencial, no sé cómo se quiera lla
mar, cada quien la denominará según su propio 
parecer, pero es una realidad, cuántos son, 8.000, 
10.000,12.000 hombres-armas que llaman, ali
mentados por el apoyo de no sé cuántos hom
bres por cada fusil, en fin, son elucubraciones 
que se hacen, raciocinios alrededor del tema de 
la paz; pero no hay duda y lo digo sin mayores 
«desparpajos, porque estoy absolutamente con
vencido de ello, no hay duda de que representan 
al lado de su presencia delincuencial y de la 
comisión de muchísimos hechos absolutamente 
reprobables y criminales, representan unas ideas 
y representan a unas comunidades, no podemos 
engañamos a este propósito; y como se trata es 
de reconocer realidades también, nos corres
ponde hacerle reconocimiento, ya se hizo aquí 
por parte de quiénes intervinieron, lo hizo el 
representante de la Oficina del Alto Comisiona
do, para la Paz, se ha hecho a lo largo de mucho 
tiempo en Colombia, ha sido también esta cir
cunstancia la más controvertida de todas, pero 
hay que ponerla en la discusión, hay que recono
cer ese elemento político en la lucha guerrillera, 
que es lo que nos está permitiendo precisamente 
reunimos quí, a nosotros, a los del Gobierno, 
con los militares, con los policías, con los Con
gresistas, con la Iglesia, con los representantes 
del pueblo colombiano, incluidos los indigentes, 
incluidos los desechables, incluidas las autori
dades en todas sus dimensiones, para hablar del 
tema necesarísimo de la paz.

Hay, que desde luego, conversar, porque sin 
conversar no se pueden lograr acuerdos, sin 
conversar no se pueden sacar conclusiones; sin 
conocer las inquietudes de unos y de otros, las 
razones que les asisten, los reclamos que encie
rran su presencia, en uno o en otros lados de la
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políticas de paz, de entendimiento, de concor- sino que está en
dia; no es fácil, es mucho más fácil hacer la que es el que define el delito político: el de la
guerra, es mucho más fácil crear un traumatismo, 
que buscarle soluciones negociadas a los con
flictos, es mucho más fácil disparar un fusil, que 
hcer la pedagogía del entendimiento, de la paz y 
de la tolerancia, para abandonar los rigores de la 
violencia como factor de encuentro de objetivos 
de solución, en relación con situaciones como 
las que estamos comentando y no es cuestión 
que ocurra de un momento a otro.

Aquí en Colombia somos dados los colom
bianos a oscilar permanentemente, entre que 
queremos la solución negociada y queremos la 
solución militar; cada seis meses cambiamos de 
opiinión, cada tres los resultados de las encues
tas son diferentes y esa es una situación absolu
tamente inconveniente, para lograr la,paz hay 
que asumir una actitud de conciencia y no 

conviviencia, con la páz, con la solución del 
problema; y hay que decir a esto, algo que 
resulta ipuy duro, porque es que todos somos 
amigos de la paz, nadie es amigo de la guerra,

vida* nacional, seguramente no se podrá alcan
zar una definición, que permita encontrar un 
camino diferente al de la confrontación militar, 
que es el que hemos estado viviendo traumati- 
zantemente en el último tiempo.

El señor Presidente Ernesto Samper Pizano, 
los llama: los diálogos útiles, que presuponen 
desde luego, determinadas circunstancias, una 
de ellas fundamental es una expresión cierta de 
voluntad, para sentarse alrededor de una mesa y 
tratar aspectos tan fundamentales como los que 
aquí estamos analizando, se requiere estar asis
tido por una expresión cierta, sincera para, a 
través de la conversación encontrar soluciones; 
es posible que no se encuentren las soluciones, 
es posible que las diferencias sean tan grandes y 
las actitudes de radicalizaCión tan profundas 
que no se logren esos acuerdos; pero hay que 
tener la idea de los acuerdos, hay que estar 
asistidos, con criterio patriótico, de encontrar 
unas soluciones a través de este diálogo útil, en 
relación con el cual hay tantas buenas referen
cias, antecedentes, aquí mismo en nuestra patria 
y en relación con los cuales, en otras latitudes 
americanas, aquí ciertas, en medio de trauma- pero entre más cruda sea la guerra, entre más 
tismos peores que el colombiano se han alean- abundantes sean las víctimas de esta confronta- 
zado tan importantes resultados. ción atroz, tenemos que insistir más en la paz,

tenemos que hacer más trabajo por la paz.
Ahí existe uño de los ejemplos, el último de 

los acuerdos del continenete, el de Guatemala 
empezó tal vez en el año 89, o en el año 90 por 
allá en Europa y solamente en diciembre de 
1996 se firmaron las últimas reglas, los últimos 
acuerdos, relacionados con ese magnífico ejem
plo para la convivéncia, que nos han dado a 
todos los latinoamericanos.

Es difícil repito, y es demorado, tenemos que

te, que desde luego una. oportunidad extraordi
naria para generar ese clima, al cual aquí hacía 
referencia el señor Arzobispo, vamos a encon
trar la paz pasado mañana; y hay que convenir 
además, que las actitudes en relación con la 
búsqueda de unos convenios, no solamente tie
nen que ver con la guerrilla, hay los que se 
denominan paramilitares o autodefensas, ex
presiones armadas delicuenciales por fuera de 
la ley. Contra las cuales está como contra la 
guerrilla el gobierno colombiano y las autorida
des todas de nuestra patria.

Son otra realidad ¿cuántos? No se sabe por- una Opo¡£iónUibién transparente, evidente,

los Códigos, el Código Penal,

entalmente, aunque cuando eso

zado tan importantes resultados.
Hay que sentarse, entonces para conversar y 

para negociar; se trata es de negociar sin duda, 
no es para hacer más retórica, no es para unos y 
otros sacarse los trapos al sol, es para buscar una 
transacción, de eso se trata y se ha logrado, 
repito, en diferentes episodios de la vida nacio
nal; se ha alcanzado en otras partes y desde 
luego, sin duda, si se hace un esfuezo grande 
también puede lograrse para los colombianos.

Hay que buscar, claro, actitudes más prag
máticas para hablar de esta situación, en otras hacerlo cierto, no por estar haciendo este deba 
oportunidades se han planteado en Colombia, 
sería lo ideal, sería lo ideal, que para hacer este 
diálogo se suspendieran todas las dificultades 
que nos asedian a los colombianos, que se 
callaran los fusiles, que se acabaran los secues
tros, esa es desde luego, la aspiración más sana, 
pero tal vez la menos realista que pudiéramos 
nosotros encontrar.

El traumatismo que hemos Estado teniendo 
presente los colombianos se remonta a muchos 
años atrás, ya lo recordamos casi medio siglo, 
los daños que se han ocasionado han sido in
mensos, las heridas que nos hemos hecho los 
colombianos terribles, tremendas y seguramen
te tendrá que adelantarse esta circunstancia en 
medio de la guerra, en medio de las dificultades 
para buscar entonces, unos parámetros de con
ciliación, pero es que todos deseamos la paz.

La dinámica de la guerra a la que hago el ordenamiento jurídico colombiano; y en to- 
referencia, impone, el que por ejemplo, las J 1 ’ ” J-’—"t-i-.
restricciones que se impongan en relación con la 
confrontación sean las cláusulas de la ley, el 
respeto a los derechos humanos, los principios 
del derecho internacional humanitario, pero hay 
que partir de la base por ejemplo, que la autori
dad colombiana tendrá que seguir atendiendo 
sus deberes, como lo describí antes, contener a 
los violentos, mientras también con su apoyo, 
con su actitud positiva como aquí ya fue descri
ta, los colombianos tratamos de hacer, como lo 
decía Clausevich: -Política por otros medios 
diferentes al de la guerra, al de la confrontación,

rebelión, fundam
es cierto, es una realidad que desde luego, tiene 
que superarse también. ¿Cómo? Hablando cla
ro, ¿para qué?, para encontrar esa paz que todos 
estamos anhelando.

Esta paz, su búsqueda, a través de los proce
dimientos que aduí se han planteado, sin excep
ción, entraña costos, no voy a decir que sale más 
barato que la guerra, porque de pronto se me 
dice que formo parte de los atrasados mentales, 
que hacen esa Reflexión, pero tiene además, 
costos políticos, ¡costos políticos para todos los 
que intervengan en una actitud de esta naturale
za, ¿qué hacer entonces?, pero en la práctica, 
para seguir los lincamientos del discurso, no 
para abandonar el discurso, para empezar con 
criterio real a abordar la necesidad de esta espe- 

abándonarla hasta no encontrarnos con la ranza tan grande,que le asiste a todos los colom
bianos. Mirar los orígenes del conflicto, sobre 
ese particular durante mucho tiempo aquí mis
mo en este salón se ha discutido, que si hay 
razones objetivad o no de la confrontación, en 
fin, cualquier opinión que se tenga sobre esta 
circunstancia, porque de ninguna manera es 
para legitimar, n|i para explicar la violencia, la 
violencia no debe tener ninguna clase de expli
cación; hay que Convenir en que hay una pobre
za atroz en Coldmbia, 20 millones de compa
triotas por debaj 
pobreza, qué dice n los economistas y los analistas 
de las realidades y de los estudios que hacen las 
entidades entendidas sobre estos particulares, 
es la miseria atroz; es la gente que no tiene ni 
cómo comer, ni pomo vivir, que no tiene espe
ranzas, que no tiéne forma ninguna de mantener 
una actitud optimista sobre lo que ha de venir 
después para ellós y para nuestra patria; y hay 
que ver la form|a de irlo acabando, claro, no 
vamos a esperar 
empezar a hacer, la paz hay que hacer la paz, 
para ser supremamente directos y ciertos en 
acabar la pobreza.

Hay que buscar que funcione mucho más 
auténticamente huestra democracia, para que 
nuestros partido^ funcionen más adecuadamen
te, para que el ejercicio de la actividad política, 
sea más transpárente, para que nosotros los 
políticos nos legitimemos más, ante la opinión 
nacional, para qüe haya la oportunidad de hacer 

eficaz, aquí en Colombia; hay que luchar por 
superar la impunidad, por lograr hacer mucho 
más eficaz, efectiva, la labor de administrar 
justicia, que como aquí lo manifestara el señor 
Fiscal, tiene qu¿ ver mucho que ver con los 
anhelos y con los desarrollos para la paz en 
Colombia; y hay que hacer el esfuerzo grande 
por el respeto de los derechos humanos, aquí en 
nuestra patria ¡Qué vergüenza!, hace mucho 
tiempo se han venido lesionando los derechos 
humanos, no es cuento, es cierto, es terrible lo 
qué ha pasado sobre este particular, y hay qué 
hacer un esfuerzo grande, no para que no nos 
hagan más debatas en Europa, o en los Estados 
Unidos, sino para que evidentemente, no se 
presenten más casos de violación de los dere
chos humanos én nuestro país, para que se 
respeten los atributos ciudadanos, para que las 
autoridades demos todas ejemplo, en relación

o de la denominada línea de

y de los estudios que hacen las
' í

que se acabé la pobreza, para

que hay diferentes expresiones de estos grupos 
por fuera de la ley, que pretenden explicarse o 
como fuerzas antisubversivas o como expresio
nes de una, dizque justicia privada, que no es 
desde luego, de ninguna manera legitimada, por

das partes, en el Magdalena Medio, en el Urabá, 
en los Llanos, en la zona bananera de la Costa y 
en Córdoba, en fin, y ahí está haciendo daño, ahí 
está generando violencia, y aun cuando a la luz 
de las normas que existen en Colombia, su 
expresión, su presencia, no puede recibir la 
denominación de lo político, porque no es una 
cosa que es inventada por el Gobierno, por las 
autoridades.

A la luz de las normas que existen en Colom
bia, su expresión, su presencia no puede recibir 
la denominación de lo político porqueño es una 
cosa que hay, que es inventada por el Gobierno,
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con este aspecto fund n ental; con el que desde 
luego también tienen|< jmpromiso las guerri-

•aramilitares, la delin- 
orque la escencia fun-

lias, los denominado 
cuencia común, todos 
damental del sistema gklnocrático, y hacer úna 
permanente pedagogía jara generar lás pers
pectivas que aquí se asi n demandando.

Es sin duda, para h|< ;r evidente este propó
sito, es sin duda un e|f 
realizar todos los coloro 
propósito de Estado, cja o, tiene que Superar los 
Gobiernos; en Guateiíu a pasaron tres gobier
nos si no estoy mal; ti 
mente la ayuda a instzai< ias que permitan supe-

erzo que tenemos que 
nanos, tiene que ser un

que buscarse segura-

rar la desconfinaza | 
quienes de una o

nde, que existe entre 
otra manera estamos

involucrados en el can licto; porque hay una 
desconfianza grande, él ro que hay una descon
fianza de la guerrilla |i£iá los militares, hacia 
los policías, hacia el 
Samper y a todos los H

ibierno del Presidente 
biemos, hacia el Cón- 
inbién dé este lado para 

pública hacia la guerf 
hacia el paramilitarisn 
violencia, hacia el ten 
entonces esa instancia! 
de la paz o coadyuvad# 
que en otras partes ha si 
cional, que pudiera I 
situación de Colombl 
través de su participac# 
los mejores efectos; | 
denominada sociedad 
todas las instancias re 
de negociación han de 
nadas, dirigidas, por e 
que constitucionalmaj 
República a la luz d« is normas de la Carta 
Fundamental significa 1 unidad nacional y por-* 
que el Presidente de 1 
tiempo el Jefe del Est

le ¡confianza, de la fuerza 
il a, de la fuerza pública 
u , del Congreso hacia la
re rismo, por supuesto, y 
q lepued&serfacilitadora 
bs de la paz, esa instancia 
l< ) una instancia intérna
la :erse evidente en esta

de la paz, esa instancia

habría de alcanzar, a 
para los colombianos,

a r que entender, que la 
c: ril tiene que participar, 
a ionadas con el proceso 
e ¡tar orientadas, coordi- 
C
n 5 el Presidente de la

obierno Nacional; por

unidad nacional y por- 
iepública es aí mismo 

¡c j, el Jefe del Gobierno
yelJefedelasFuerzai i rmadas de Colombia y 
eso hay que hacerlo cc i< urrir en una sola volun
tad, en una sola repi e 
produzcan los efectos í ¡seados, con la partici
pación general a tra1 é < '
través del debatir con ¡t 
sión, de la presión líe tí 
diferentes estamentos i 
curemos quienes rep e 
quienes representan 1 s

o ¡i< 5 de la ley, a participar 
n a ismo en la búsqueda de

entación, para que se

necesario reseñar; pero como ha habido obser- La experiencia en el nivel dé lo local se hizo 
vaciones y criticas, er tonces el Gobierno, según en Aguachica, que no se alcanzaron los votos 
lo ha señalado el señor Presidente de la Repúbli
ca, ha asumido la resportsadilidad de hacer uña

de las propuestas, a lograr los m 
nte, a través de la pre- 
que se haga desde los 

1 Estado, para que pto- 
entamos al país, para 
sectores subversivos y

las otras manifestacii 
con sinceridad y con n 
la paz.

Aquí se ha habla 
concreto, por ejempl 
que si el Gobierno 
Convivir son unas a 
apoyo de la ley y él 
para que sean instru 
dad, para que facilit 
labor, que cumple la | 
ción del Estado y de t|<f)s los colombianos; no 
son instrumentos de 
armas de confrontado i, deben cumplir una

de algunos puntos en 
c s qué son las Convivir, 

ya las Convivir. Las 
¡aciones que tienen el 
paldo de la autoridad, 
to de apoyo a la autori- 
;1 cumplimiento de la 
toridad én representa-

erra, no pueden tener

labor fundamentalme 
niación, no pueden r 
no pueden expedido 
ejecer eso, que ante 
justicia privada, en son aspectos que es

gestionábamos de tal

en el plano de la infor- 
sentar a la autoridad, 

> punitivas, no pueden

suficientes para hacer el reconocimiento al te
nor de la norma constitucional, eso es lo de 

, eiértá, severa, clara, en - menos, lo cierto, laevidente, es que la expresión 
ciudadana, la manifestación popular ha de ser
vir como ambiente, para seguir trabajando en 
pos de estas importantes posibilidades.

Mañana se posesiona el señor Ministro de la 
Defensa, seguramente vamos a tener entonces, 
importantes opiniones Sobre estos particulares; 
pasado mañana el señor Presidente de la Repú
blica ha convocado a muy importantes pérsona- 

- lidades representantes de los diferentes
¡sidente de la República ha estamentos de la sociedad colombiana, para 

trabajar sobre este particular; alguien me dijo 
ese va a ser otro botadero de corriente, bueno 
hay que botar corriente para alcanzar finalmen
te unas soluciones, esa es ni más ni menos que 
la experiencia, a la que antes hacíamos referen
cia, es la expresión de la dialéctica, es la mani
festación clara, de unos propósitos para trabajar 
sobre ellos, ya tendremos entonces oportunidad 
para advertimos, de cuál ha de ser el papel que 
cada uno de los colombianos asumamos sobre 
este particular.

Escuchamos en el desarrollo del debate, me 
pareció muy importante, manifestaciones de 
voceros de grupos por fuera de la ley, de los que 
están en la guerra, de grupos ilegales; aquí 
escuchamos la semana anterior a Manuel Pérez, 
quien es uno de los comandantes del Ejército de 
Liberación Nacional, escuchamos a Raúl Re
yes, quien forma parte del Secretariado de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias dé Colom
bia y escuchamos también a Carlos Castaño, 
quien es el jefe de uno de los grupos más grandes 
de las denominadas Autodefensas de Córdoba y 
Urabá, que generan también desde la ilegalidad 
circunstancias de las que hemos estado cuestio
nando a lo largo del debate.

A mí me pareció muy interesante escuchar 
esas opiniones, sin duda que nosotros sabemos

reglamentación Seria 
relación con los que 
daciones y sus facu 
hablado también sobre la propuesta de las mili
cias, hizo aquí un comentario, a ese propósito el 
señor Comandante dé las Fuerzas Militares, hoy 
Ministro encargado c e la Defensa Nacional, se 
ha debatido últimamente en diferentes espacios 
de la vida nacional sobre este aspecto, en rela
ción con el cual, conforme se ha señalado públi
camente, el señor Pre 
dispuesto que los Ministerios de Defensa, de 
Justicia, del Interior hagan el examen corres
pondiente para que se produzca una opinión 
sobre este particular.

Me propongo hacer próximamente la convo
catoria respectiva, para examinar alrededor del 
tema, la conveniencia, lá procedencia, la opor
tunidad, el costo, en fin, aspectos todos indís- 
pénsables, para que el país tenga la satisfacción 
de conocer una respuesta en relación con la 
inquietud que hasido objeto de análisis aquí en 
el Seno de este importante debate.

Pues bien, todo ésto, es lo que piensa el 
Gobierno en relación con el tema objeto del 
debate; han surgido Propuestas prácticas, para 
concretar este buen interés délos colombianos, 
todos por la reconciliación y el entendimiento.

El señor Ministro de la Defensa, reciente
mente nombrado, mañana se posesiona el doc
tor Gilberto Echeverry, ha hablado de crear un 
instrumento, un instrumento que sea analizado 
aquí en el seno del Congreso de la República, 
para que haga concurrir las diferentes manifes
taciones de la nacionalidad a objeto de que con 
el respaldo de la autoridad que da la expedición 
de una ley, se preocupe de manera permanente 
sobre el tema dé la paz; esa es una situación que 
seguramente desarrollará con todos sus perfiles t____ t______
el distinguido señor Ministro de la Defensa, a que tiénen ideas, la guerrilla tiene ideas, claro, 
objeto de que en relación con él tema se puedan 
lograr los más importantes desarrollos.

Sé ha hablado, lo hemos conocido pública
mente en ello también ha hecho manifestación 
de su interés el Gobierno Nacional a través de la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz, acer
ca de esta labor pedagógica, buscar la presencia, 
la participación directa de todos los colombia-

son las mencionadas aso- 
tades y desarrollo. Se ha

hagan el examen corres-

lo que pása es que el ruido de las balas y el 
estruendo de las granadas casi que no nos 
permiten escucharlas; sin duda desde las autode
fensas también se generan propuestas, pero igual
mente el embate atroz de la violencia que gene
ran, nos mantienen perplejos y un poco alejados 
del conocimiento de esas expresiones raciona
les, qué bueno entonces, que aquí hayamos 

nos. El Representante de la RED de las iniciati- tenido la oportunidad de advertimos, de sus 
vas para lá paz, hacía una importante explica- ----- — --* •
ción sobre el\particular, nos rememoraba el 
acontecimiento del añó ánterior, cuando los 
niños de Colombia se pronunciaron sobre la 
convivencia, sobre el interés por la paz, es 
retórica dicen unos, piara qué hacer una consulta 
sobre ese particular si todos van a votar por la 
paz, pero hay que hacerlo evidente, es que hay 
que volverlo un compromiso, es que hay que 
buscar que ese compromiso sea decidido y esté 
muy arraigado en las conciencias de todos nues
tros compatriotas para poderlo utilizar como 
argumento fundamental, como mandato extraor- 

sacar adelante a estos aspectos tan principales; 
quienes estén en 
deslegitimadós.

importantes inquietudes, así las presentan y 
desde luego tienen que ver con los asuntos de la 
paz, porque estamos en la guerra, con todos 
estos aspectos que dieron origen a la importante 
deliberación de hoy.

• Con muchas de esas manifestaciones no es
tamos de acuerdo, con otras, estamos de acuer
do, en otras nos podemos poner de acuerdo, esa 
es la posibilidad que brinda la perspectiva del 
diálogo útil, de una aproximación para la re
flexión, de un esfuerzo para, por medio de esta 
vía, ver la manera entonces de encontrar la 
solución qué todos estamos anhelando. El Go-

dinario, a objeto qué todos nos propongamos biemo quiere hacer referencia con base en lo 
que estamos antes comentando, acerca de esos 

contra de él estarían planteamientos, por supuesto que hay injusti
cias en Colombia, desde luego que deseamos
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que estas injusticias de corte social sean supera
das, nunca lo vamos a lograr si no acabamos la 
guerra. Claro que queremos que se acabe la 
impunidad, seguramente tampoco vamos a lo
grar ese objetivo si seguimos en guerra y claro 
que tenemos que seguir haciendo esfuerzos 
grandes, porque cierto, se violan los Derechos 
Humanos en nuestra patria; pero la guerra es la 
actitud más perversa del hombre, y en medio de 
esa situación tremenda, se presentan circuns
tancias como las que permanentemente estamos 
cuestionando los colombianos y en el afán de 
alcanzar un objetivo de superación de esta fla
queza, vamos a seguir insistiendo, pe ro segura
mente mientras se mantenga la circunstancia 
que estamos glosando va a ser difícil alcanzar 
los mejores objetivos a pesar de que tenemos 
una -voluntad política clarísima para lograrlos.

Escuchaba los planteamientos de los jefes 
guerrilleros sobre la soberanía, quién no quiere 
a Colombia, quién no desea que nosotros nos 
preocupemos fiindamentalmente por los de nues
tro interés: claro, que no deseamos los colom
bianos que nos impongan nuestras políticas 
desde otra latitudes, lo hemos manifestado en 
muchas yen diferentes oportunidades, pero qué 
débiles somos para confrontar el poderío ex
tranjero, en medio de esta guerra atroz, dividi
dos los colombianos, parcelados en nuestras 
apreciaciones, se parcelan también nuestros in
tereses por la patria otra razón más entonces, 
para hacer un esfuerzo por la convivencia y por 
la paz que todos absolutamente deseamos. Con
viene el gobierno en que la paz tiene que ser una 
política de Estado, acepta el Gobierno que para 
un procedimiento de esta naturaleza, sea dable 
buscar una mano amiga, en el nivel de lo inter
nacional, para que permita, facilite, genere con
fianza, en esté propósito de la conversación, 
desde luego, demanda el gobierno que haya una 
voluntad clara, transparenté, no mentirosa cier
ta, para buscar a través de diálogo útil unos 
objetivos, unos resultados; ¿el Gobierno la tie
ne, la tiene la guerrilla? esa es una respuesta que 
deseamos anhelantemente tener.

Y otra circunstancia a la cual ya antes hici
mos referencia, la búsqueda de la paz por este 
medio déla reconciliación, demanda unos cos
tos políticos, el Gobierno está dispuesto a pagar 
esos costos políticos, ¿la guerrilla está dispuesta 
a pagar los costos políticos que le entraña una 
actitud de esta naturaleza? Entiende también el 
Gobierno que el desarrollo del diálogo útil pue
de ser en Colombia, lo manifestó el Gobierno 
Nacional a través de la oficina dél Alto Comi
sionado para la Paz en diferentes oportunida
des, el señor Presidente de la República, el 
doctor Ernesto Samper en una muy importante 
reunión que se hizo en la ciudad de Popayán, se 
dijó repito, que es dable que se cambie la-moda
lidad qué se utilizó cuando el último encuentro 
para la paz, en Caracas y Tlaxcala que ello 
pueda ser verificado en Colombia, para ese 
propósito sobre esas bases ciertas, firmes, cía- < 
ras, sobre esos 8 puntos a los qüe tuve la opor
tunidad de hacer referencia ante él Congreso 
Nacional de los alcaldes en Medellm, el Gobier
no estaría dispuesto sobre la base, desde luego, 
de convenirlo, en tiempo, en oportunidad, en 
espacio, a crear o a generar la posibilidad de que 
existan unas zonas de distensión en nuestra

geografía nacional, para que se pueda adelantar 
una actividad de esta naturaleza, eso es legal, 
eso lo permite la Ley 104 reformada por la Ley 
241, que por cierto éste año vamos a traer a 
consideración de ustedes, para prorrogar sus 
efectos que solamente en este momento existen 
hasta el mes de diciembre de 1997; lo permiten 
también las normas del derecho internacional 
humanitario, aspecto sobre el cual, el Gobierno 
quiere insistir ante la guerrilla, para que sé 
atiendan sus normas para que se respeten los 
derechos dé los colombianos que ño están com
prometidos directamente en el conflicto, para 
que se mídanlos rigores de esta guerra atroz, lo ciónconla paz,y 
repito denuevo; de manera tal, que alrededor de 
todos éstos aspectos está dispuesto entonces a 
convenir ásuntps, el Gobierno Nacional y a 
convenirlo ahora, que ya se va a acabar el 
gobierno del Presidente Samper, no importa; 
recuerdo mucho que las primeras diligencias 
para los acuerdos políticos con el Ejército Popu
lar de liberación se hicieron en el Gobierno del 
doctor Virgilio Barco después de haber sido ya 
elegido como Presidente de la República, el 
doctor César Gaviria y con el PRT también y 
con el Quintín Lame.

En este año y medio de gobierno, es mucho 
lo que se puede hacer por la convivencia, por la 
paz; recordemos que no es cosa fácil, ni es cosa 
temprana por alcanzar, después vendrán otros 
mandatarios, otros gobiernos y otrós colombia
nos, tan interesados como los que estamos aquí 
en este recinto para lograr las mejores y las más 
importantes satisfacciones en este aspecto. De 
manera pues que el Gobierno quiere agradecer 
inmensamenté a quienes lo han invitado a par
ticipar en esta importante reflexión; hemos con
currido todos los representantes del Gobierno, 
con el mejor interés, con mucho patriotismo, 
con el afán de contribuir a que se alcancen las 
mejores realizaciones en este aspecto; quere
mos que él asunto se vuelva real y para ello hay 
que por lo menos empezar desde ya, a asumir 
una actitud clara contra la violencia. Violencia 
no, porque la violencia mata. Violencia no, 
porque la violencia nos distancia más'a los 
colombianos. Violencia no, de ningún pretexto 
lo dije, de ninguna explicación, de ningún ori
gen, porque la violencia genera destrucción, 
genera ruina y és lo que está impidiendo que 
Colombia sea la patria grande que todos esta
mos soñando, muchísimas gracias.

Intervención del honorable Representante ^3 tierra Para Ia Nación colombiana. _ 
Carlos Alonso Lucio López: Insistir en los éostos humanos, insistir en los

Señor Presidente, señores de la Mesa Direc- costos económicos, insistir en los costos del 
tiva, estimados colegas, señores Ministros del desarrollo, insist r en los costos de la fortaleza
Despacho, señor Defensor del Pueblo, altos 
funcionarios del Estado, altos Oficiales, colom
bianos. Siento que se congrega la Cámara de 
Representantes a deliberar, a reflexionar, alre
dedor de la primera prioridad para nuestro país, 
cual es el tema de la paz; a propósito de uña 
guerra más que centenaria, que nos ha dividido 
a lo largo de decenios, de generaciones, de 
regiones, y evidentemente es un debate que ha 
tenido particularidades en relación con los de
más foros, reuniones, y esfuerzos de distinto 
orden, que han avanzado en el país. En primer 
lugar, hemos podido escucharlas opiniones que 
en relación con la paz tienen las distintas y más

r las opiniones de Manuel Pé-

pudimos y escuchar también,

representativas instituciones del Estado colom
biano; escuchamos el Procurador General de la 
Nación, escuchados el Defensor del Pueblo, 
escuchamos al Ministro del Interior, escucha
mos el Ministroj de Defensa, escuchamos el 
Contralor General de la República.

Así mismo hemos tenido la oportunidad de 
escuchar opiniones de importantes sectores de 
la sociedad colombiána, representantes de los 
trabajadores, representantes délos campesinos, 
representantes de organizaciones no guberna
mentales, dedicabas a la búsqueda de una peda
gogía y de una conciencia colectivas, en rela- 

' con el manejo democrático del 
orden público, Á$í mismo, tuvimos la oportuni
dad y la decisión de, escuchar en el Congreso de 
la República y los colombianos a través de la 
transmisión en directo de estos debáteselas 
opiniones sin intermediarios de los jefes» de los 
principales factdres de violencia en el país; 
pudimos escucha: ' 
rez el jefe del ELN, pudimos escuchar las opi
niones de Raúl Réyes miembro de la comandan
cia de las Farc y pudimos y escuchar también, 
los criterios y las reflexiones de Carlos Castaño, 
que hoy lidera la más importante organización 
de autodefensas del país.

Siento entonces que el primer aporte de este 
debate, radica en haber podido realizar un in
ventario de posiciones, de ubicaciones, de crite
rios, de intereses^ para conformar un mapa des
de el cual partir, en función de lo que ya tenemos 
qüe denominar no un/vocación, sino una deci
sión de paz, entré los colombianos. Este fue un 
debate que lamentablemente tuvimos que pos
tergar, por razones ajenas a nuestra voluntad, 
afortunadamente), independiéntemente de los 
aplazamientos, en medio de este lapso, llegó la 
propuesta seria, innovadora, audaz en mi opi
nión, del nuevo Ministró de Defensa, que se 
posesionará mañana, y que puso este tema de la 
paz en el epicentro de la atención nacional. 
Muchas reflexiones pudiéramos hacemos alre
dedor de este tenia, a lo largo dé la preparación 
de este debate,jque realizamos hombro con 
hombro con el Defensor del Pueblo y con su 
equipo, en medió del trabajo, en medio de los 
contactospermanentes, de los esfuerzos de con
vicción, para qué los factores de violencia acu
dieran a presentar sus tesis en este debate, se 
hacía el inventario de los costos principalmente 
humanos, afectivos, espirituales, que significa 

nacional, para afrontar los chaparrones y las 
envestidas, muchas veces humillantes que nos 
vienen del extranjero. Huelga en esta oportuni
dad, aquí hemos yisto videos, aquí hemos reco
nocido cifras e indudablemente aquí en la Cá
mara y én todo él país, el rigor mismo de los 
hechos de violencia, que aturden constantemen
te a la Nación y á ¡su diligencia, nos evidencia el 
tema de la paz como la principal preocupación, 
que debe centrar

El ejercicio er la Cámara de Representantes 
radica en primer 
foro de la nación para la discusión del tema de 
la paz. El Congreso de la República no puede

a los colombianos.

lugar, en ofrecerse como un



Martes 29 de abril de 1997 GACETA DEL CONGRESO * 113

preseverar en su aisls n iento, frente a los gran
des temas de interés o icional y no solamente 
debe abordarlos de clr¡ 
dad sino que tiene la 
sus puertas, como lo 
que múltiples visionc 
nes de las regiones y 
del conflicto, puedan 
rio. Los orígenes del 
búsqueda de un conji 
nóstico del por qué |

al país y comprofundi- 
esidad también de abrir 
hecho en este debate a 
el país, múltiples visio- 
ltiples interpretaciones 
presarse en este escena- 
flictó: enredarnos én la 
iso alrededor del diag- 
violencia histórica en

núestro país, sería serjpi lamente adentramos en 
una discusión de má 
necesitamos reconocer 

 

fueron más de 60 guefc s civiles, entre naciona
les y regionales, las fu s azotaron la concordia 

 

de la sociedad colomfi: na. Recordar que entra
mos a este siglo, en 
históricas, la de los rtli 

 

liberal y el partido ccfií srvador se trenzaron en 
medio de batallas, la 
minadas heroicas, pe 
de dolores humanos.llY 
parado, en medio de 1 
en medio de las vio 
Frente Nacional, en 
ideologías y de nuevfs 

 

ceptos de revolución^
La Cámara de Rd 

una serie de competí 
facultades que bien pjpt le ofrecer en el camino 

 

de la paz. Preparando £ >ta intervención, discu

 

tiendo, intercambiante 

 

sentíamos que el esfi£i so primordial de la Cá
mara, no puede ser el fe 
de paz en el país, en t|n o si eso ocurriera; sería 
aportar mucho más ti 
disenso, que efectiva^] 
en mi opinión debe s^ 
hoy, y es ser un cií 
promueve, mucho m|s

le 50 años; solamente 
que en el siglo pasado

fe- io de una de las guerras 
días, en que el partido

riencia nacional, unos para repetir sus aciertos y globo, en avioneta, dónde quiera; mándenos la
oteos, para intentar rectificar en sus desaciertos. ¡ razón y estamos dispuestos a acudir a conversar 

con generosidad, con altura, sin mezquindad, 
los temas de la paz, a Raúl Reyes, a Manuel 
Marulandá, a las FARC también le damos nues
tra decisión, nuestra vocación indeclinable de 
buscar la paz y no necesitamos escoger otros 
países en Colombia, donde quiera, en medio de 
los riesgos que quiera, a la hora que quiera 
nosotros vamos a discutir los problemas nacio
nales, los problemas de la paz, los problemas de 
la reconciliación entre los colombianos, y así 
mismo á la hora que quiera, el día que quiera, en 
medio de las dificultades que sean necesarias, 
también acudimos a conversar con Carlos Cas
taño, para evaluar desde el Estado, desde la 
política, desde la sociedad, los mecanismos 
para comentar a la mayor brevedad posible, un 
camino de paz, no existe entre nosotros la vani- 

los empresarios, rescatando en la memoria lo dad y la doble moral, las cosas grandes se hacen 
que fueron los comienzos del proceso de paz 
con el M19, la verdad és que se hubiera preten
dido en aquella época, Contar con la participa
ción, la voluntad y si se quier e la generosidad de 
declaraciones favorables a un proceso de paz, 
como el que hoy se cuenta en Colombia.

Solamente me quedan unas inquietudes, para 
intercambiar reflexiones; si la paz es la primera 
prioridad nacional, por qué tanta dificultad para 
encontrar un escenario, para reunirse inicial
mente al tema de la paz; si la paz es la prioridad 
nacional, lo de menos es dónde nos vamos a 
reunir; yo estoy convencido de que el Congreso 
de la República no tiene ninguna dificultad; en 
ofrecer su sede en la capital de la República para 
que comiencen esos diálogos; no tenemos que 
buscar el último milímetro de tierra del campo 
colombiano, ni tenemos que entrar en ese nego
ciomilimétrico de ver, qué territorio, de cuántos 
habitantes; estoy convencido de que si nosotros 
comprendemos que ésta es la prioridad del país, 
las grandes prioridades nacionales se discuten, 
se tratan y se deciden, en los centros de la 
discusión política. í

Para nosotros no jes ninguna pérdida de ho
nor, sino por el contrjario una victoria histórica, 
convertir el Congreso de la República, no sola
mente en el órgano legislativo del poder públi
co, sino en el escenario donde se reencuentre y 
se reconcilien factores de violencia que han 
venido contraponiéndose y confrontándose vio
lentamente a lo largo de los últimos años.

No necesitamosirla recluirla paz en el último 
rastrojo de la geofrafia nacional, teniendo deci
sión, teniendo fuerza.

No necesitamos tampoco, negociar los últi
mos milímetros y las últimas condiciones a 
donde el Congreso de la República tenga que ir 
a buscar el consenso para iniciar este diálogo; de 
allí que la Cámara de Representantes, debe estar 
dispuesta a ir al último sitio a buscar la paz; por 
eso le propongo a la Cámara, en medio del 
respeto y la conciencia con los compañeros, que 
respondamos a quienes concurrieron desde los 
factores de violenciá, y le decimos a Manuel 
Pérez del ELN, que estamos dispuestos a ir a 
conversar con él las condiciones del diálogo en 
Colombia y que no estamos buscando milíme- 
teías para tomar esa decisión, dónde quiere, 
cuándo quiera llegamos en muía, en tren en

Sí podemos recomendar ciertos temas, debe
mos recomendar en primer término la morige
ración del lenguaje, la búsqueda de aplacar los 
ánimos aportar en un primer paso, en una prime
ra etapa, lo que podríamos denominar la 
desviolentización, de por lo menos el lenguaje; 
de dejar de criminalizamos entre adversarios y . 
por el contrario de ir dotándolos de un trata
miento, por lo menos respetuoso, cuando nos 
dirijamos a las posiciones adversarias en el país; 
pienso que esto le corresponde a las fuerzas del 
Estado y naturalmente y primordialmente tam
bién, le corresponde a las insurgentes y le co
rresponde a ías fuerzas de autodefensas en el 
país. r i

El concurso de la sociedad civilj el concurso 
de los medios de comunicación, el concurso de

ntables, algunas deno- 
odas llenas de costos y 
en este siglo no hemos 
tegemonías partidarias, 
rias provocadas por el 

e lio del arribo de nuevas 
esis, que airearon con- 
sde los años 60.
asentantes, cuenta con 
ías y con una serie de

opiniones con colegas,

iresentar una propuesta 
_ _•___ 17 ’_______ ___________

factor de discordia, de 
nte cooperar con lo que 
uestra misión principal 

que facilita y que 
que participa y discute

y se convierte en parjetlel conflicto. Tenemos 
una urgencia nacionajji ;s comenzar el diálogo, 
sin comenzar un diál 
zar el proceso de paz. 
actores institucionale 
les e ilegales, que pai 
debate, han advertidt 
ticipar en un proceso 
cuentas de su convi 
primera prioridad del 
la necesidad de come 
sobre la interpretacic 
el tamaño de esa paz, 
social o no involucra 
o no involucra, se 
violencia o no se re 
flexiones, intercamb 
para poder clarificar 
rios a seguir, en un pric so de paz, la definición 
del diálogo, el dóndef í cuándo, el entre quié
nes, son urgencias y c 
construyéndose en uí

g > es muy difícil comen- 
¿ bsolutamente todos los 

io institucionales, lega- 
paron a lo largo de este 
bre su decisión de par- 
paz y además han dado 
>n, de que la paz es la 
ís. Qué viene entonces, 
r a buscar un consenso 
e la paz, de ver cuál es
olucra temas de justicia 
ías de apertura política, 
iuce al tema de la no 
e; son discusiones, re
nque requiere el país, 
que deben ser los crite-

idades que tienen que ir 
consenso. Pretender la

Cámara deRepresentjú eshoy, concluir en una 
propuesta de paz, serfa evitar en mi opinión lo 

 

que sería su mayor ap|r e, que es, ir auscultando 

 

sector por sector, protjíq mista, por protagonista 

 

factor de violencia po| i ctor de violencia lo que 

 

podría hacer el conse ¡is j para iniciar ese diálo
go, esa conversación, 
y hay temas que rece

E identemente hay temas 
ni cer a partir de la expe-

rápido, hacen de cara al país, se hacen con 
decisión y si lo que vamos a discutir está grado 
de urgencia nacional e histórica, no debe ser en 
secreto, los rincones y casi el complejo de culpa, 
la actitud que acompañen, este tipo de oficios, 
de mediación y de búsqueda de paz, en lo que 
tiene que aportar, sin lugar a dudas la Cámara de 
Representantes.

De allí que la mesa Directiva de la Cámara, 
tome la decisión de crear una Comisión, con 
base en el artículo 66 de nuestro Reglamento del 
Congreso, para que esa Comisión afronte la 
tarea de explorar ese comienzo de diálogo, ese 
criterio general de la paz, y que en un plazo de 
45 días le preséntelos resultados de su trabajo a 
la Cámara de Representantes, al Congreso dé la 
República y naturalmente a las instituciones dél 
estado, en función de comenzar el proceso de 
paz, muchas cosas deben cambiar en el país, 
recoger la experiencia de lo que han sido los 
procesos de paz, en nuestro país hasta hoy y 
recoger experiencias ricas, innovadoras y 
exitosas como las que se han vivido en el Salva
dor y en Guatemala.

No es una búsqueda únicamente para sentar
nos a establecer lá fecha del inicio de ese diálo
go, el lugar, las garantías, los participantes y 
también la agenda.

Conversando con muchos Representantes a 
la Cámara, entendíamos que el proceso de paz 
nó se reduce al problema de la no violencia, y 
que esto tiene que ver con una gran discusión 
nacional como lo hicieron en Guatemala; enten
diendo que esto no es una negociación que se 
basa en la correlación de fuerzas, militar o 
territorial o política o financiera, con las fuerzas 
al margen de la ley sino que por el contrario, el 
proceso de paz tiene que empezar por compren
der que debe ser convocante y que sin lugar a 
dudas, las instituciones políticas, económicas y 
sociales de Colombia, no han tenido la grandeza 
para involucrar al conjunto de la Nación y que 
es un proceso que además de la no violencia, 

i busca la legitimidad que por lo tanto temas 
i propuestos, como estos actores de violencia , 
i como la soberanía nacional, como el manejo de 
i los recursos petroleros, como la política de 

orden público, como la política de lucha contra 
, la pobreza, como la política de justicia, como la 
i política internacional, deben ser discutidos y
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deben ser discutidos con grandeza y deben ser 
discutidos sobre todo, con independencia.

Con proceso de paz o sin proceso de paz, 
tenemos que discutir el problema de la pobreza; 
con proceso de paz o sin proceso de paz tenemos 
que discutir el problema de los derechos huma
nos; con proceso de paz o sin proceso de paz, 
vamos a tener que definir una nueva política 
internacional, una nueva política de justicia.

Si existe la urgencia histórica de discutir 
estos grandes temas, por qué de una vez no los 
discutimos entre todos y además hacemos la 
paz.

Nunca será fácil la paz estará siempre llena 
de obstáculos, llena de incompresiones, llena de 
celos llena de vanidades, pero la paz también 
siempre será posible y siempre será urgente.

La paz tiene que ser, entre otras cosas, la 
búsqueda, porque la historia colombiana aban
dóne la trágica costumbre de la rentabilidad de 
la guerra; tenemos el enorme problema de que 
es mucho más rentable estar al margen déla ley, 
que al interior de las instituciones y tenemos el 
enorme problema de que la guerra también 
sigue siendo un enorme negocio para unos, 
independientemente de que sea el peor sacrifi
cio de la mayoría nacional.

No es el momento de damos a la tarea de 
quién trabaja sinceramente o no en el tema de la 
paz, estamos en el momento sencillamente de 
escuchar las posiciones y de comenzar con una 
enorme participación ciudadana y con una enor
me participación de todos los sectores del Estado.

Yo personalmente celebro, como uno de los 
mayores aportes a este debate, la presencia y la 
participación del comandante de las fuerzas 
militares; he escuchado además a lo largo de la 
última semana, muchas críticas de editorialistas 
que se dan a la tarea mucho más de juzgar, que 
de comprender las posiciones que aquí se asu
men y han llegado a plantear inclusive, qüe la 
posición de las fuerzas militares es una posición 
enemiga de la paz; personalmente considero 
que la posición expresada aquí fue todo lo 
contrario, fue una posición donde se rescató la 
participación respetuosa y además decidida en 
procesos de paz anteriores, y donde además 
comprendo a cabalidad que quien se paró a 
hablar es el jefe de la guerra desde las institucio
nes y que naturalmente es el jefe de la fuerza al 
que más le toca pagar los costos y las dificulta
des y el sufrimiento y la tragedia, de esta guerra 
histórica; también entiendo perfectamente que 
estoque éstamos buscando que es la paz, es algo 
por comenzar de nuevo en la historia de Colom
bia y lo que estamos viviendo en la realidad 
actual es la guerra, y que mientras exista la 
guerra, los guerreros tienen que comportarse gen de una de las causas de violencia en Colom- 
como guerreros y no comportarse como si hu- bia, así lo señalabaél doctor Horacio Serpa y me 
hiera empezado un proceso que es el que apenas parece que es importante y fundamental que 
deseamos. esta circunstancia histórica, nos dé un huevo

En todos los actores que han participado de aire, nos dé un nuevo aliento, para construir, 
esta discusión, existe la voluntad de paz, pero 
también en todos los actores que han participa
do existe la posibilidad de la guerra; de allí que 
tengamos que entender que este es un proceso 
por construir y que tenemos que construirlo sin 
el complejo de culpa de sentimos los colombia
nos la nación más violenta, la nación más trági

ca la nación sin salida, eso ños conduce a un 
pesimismo histórico, que nos fractura el carác
ter y que nos quiebra la voluntad y el optimismo.

Guerras han vivido todos los países dé la 
humanidad, las culturas más antiguas, las euro
pea las asiáticas han vivido interminables gue
rras para llegar a lo que son hoy; los Estados 
Unidos vivió guerras, las guerras que están 
ocurriendo en los territorios de los antiguos 
países socialistas, y todas han tenido solucio
nes; quién iba a pensar hace tan sólo cinco años, 
que pudiera darse un procéso de paz entre los 
israelíes y los palestinos; quién iba a imaginarse 
que en medio de la polarización militar y políti
ca e internacional que alcanzó el Salvador, la 
paz era posible; quién iba a imaginar que en 
médio de la polarización ideológica, de la dis
tancia de posiciones políticas entre la URNG en 
Guatemala y el establecimiento político, podía 
haber reconciliación.

En Colombia si es posiblé la paz, nunca será 
fácil, siempre tendremos que congregamos la 
mayoría y derrotar úna minoría, pero realmente 
esta generación a la que nos corresponde cerrar 
este siglo, ejerciendo diligencia y liderazgo no 
puede entregar en el año 2.000 el parte de otra 
guerra triste de los mil días. .

La paz es posible, la paz es necesaria; facto
res de violencia, les repetimos, donde tengamos 
que ir, a la hora que tengamos que ir, vamos a ir 
a discutir, las agendas, el día, la hora, en que este 
diálogo comience.

Conversaremos con el Gobierno Nacional, 
con las instituciones, invitamos a la Procuraduría 
General de la Nación, al Procurador General dé 
la Nación, en representación de la sociedad, a 
que nos acompañe en, esta gira-esfuerzo, por 
lograr ese comienzo de la paz.

Así mismo Como realizamos este esfuerzo 
con la Defensoría del Pueblo, en representación 
de esa institución tan definitiva para los dere
chos humanos en el país, sin vanidades, sin 
mezquindades, con decisión, con grandeza, va
mos hasta él último rincón del planeta a buscar 
la paz.

Bolívar, tu espada en pie de lucha, ayer, hoy 
y siempre.

Mil gracias.
Intervención del honorable Representante, 

José Maya García:
Doctor Horacio Serpa Ministro del Interior, 

General Bedoya Ministro encargado de la de
fensa y Comandante General de las Fuerzas 
Armadas, señores Altos Funcionarios del Go
bierno, Representantes de la sociedad civil, 
honorables Representantes.

Coincide este importante debate, con el ori- 

para iniciar nuevos caminos de reconciliación y 
de pacificación en el país.

Yo diría que se ha dicho todo sobre la violen
cia, o casi todo. Me preguntaba una señora en 
Popayan, mi tierra natal el Cauca, que se ha 
convertido en la síntesis del conflicto social 
colombiano, me decía, que bueno que hayan
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hecho ese debate sobre la paz, ya todos los 
medios de comunicación lo mencionan, que 
bueno que haya estado allá la guerrilla, cuénte
me una cosa Chepe, ¿después del debate viene 
la paz? ;

Dicho én otras palabras, ¿qué sigue después 
de esto? *

¿Para dónde Vamos?
Se ha oído aqufí al señor Ministro del Interior, 

haciendo unos importantes planteamientos, se 
ha oído al señor Procurador dándonos una cla
ridad sobre concepto de paz, se ha oído al señor 
Contralor haciendo un importante balance de 
los efectos negativos de la guerra en lo eco
nómico, en los social, han venido aquí los Re
presentantes de Jas ONG, ha hablado aquí el 
señor Ministro de la Defensa adviertiéndonos 
una cosa muy importante, que la paz es una cosa 
seria y que tenernos que poner los pies sobre la 
tierra; pero pienso que el debate apenas empieza.

Se han hecho muchas preguntas, y muy po
cas respuestas hay.

Las Farc le preguntó, le planteó al país y al 
Gobierno Nacional, que estarían dispuestos a ir 
al diálogo si se desmilitarizaba a 4 regiones del 
departamento dej Meta, pero no hay respuesta, 
sí quisiera oír ésa respuesta, personalmente pien
so que ni Constitucional, ni jurídicamente es 
imposible, el doctor Serpa lo manifestó, ahí está 
la Ley 104 de 1994, que faculta al señor Presi
dente para que se creen zonas de distensión 
transitorias y que no entendamos que es la 
entrega de una porción de nuestro territorio a los 
grupos alzados eñ armas para conversar.

La paz se inicia precisamente con una con
versación y esas respuestas hay que hacerlas.

A mí me parece que tampoco podemos pen
sar que en 45 días, como lo propone Carlos 
Alonso, podamos iniciar un nuevo proceso de 
paz en Colombia, estoy de acuerdo con la Comi-. 
sión, claro que estoy de acuerdo; pero el Con
greso aquí tiene ün compromiso no es de facili
tar, eso es apenas una parte, el Congreso tiene 
que demostrar uña regla de oro que siempre ha 
fallado en los anteriores procesos de negocia
ción y es la voluntad política, debe existir volun- - 
tad política. J

Este es el escenario realmente donde se cons
truye, donde se concibe la voluntad política. 
Recuerdo cuando el señor Belisarió Betancur 
inició los procesos de negociación, se quedó 
solamente con la opinión nacional a su favor y 
no hubo voluntad política aquí en el Congreso.

Yo pregunto, si todos reconocemos que los 
problemas de violencia y de la fierra tienen 
como fondo fundamental la injusticia social y 
para modificar eisa circunstancia difícil de 13 
millones de colombianos que están en la pobre
za absoluta, se requiere voluntad política, se 
-requiere hacer leyes que puedan ser aplicables, 
que se comprométan y qüe formen parte de lo 
que el señor, que ¡el nuevo Ministro de Defensa 
ha denominado úna política de Estado de paz 
permanente.

No solamente ¡Carlos Alonso, podemos pro
piciar y facilitar las cosas aquí, no, aquí debe 
haber compromis opolítico en las^grandes trans
formaciones, en los grandes ajustes que requie
ren la Carta de 1991. (
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kt nte de las Pare, que él 
k i le había hecho Manuel 
c¡ rta al doctor Augusto
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Decía el Represe 
recogía la propuesta i 
Marulanda en una 
Ramírez Ocampo, míe nbro de la Comisión de 
Conciliación Nacional 
y recomendaba la ne|e 
nueva Asamblea Con! 
pienso que lo que need 
lo que necesitárnoste! 
requiere voluntad poiíí

El señor Ministra] 
informaba al país, 
posibilidad o no posjb| 
fomentar, las milicias n 
no comparto que ni s|d 
armando al país paral Id

De una vez por tonas 
no estamos de acuej® 
guerrilla también debe ®r respuestas concrectas.

Por ejemplo señorcl dé la Farc, por qué no 
„ permiten que a esa wliisión de facilitación de 

medición que ha propií 
Lucio y que seguramáhl 
qué no permiten la entjel 
qué durante esos 45 dí|sl 
transitorio, por qué nofe tregan a los secuestrados 
yvamosareunimosyfa nos a conversar, para que 
desempantanemos esf

Decía ahí Alejo V|r 
sor de la Universidai ______ , _ ____ ______

artículos, el carro baric j de la paz no solamente 
es compromiso del Cfi jreso y del Gobierno, es 

ares, qué esa liberación 
rierta en la chispa para 

que el carro baradodjl i paz arranque, para que 

 

todos nos pongamos|c i acuerdo a empujarlo, 
con la transparencia|c *n la claridad, que aquí

donde hay unos puntos 
iidad de convocar a una 
¡tituyente; hombre, yo 
iitamos es desarrollarla, 
aplicarla^ para eso se 

ca. ‘
leí Interior también le 
estaban estudiando la 

lidad, de fomentar o no 
icionales; sinceramente 
liera se piense en seguir 
guerra.
deberíamos decir que 

i y como respuesta la

La paz sí es un acuerdo político, pero no de 
unas simples elecciones, y cuando hablemos de 
política de paz permanente ya para finalizar, yo 
pienso que un punto fundamental, un punto 
importante es volver hablar de Reforma Agraria.

En Colombia todavía existe concentración 
de la propiedad rural, ahí están los estudios de 
diferentes centros académicos del Gobierno, 
que así lo demuestran pero que la trabajemos 
verdaderamente con voluntad política, que mi
remos que los mercados de subsidio de tierras 
sea una realidad, ahí está laJLey 160 de 1994, y 
por falta de recurso: 
marcha.

Que le resolvamos un problema a los colonos 
titulando sus tierra r~ —” ~-------J_J‘
ellos hoy se debaten i 
medio del trabajo, y que de una vez por todas les 
digamos a los indígenas, dónde realmente pue
den trabajar y producir para vivir dignamente.

Esta no es solamente una idea traída para este

>s no se puede poner en

en aquéllas zonas donde 
en medio de las balas y en

también de ustedes 
de los soldados se

que la participación en el debate no va más allá 
de manifestar con sinceridad nuestro deseo por
que Colombia camine definitivamente por los 
senderos de la paz.

Este debate ha sido convocado en tomo a una 
sola pregunta, si se quiere la paz, o si deseamos 
la guerra; aquí hemos escuchado a las institucio
nes colombianas, a los factores de violencia, 
como bien le señalaba el Representante Carlos 
Alonso Lucio, a quien desde luego felicito por 
su idea que alimentó y consolidó con el Repre
sentante José Maya García y con todos los 
compañeros que de una u otra forma hemos 
visto que la Cámara de Representantes definiti
vamente debe convertirse en el instrumento de 
paz que tanto necesitamos los colombianos.

Esta pregunta con la que fue convocada el 
debate se podría contestar irresponsablemente 
con un sí o con un no, porque ya frente al tema 
de la paz, o el tema de la guerra pareciera que 
hubiera posiciones prácticamente definidas 
como la han querido presentar algunos 
articulistas en los comentarios de prensa en los 
últimos días, incluso se ha pretendido quitarle la 
trascendencia que este debate tiene, alegando la 
ausencia de los compañéros, seguramente no 
están aquí presentes todos, porque de pronto por 
circunstancias especiales no pudieron estar, o 
porque no se pensó que este debate se iba a 
trabajar con generosidad y sinceridad.

Sé que cuando se toca el tema de la paz se 
producen muchos sentimientos, hay unos que 
piensan que hablar de paz, tiene seguramente 
algunas ventajas políticas, mi propio partido 
equivocadamente quiso ponerle color político a 
la paz en la campaña de 1982 y en esa campaña 
el partido fue derrotado, no importaba que se 
dijera sí, la paz era liberal o no era liberal.

Creo que en esas circunstancias el país tiene 
que partir de la base que hoy Colombia está 
viviendo la violencia que históricamente ha 
vivido, hay tratadistas que nos afirman que a 
veces la paz en Colombia nunca ha existido, que 
la violencia ha sido una constante permanente 
desde las luchas de la independencia, la de los 
mil días, la violencia del 36, cuando los grandes 
potentados vieron la necesidad de hacer la vio
lencia una manera de mantenerse con su poderío 
político.

La violencia del 9 de abril que hoy estamos , 
conmemoranda precisamente en sus 49 años, y 
eso nos recuerda que en febrero de 1948, meses 
antes de su asesinato, Jorge Eliécer Gaitán con
vocó aquí en la Plaza de Bolívar a más de 100 
mil colombianos, silenciosamente para hablar 
de la paz y el país entero y cada 9 de abril se 
vuelve a escuchar la famosa oración por la paz 
en la que Jorge Eliécer Gaitán, radicaba las 
circunstancias de la paz o de la guerra en la 
voluntad exclusiva del Presidente de la Repú
blica, y él le decía precisamente que con una 
sola orden de .él, que con un solo movimiento de 
él, se dejarían de regar los campos y los ríos de 
la sangre de los colombianos.

Definitivamente las circunstancias de hoy 
son distintas, ya hemos estudiado, analizado y 
escuchado en este debate tan importante, cómo 
han expresado los diferentes factores de violen
cia, cómo se han manifestado las tantas institu
ciones dé la sociedad colombiana.

jsto aquí Carlos Alonso debate, quisiera leerles*aquí una cita del doctor 
- — - López Michelsen en junio de 1984 en el Con

greso de Ganaderos en Cartagena, qué decía 
“La sola presencia política de los protagonistas 
de la guerrilla rural, nos demuestra hasta qué 
punto va a ser la Reforma Agraria la clave de la 
guerra o de la paz”, en ese discurso el doctor 
López Michelsen apoyaba totalmente la pro
puesta de paz del Presidente Belisario Betancur, 
un acto generoso, desprendido pero desde luego 
que se han quedado todas estas frases, todas 
estas buenas intensic nes, eh muy pocos avances 
para el proceso de paz.

Pero el proceso de paz tampoco puede signi
ficar simplemente uñé reincerción política, como 
decía por ahí un Parlamentario, cambiemos las 
balas por cúrales, no¡ se trata de iniciar verdade
ramente un proceso de paz, expresado una polí
tica de paz permanente, una política de Estado,

i la Plenaria acogerá, por 
;a de los-60 soldados, por 
10 hacen un sece al fuego

iroceso.
¡as un importante profe- 
íacional, en uno de sus

z

todos han manifesta
Desde luego que 

a una etapa, que 
‘ prénegociaciónpára 

con que logremos q 
que pienso debe ser 
ese acuerdo, estaría 
proceso, que todos 
hoy, estaríamos dan 
nal para que el deb|ti 

 

méras recomendaciín ;s, muchas preguntas, 
pocas respuestas, ca 
voluntad no es unila 
parte, y ahí podemos 
podemos ir ganando

En esta etapa de pr ¡i sgociación creo que hay 
' acuerdo, seria import u te que la Farc, el ELN y 

las autodefensas lo m ir testaran, para que deje- 
. mos el terreno de las

el mayor1 
pueblo de Colombia!

Qué seguiría hay i > 
Gilberto Echeverry, 
sión de Conciliaciór 
una especie de Comp :Jpara la paz, de compro
miso político parala a :, para la paz permanen
te y duradera y la pr r :ra regla de c__ 
segunda etapa es no c a vertir la paz en Colom-

corresponde solamente _____ ____ ____
riamos denominar de por eso yo celebro eh buena hora la llegada deí 

mpantanar el proceso, señor Ministro Gilberto Echeverry Mejía, aun-
;n este primer debate y qUe como caucano t
rmanente, lleguemos a Guillermo Alberto 
desempantanando este 

ol colombianos quieren 
respuesta al país nacio- 
no termine en punta,

i inicios de voluntad la 
, es un proceso entre las 

¡ ir aprendiendo, y ahí 
jí jacio.

reno de las t a 
veedor hoj h

ñas intensiones, porque 
el mayor garante es el

Dgemos la_propuesta de 
a propuesta de la Comi- 

acional, estructuremos 
para la paz, de compro-

mbién siento la salida de 
onzález, porque definiti-

vamente se agotó en ¡Colombia la Presunción de 
Inocencia.

Comparto con Carlos Alonso Lucio, esa idea 
Congreso definitivamenteformidable de que el 

haga demostraciones de voluntad política.

bia, en objeto de cam « 
mos a quienes van a > 
elecciones de que lí 
compromisos.

Estoy seguro que los colombianos todos te
nemos la capacidad de hacerlo;

Para finalizar deseo leer una frase de Gabriel 
García Márquez que dice: “Los colombianos 
somos capaces de los actos más nobles y de los 
más abyectos, de poemas sublimes y asesinatos 
deméntes, de funerales jubilosos y parrandas 

 

mortales, no porque únos seamos buenos y otros 
1 malos, sino porque t< os participamos de am

bos estrenos, llegado el caso y Dios nos libre, 
todos somos capaces de todo”.

Creo que todos somos capaces de encontrar 
la paz. ¡

Muchas gracias. ,i
Intervención de la honorable Represen

tante Martha Catalina Daniels Guzmán:
Queridos compañeros, señores de la Mesa 

Directiva, señores Ministros, funcionarios del 
Estado, señor General Harold Bedoya, a todos

oro de esta 
la paz en Colom- 

5a electorales, rechace- 
mpetir en las próximas 
az forma parte de sus

x los asistentes a esté debate debo significarles
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Porque desgraciadamente el estudio de la 
violencia en nuestro país se constituyó y aen uná 
ciencia aplicada a Colombia, la violentología, 
se habla de los violentos, hay miles de páginas 
escritas en los libros de Colombia para analizar 
el caso de Colombia, hay tesis de todas partes, 
Europa, Estados Unidos, en muchas partes el 
tema de la violencia colombiana ha sido un tema 
que se ha podido analizar y explotar para tesis de 
grado, etc.

Pero no hemos encontrado un estudio no diría

más de todos los factores de violencia que ya se 
han alegado y que se han anunciado, la guerra 
sucia, el sicariato, todas las formas de violencia 
que repito están tratadas en muchos libros.

Pero lo más grave, es la indolencia de la 
sociedad colombiana, es que ya no nos produce 
alarma, sino escasamente las noticias de las 
grandes masacres que hay en el país o de las 
bombas, porque desgraciadamente estos facto
res de terror, de muerte, se han implantado para 
amedrentar a algunas personas, pero bajo cuyos

para padecer el 
secuestrado.

Aquí no hace; 
violencia. He dic 
origen y los reí 
nuestros aborígei 
dores y han cía 
formas de violei 
soluciones aislac 
una intolerancia^ 
se ha presentado

lolor de tener un ser querido 

alta analizar los orígenes de la 
ío quelos estudios analizan el 
nontan hasta el ancestro de 
tes o la estirpe de los colpniza- 
tificado exhaustivamente las 
tcia, se han presentado uñas 
as, soluciones que van desde 
►tal hasta una utopía anarquista, 
odb, Colombia ha vivido y los

que hemos tenido la oportunidad de estudiar 
parte de estos análisis, vemos ahí, una clara 
orientación, una ¡clara filosofía y puede ser el 
señalamiento una luz para encontrar el camino 
y el tránsito hacia la paz.

Es indispenSalble ante todo, que podamos 
convocar a una propuesta de convivencia, don
de podamos estar todos los colombianos, así 
como en esa época se convocó a una conviven
cia entre dos partidos políticos, que eran básica
mente los factores de violencia en el momento, 
creó que ahora debemos convocar a una convi
vencia donde estemos todos los colombianos, lá

efectos han caído mujeres, hombres, niños, víc
timas inocentes, seres indefensos, cuyo único 
delito o única culpa fue haber estado en el 
momento y en el sitio donde se produjo la 
masacre o el atentado o la explosión de la 
bomba.

Se han creado y han habido Comisiones de 
estudio para analizar la violencia y en el año de 
1989 prestigiosos académicos experimentados 
en la investigación del tema entregaron al país 
Un diagnóstico sobre el tema de la violencia, 
clasificáronla violencia en todas las formas que 
ya conocemos y que hoy nos son familiares, 
pero también se refirieron de cómo estamos a la propuesta tiene que ser amplia, generosa, lo ha 
expectativa permanente de que esas formas de --- --
violencia se aumenten cada día más y que la 
dinámica de ese desarrollo de la violencia tenga 
unos alcances que no podemos descifrar cada 
día, porque cada día nos aterramos con esas 
formas de violencia que se están experimentan
do y que se están presentando en el país.

Estamos dentro de una sociedad que está 
indefensa, frente a las fuerzas oscuras que han 
programado y que han implantado esa cultura 
violenta que vivimos los colombianos.

Decía que lo más grave de todo es la 
insolidaridad de la sociedad colombiana, resul
ta que los familiares de los secuestrados, de los 
guerrilleros detenidos, de tantos muertos cuan
do no son muertos ilustres que quedan abando
nados a merced de su propia suerte, y de la 
suerte de Dios, ¿por qué? Porque a nadie le 
duele el dolor de los demás; nada más, tenemos 
que registrar con tristeza que éste tema de la paz 
no nos convoque a todos los representantes, 
cuando tenemos compañeros secuestrados; des
de hace 21 meses nuestro compañero Rodrigo 
Turbay Cote, a nuestro compañero Julio 
Bahamón hace ya 3 meses y más el hijo de otro 
querido amigo Adalberto Jaimes y no quiero 

tros, a nuestras vidas y a nuestras familias que 
hoy están padeciendo el flagelo del secuestro; 
pero este debate bien podría convertirse en un 
homenaje a ellos que están siendo víctimas en 
este momento de esa forma de violencia que es 
el secuestro; ojalá que en este camino que esta
mos tendiendo para que se haga la paz, podamos 
encontrar el retomo de esos secuestrados a sus 
hogares ¡Dios quiera que podamos hacerlo! 
porque de verdad ya esas víctimas de la guerra 
sucia, las víctimas de este secuestro, parecieran 
que no suscitaran o no despertaran ni siquierala 
solidaridad, ni mucho menos la misericordia de 
la sociedad colombiana, parece que la sociedad 
no sintiera dolor de ellos, que esos dolientes 
no tuvieran voz, no tuvieran capacidad de 
convocatorias y que solamente tienen pacien
cia, resignación, para enterrar sus muertos o

una ciencia clara que fuera lo contrario a la 
violentología, la pacificología, el tratado de la paz.

Pienso que se llega el momento en que la 
sociedad colombiana debe dejar de escribir en 
sus páginas más temas y más tratados sobre la 
violentología y todos unificados empecemos a 
hacer no tratados de paz sino hacer la paz 
concretamente, que es lo que estamos añorando 
y anhelando los colombianos.

Nuestra sociedad, esa que superó lá época, 
que se menciona en el pueblo colombiano como 
una constante, casi todos los colombiános hace
mos referencia en nuestras vidas, en nuestras 
familias, a lo que pasaba en nuestros pueblos 
antes y después de la violencia, ese factor es una 
constante en la historia del país, en la historia de 
nuestras familias, en la historia de nosotros 
mismos.

¿Qué pasó? Estos analistas ven como el 
Frente Nacional, si sirvió para que se aclimata
ran los enfrentamientos partidistas y por lo 
menos se inició una fase de entendimiento entre 
los dos partidos políticos tradicionales, efecti
vamente el Estado se modernizó pero no pudo 
dar respuesta al fenómeno distinto que la convi
vencia entre esos dos partidos políticos el liberal 
y el conservador.

Sin embargo, la sociedad colombiana creció, 
el Estado se volvió más complejo y entre más 
complejo es el Estado colombiano, aparece como 
un factor grave íá injusticia social, nenios escu
chado a todo el mundo, a los estamentos del 
Gobierno, a los diferentes poderes, a las mismas 
fuerzas armadas hablar de justicia social.

Escuchamos a los grupos guerrilleros pi
diendo justicia social, escuchamos a los 
paramilitares pidiendo justicia social, parece 
ser que estamos de acuerdo en dos aspectos 
importantes: primero en que todos los colom
bianos queremos la paz, y segundo que sabemos menCionar a tantas personas cercanas a noso- 
que la paz se fundamenta entre otros factores, en 
el factor de la justicia social, cuando seamos 
capaces de plantearle a los colombianos una 
fórmula clara para que con generosidad y des
prendimiento, aquellos que tienen tanto den 
para que los que tienen menos sean menos 
pobres como decía el ilustre mártir de la demo
cracia.

Pareció que la violencia partidista hubiese 
tocado a su fin en el Frente Nacional, efectiva
mente terminó la violencia partidista, pero hay 
nuevas formas de violencia que han aparecido 
sucesivamente, que desgraciadamente han 
producido una dinámica fratricida podríamos 
decirlo así y una destrucción que hoy nos tiene 
a nosotros analizando.

Este Estado de descomposición que vive el 
pueblo colombiano, porque hoy tenemos ade-

dicho el Representante Lucio, no aspiramos a 
que la Cámara presente una propuesta de paz, 
porque seguramente no va a servir, lo que anhe
lamos es que en ja Cámara de Representantes, 
en el Congreso de la República se analice una 
propuesta, política para encontrar la salida a la 
paz, una propuesta en donde no tengamos que 
declarar a nadie vencedores o vencidos, no, una 
propuesta sencillamente en donde todos tene
mos que pagar un precio y pienso qué apuntársele 
a la paz, bien vale el sacrificio, el pago, el costó 
político que tengamos que pagar para conse
guirla. Opino que esa es la circunstancia parti
cular que está viviendo el Estado colombiano y 
a eso es que tenemos que apuntamos con gene
rosidad, no pensar que la paz se convierta ahora 
en un instrumento para hacer campañas políti
cas, porque como bien lo recordamos, han fra
casado todos los Candidatos que se han presen
tado con la bandera de la paz como propuesta 
política; porque la paz no está en manos de una 
sola persona de un solo grupo, la paz está en 
manos de todos 10s colombianos y es con gene
rosidad como debemos abrirle los espacios a 
todos los colombianos que quieran abrir esa 
página para escribir y para hacer la paz definiti
vamente. , !

•. i . •

Se tiene que rescatar la participación de la 
política, porque lós factores que se van a presen
tar en este recinto ¡como solución al problema de 
la violencja, tienen que tramitarse en el Congre
so de la República, tienen que tener un trata
miento político y 
generosidad el espacio político, utilizar este 
espacio político c !el Congreso, para que actue
mos con la misma 
bianos como aquí 
capacidad d?bus< 
y diría al precio c

Creo que tenemos y quiero hacer un llamado 
muy especial a los medios de comunicación 
porque en esa comisión académica desde el año 
89 cuando se toda el informe de la comisión, 
hablan de cómo ¡hay intolerancia, cómo hay 
parcialización en la manera de informar de

por eso debemos aplicar con

generosidad todos los colom- 
se ha manifestado, de estar en 
ar la paz en donde la coloquen 
ue se tenga que pagar.
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V.

algunos medios de comlnicación y eso era en el 
año 89, qué dirían eso| analistas si estudiaran el 
papel de los medios-fia comunicación en este 

/ momento frente al tema de la paz, la comisión 
decía textualmente “rfja es en el mundo la 
problemática sobre la relponsabilidad que com
pete a los medios de «f 
ración de ambientes (

La verdad es que si 
un acuerdo sobre la 
responsabilidad, sí la I ____ __________ ______ _______________
larles un alto gradol de influencia en la porque analizamos los procesos de paz anterio- 
exacerbación o en la |i|jligeración de los áni- res, como cuándo los guerrilleros de los años 50,

creyeron en la paz y entregaron sus armas y 
luego murieron después de haber firmado los 
tratados de paz; como la UPque ha estado aquí 
presente en el Congreso de la República y file 
exterminada, palabra que se utilizan cuando se 
habla de la UP, cuando tanta gente que creyó en 
la paz, Pizarra entregó sus armas, fue indefensa 
a participar en el debate de la sociedad civil y 
recibió Como respuesta u tiro de fusil o de 
metralleta. •

Creo que por eso hablamos de generosidad y 
de lealtad, porque quienes estamos dispuestos a 
facilitar el camino de la paz y a trabajar, en ella 
tenemos que estar dispuestos a dar garantías 
para que las personas que acuerden la paz no 
terminen como han terminado tantas personas 
que creyendo en la paz al entregar sus armas, es 
más importante que ¡entregar armas, repito, no 
tener que utilizar las armas para defender los 
avances sociales de nuestro país.

Pienso que aquí no hay más que analizar si el 
impacto de la economía colombiana con guerra 
o con paz, sería mejor la época de paz que la 
época de guerra, porque eso ya todos lo sabe
mos; ojalá que el aumentó del producto interno 
bnito de Colombia no tuviera que obedecer a 
factores distintos a que los colombianos hemos 
dejado de invertir en la guerra, en la seguridad 
particular de nosotros, en la seguridad del Esta
do, para poder invertir en los factores sociales 
que hoy reclaman que se haga justicia.

Así es que nuestra participación sencilla
mente en este debate es para pedirles a todos los 
que de pronto hemos estado caminando en dis
tintas orillas, porque aquí en el Congreso esta
mos personas que hemos trabajado y que segui
remos trabajando definitivamente en distintas 
orillas, pero que nos tienen que unir más que 
cualquier circunstancia, la necesidad que tiene 
nuestro país de paz, sé que nos va a costar 
trabajo, porque no va a ser fácil ponernos de 
acuerdo, no va a ser i 
pios esquemas políti

hftrmes académicos en el 
|j|ese mensaje está más 
topees.
s Iqe hablar de generosi- 
t<£ que poner un precio 
sta uno de los primeros 
|e| el año 36, cuando se

mos en situaciones dé wugnacidad.
Esto lo decían los i 

año 89 y creo que hJ 
vigente que en ese en

Decía que teníame 
dad, que todos tener 
porque cuando se am 
factores de violencia] 
planteó la función soqiai de la propiedad, cuan
do se plantearon los primeros derechos de los 
trabajadores, sus presiationes sociales, el reco
nocimiento de las cesantías fueron los dueños 
del país esas familias «ut Gaitán señalaba como 
los dueños del país q«e| 
unas manos a otras, je 
lás que no tuvieron geni 
respuesta a los factqH 
momento estaban need 
dad de los que todos |a

Si uno analiza la Reí 
un principio en la CoM 
principio que tocamos a 
yente del 91, hablar ® 
la función social de 11J 
pero hacer un estudio 
aplicación de la Refoln 
allí encontraríamos c|r 
ha habido intemperaije i, como ha habido falta 
de generosidad, come a habido falta de com
promiso con el país, tic 
convirtió con auspici > 
mentó para que los tei a enientes salieran de las 
tierras improductivas

se pasaban el poder de 
lo siempre fueron ellas 
brosidad para darle una 
s sociales que en ese 
Sitando de la generosi- 
tenían.
prma Agraria, hombre, 
íitución del 86 y es un 
ue se tomó el Constitu- 
a Reforma Agraria, de 
ropiedad de-las tierras; 
de lo que ha sido la 
a Agraria y pienso que 
lujo de detalles, como

que es que el Incora se 
el Estado en un instru-

y se las adjudicaran a los 
campesinos que estal a 
la titularidad de las ti ;i as, pero que luego los 
mismos campesinos f e on desplazados o por lá

ilusionados con tener

violencia o por la ( a 
podían los campesin >í 
pagar las deudas que i nen con los bancos.

Por eso creo qüe,

a Agraria, cuando no 
. o no pueden todavía

jasado han impedido la

:io a la generosidad y a

a no estaría mejor y es 
las personas que han

n ■ se puede pensar, que 
estas personas que en ¡1 jasado han impedido la 
aplicación de reforma i í jcíales vuelvan a parar
se en el camino dé la jí z trancando esas refor
mas sociales impórtame 5 y creo que esa defensa 
a ultranza y sectaria fie los intereses particula
res, debe ceder un espa 
la lealtad para poder|r< tar la paz.

Pregunto si Colongb 
que analicen que toe a 
intervenido, han man; fe ;tado de la necesidad de 
una Reforma Agraria j

Cuando en este re :i ito se ha hablado de la 
necesidad de formar i n i comisión que analice, 
que estudie todos este i 
y que comprometa a oíos ellos en una agenda 
de trabajo; estamos a x ando a la sociedad co-, 
lombiana y a todas la i ersonas que anhelan la 

sta, con generosidad.

ictores de perturbación

ersonas que anhelan la

paz, para que podamos abrir espacios grandes, 
y diría que no es necesario ni siquiera empezar 
a pensar que nos entreguen las armas en Colom
bia, creo que lo más importante antes que los 
guerrilleros entreguen las armas o que las 
autodefensas entreguen las armas, es que no 
tengan que volver a utilizar las armas en Colom
bia, que no tengan que volver a empuñarlas 
contra los mismos colombianos, porque nos 
estamos matando es entre colombianos.

Y cuando nos referimos a la generosidad es 

fácil superar nuestros pro
icos, ideológicos, nos va

mos a tener que sentar a hacer el esfuerzo de 
esquemas.superar esos propios

Creo que no podemos iniciar un camino 
como el que ya se inició en el pasado, cuando a 
los guerrilleros se les ofreció carro, taxi, con 
salario mínimo, a otros se les ofreció temporal
mente un espació en el Congreso de la Repúbli
ca y no han regresado, han dejado sus voces de 
ser escuchadas; los que se han incorporado’por 
la circunscripción de paz que dio la Constitu
ción del 91 y que tenemos que ser más genero
sos y todavía tenemos que ir más allá, ofrecer 
una o dos cúrales para que Tas ocupen transito
riamente y durante un período legislativo quie-

GACETA DEL CONGRESO 113 

nes hagan la paz y tenemos que abrir los espa
cios de la democracia a lo largo y ancho de 
Colombia.

Cuando se proponía de si se aplazaban las 
elecciones o no, habían argumentos que a veces 
también creíamos en ellos; decíamos cómo van 
a haber elecciones, si en el país por lo menos 
600,400,300 alcaldías van a quedar en manos 
de la guerrilla porque ellos van a hacer eleccio
nes, pues si se trata de hacer elecciones y que se 
asuman posiciones dentro de la. democracia, 
bienvenido sea el espacio para que se participe 
en una justa democrática, donde no vayan los 
colombianos asustados por un fusil a depositar 
su voto, sino que vayan con el anhelo de paz a 
depositar su voto ¡ojalá que las próximas elec
ciones las podamos convertir en un verdadero 
instrumento para alcanzar la paz!

Ojalá que no sean unos cuántos guerrilleros 
que se reinsertan para después terminar en los 
puestos oficiales en el exterior representando al 
país, sin hacer un esfuerzo por el país más allá 
del esfuerzo que significa que un colombiano 
viva tranquilamente, pero creo que esas solu
ciones que se han presentado en el pasado no 
pueden seguirse alimentando y tenemos que 
trascenderlas para sentamos a dialogar y buscar 
una vigencia permanente para el proceso de paz.

De parte nuestra sabe todo el pueblo colom
biano que como nunca y como todos los colom
bianos anhelamos la paz en Colombia; que 
estamos dispuestos a participar activamente fren
te a todas las circunstancias de pronto desagra
dables, de pronto de incomprensión, de pronto 
hasta de resquemores de algunos compañeros, 
en este camino que esperamos abra la Cámara 
de Representantes de una vez por todas, con un 
tiempo contado para poder hacer la paz: cuánta 
gente ha muerto en el camino para buscar la paz 
aquí en el Congreso.

Sea lo último de mi intervención para mani
festar que en este recinto está hoy la hija de un 
gran líder que murió por ir a buscar la paz en las 
montañas de Colombia, me refiero a Diana 

' Türbay, aquí está su hija, es una nueva genera
ción de colombianos, los menores de edad a 
ella, bien merecen que esos anhelos y sueños de 
paz que han tenido muchos colombianos ilus
tres como su querida madre hoy terminen en 
esta época, en este momento terminen con un 
gran acuerdo de paz.

De verdad que no pensemos con egoísmos y 
con exclusiones frente a este tema y solamente 
cuando la intemperancia, cuando la agresividad 
baje de tono entre nosotros mismos, podremos 
decir que hay un escenario propicio para la paz. 
Bienvenido el escenario y de verdad como lo 
dice la famosa oración de la paz, ojalá que Dios 
quiera que esta Cámara de Representantes, sea 
un auténtico instrumento de paz y donde haya 
guerra, podamos sembrar la paz. Muchas gracias.

Intervención de la honorable Represen
tante Ingnd Betancourth Pulecio:

Gracias, señor Presidente, colegas, altos 
dignatarios del Estado, amigos; qué coinciden
cia hablar de lá paz un 9 de abril, llevamos 15 
años de un proceso largo de paz, hecho de 
rupturas, hecho de frustraciones, probablemen
te el proceso de paz más largo de América 
Latina y también tenemos la subversión más
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antigua del continente, y aquí todo el mundo ha 
expresado su voluntad de paz, creo que en eso se 
recoge la opinión de los colombianos y que él 
90% de los colombianos quieren la paz y queda 
un 10%, un 10% de colombianos que son los 
que hacen la guerra, que son los que están 
metidos en la guerra, que tienen finalmente 
decimos explícitamente cuáles son sus inten
ciones.

Pienso que hay un hecho que se debe men
cionar en este recinto y es que de alguna manera 
uno de los problemas que se le pueden a un 
proceso de paz, es la falta de prioridad que los 
colombianos sienten en relación con el tema.

Fíjense ustedes, creo que este es el primer 
debate en el cual asiste el doctor Serpa con un 
quorum tan precario, de pronto que se están 
repartiendo ideas y no prevendas esta noche, 
pero esto sí nos tiene que poner a reflexionar 
sobre cuáles son las intenciones, cuál es la 
credibilidad de los actores en conflicto y quiero 
decirles en particular, que oí con mucho cuida
do las declaraciones de Raúl Reyes, de Manuel 
Pérez, de Carlos Castaño y debo confesar que 
estoy de acuerdó con los planteamientos que 
ellos hicieron; pues vimos aquí por vídeo en este 
recinto; hablaron de Reforma Agraria y estoy 
convencida de que la Reforma Agraria se tiene 
que dar, más aún cuándo asistimos desde hace 
años a uña contrareforma agraria liderada por el 
narcotráfico, con una concentración de tierras 
nunca vista antes, necesitamos una reforma 
democrática y la necesitamos porque, observen 
ustedes que el Presidente que tenemos hoy en 
día, es un presidente que llegó a la Presidencia 
de la República a través del fraude electoral y 
tanto es así que los mismos alzados en armas

realmente en Colombia hemos llegado a un 
punto en esta larga historia de los procesos de 
paz que estas fronteras ya no se ven claramente, 
tenemos la percepción muchos colombianos y 
que finalmente la guerrilla utiliza los diálogos 
de paz como parte de una táctica de su propia 
guerra, que utilizan de pronto los diálogos de 
paz o los procesos de paz para hacerse propa
ganda y eso estaría bien, porque somos demo
cráticos y muy bien que estas ideas se ventilen, 
pero también utilizan los diálogos de paz para 
fortalecer el poder local y más aún, para pene
trar Jos centros urbanos, loscentros académicos 
y los centros de Gobierno.

Entonces, creo que vale la pena preguntarse 
si realmente en esto no estamos siendo los 
idiotas útiles de un proceso que no nos va a 
llevar o no nos acerca a la paz, sino que nos aleja 
cada día más de la misma.

Ahora, cuestionar la falta de credibilidad de 
la guerrilla, parece casi irrisorio cuando se mira 
la falta de credibilidad del Gobierno y lo digo 
porque se está hablando de una propuesta de 
paz, cuando ya el Gobierno está terminando su 
mandato, cuyo tiempo se le acabó.

Entonces uno piensa, pero por qué hablar 
ahora de paz y por qué no haberlo hecho antes, 
por qué no haber realmente trabajado esa paz en 
el momento en que debía hacerse, es decir, al 
principio del Gobierno y entonces recordamos 
cómo Carlos Holmes trujillo sí habló de recon
ciliación e inmediatamente el que era en ese 
momento Ministro de Defensa Femando Botero 
decidió ofrecer recompensas por la cabeza de 
los jefesguerrilleros, bueno, ahí hay una contra
dicción, es reconciliación o es guerra, y en el 

las convivir.
Ahora, esto lo que nos da a pensar más que 

una política de Gobierno, lo que tenemos acá es 
una cacofonía, todo el mundo hablando por 
canales distintos y con intereses y objetivos 
distintos.

- ! •

Entonces vemos, por ejemplo, al Ministro 
Serpa diciendo que sí, hay que dialogar, hay que 
sentarse a la mesa, hay que abrir el diálogo, hay 
que hacer el esfuerzo y olvidamos de ciertas 
cosas que no nos gustan, como, por ejemplo, 
que la guerrilla también hacé narcotráfico para 
financiarse y inmediatamente vemos la res
puesta del General Bedoya, no, es que si son 
narcoguerrilla y no nos vamos a sentar en la 
mesa del diálogo con bandoleros, obviamente 
esto le quita credibilidad al Gobierno, le quita 
credibilidad al Gobierno porque no vemos real
mente cuál es su intención, si es esto, simple
mente otra cortina de humo más para ver si 
llegan finalmente a ese 7 de agosto, qué* han 
prometido llegar con tanta insistencia o si final
mente es una manera, digamos, de esconder 
todos los problemas de gobemabilidad de un 
Gobierno con muchas dificultades.

Por ejemplo, por qué hablar de las convivir

eso no nos interesa, lo que nos

blación civil y del campesino

hecho es abonar el terreno de

ha habido es un totazo social,

declararon que no querían tener ninguna negó- mismo momento habló de las convivir y lanzó 
ciación con un Gobierno ilegítimo, estoy de 
acuerdo que la apertura económica ha afectado 
el campo, y que se tiene que controlar y colocar
le un marco jurídico a los monopolios, que se 
tienen que frenar el terrorismo estado en todo 
eso estoy ciento por ciento de acuerdo y fijénsen 
ustedes que al estar de acuerdo con la guerrilla, 
como lo están la mayoría de los colombianos en 
cuanto a estos puntos, sí sorprenden qüe una 
guerrilla ha duplicado su presencia en el territo
rio nacional, que ha duplicado el número de 
hombres en sus filas, que ha duplicado sus 
frentes tenga tan poca convocatoria política en 
el escenario nacional.

Y esto nos tiene que llevar a una reflexión y 
es la de cuáles son finalmente las intenciones 
que tiene la guerrilla frente a un proceso de paz, 
y la sensación que tenemos los colombianos es 
que hay que quitamos las máscaras, en un pro
ceso de paz debemos poner las carta sobre la 
mesa y eso no se está dando.

Es difícil creer en la voluntad de negociación 
de unas guerrillas que ponen tantas condiciones 
para finalmente sentarse en uña mesa de nego
ciación, que se tiene que desmilitarizar la mitad 
del país dicen, que no nos sentamos con los Por ejemplo, por qué hablar de las convivir 
paramilitares, djcen otros, los unos quieren unas como un planteamiento que se entrena al diálo-
cosas, los otros quieren otras, entre la misma go, quiero decirles que sí creo que las convivir 
guerrilla tampoco hay unidad y unanimidad, se tienen que fortalecer y se tienen incentivar en
tenemos frente a esto un sinfín de actuaciones el país, ¿porqué? porque necesitamos sacar a las 
delictivas, el secuestro, el voleteo, la extorsión, autodefensas de la ilegalidad y meterlas en un

guerrilla tampoco hay unidad y unanimidad,

delictivas, el secuestro, el voleteo, la extorsión, 
y uño se pregunta cuál es la frontera entre los marco legal donde se puedan controlar, donde

reclamos de tipo político y la delincuencia, y puedan ser defensas y no parte dé un conflicto 
■' - - agresivo, no queremos autodefensas que le ga

nena la guerrilla, 
interesa es que ño se sigan atropellando los 
intereses de la pa 
colombiano.

Lo que sí vemos es que más allá de ese 
discurso de paz y de paz y de paz que finalmente 
pareee ser mucha elocuencia, muchas palabras 
y pocos hechos, yernos que el Gobierno con su 
política lo que ha hecho es abonar el terreno de 
la guerra y lo ha abonado, porque salto social no 
ha habido, lo que ha habido es un totazo social, 
tenemos el desempleo disparado, nunca antes 
en el país había habido tanto concordato y tanta 
quiebra, vemos a las familias perdiendo sus 
viviendas, porqué ya no pueden pagar las cuotas 
de los intereses de sus hipotecas, ¿y por qué 
razón? porque tenemos un Gobierno, que para 
mantenerse en el Gobierno ha feriado las finan
zas públicas, el déficit fiscal es un descalabro 
este Gobierno y lo éstamos pagando los colom- 
bianós y esomo abona a la paz, eso radicaliza las 
posiciones de confrontación en un país como 
éste. j

Razones de sobra hay para pensar que la 
guerrilla tiene jus ificación en estar tomando las 
armas para pedir unas reformas estructurales, 
que definitivamente en este recinto no hemos 
sido capaces de llevar adelante.

Entonces, se nos dice no, es que hay que 
sacar los procesos de paz de la politiquería, hay 
que sacarlos, hay que desgobiemizar los proce
sos de paz y creo que el consejero de paz utilizó 
un término nuevo, “descuaternizar los procesos 
de paz”, pero veo aquí un proceso totalmente 
contrario que es el de serpizar los procesos dé 
paz y con todo respeto Ministro pienso que eso 
le puede hacer mincho daño a cualquier proceso 
de paz. ■

Primero, porque el país conoce sus vínculos 
con el ELN, lo vimos en un debate a final del año 
pasado en el cual se pudo poner de presente, 
como a través de ése agenté algmán hoy deteni
do en las cárceles! de Colombiá, Usted había ido 
a negociar con él que estaba negociando a su vez 
los secuestros del ELN, había ido a negociar a 
Alemania con la Siemens tanto fue así que los 
militares decidieron tumbar un contrato con la 
Siemens, para adjudicar las comunicaciones 
con el ejército, porque pensaron que definitiva
mente la Siemens con tanto contacto con usted 
o con el ELN no daba garantía para las fuerzas 
militares, usted está muy marcado con esas 
relaciones probablemente priviligiadas, pero que 
en este momento !pór su condición de Ministro 
de Gobierno (sic) y de precandidato presiden
cial pueden ser nocivas para cualquier proceso 
de paz, es más, nadie va a apoyar un proceso de 
paz, en el cual el loba está entre las ovejas.

Así que tenemos que buscar esa paz a través 
de unos actores que definitivamente están débi
les, que están faltos de credibilidad, que están 
cuestionados por {la sociedad colombiana y ahí 
en medio de eso tenemos al ejército de Colom
bia, unejército humillado, un ejército contraria
do, pero un ejército que también debe hacerse 
un examen de conciencia y pienso que los 
militares tienen una posición autónoma en todo 
este cuento de los procesos de paz, ellos ya lo
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dijeron, no a los diálo 
mesa de negociación

Creo que frente a 
que hemos analizado, 
tamiento, ¿pero cuá

;c no nos sentamos en la jando de aquello por
tienen razón de existir y es preocupante que

o que hemos visto y a lo 
u
Is la otra cara deí no
o entiende ese compor-

o cual las fuerzas militares' Opino que, debemos buscar la forma en que
los gremios, la iglesia, los sindicatos, los partí; 
dos políticos y las ONG, logren reunirse en una 
asamblea a favor de la paz y buscar como se 
allanan terrenos, cómo se logra definir cuáles 
son las reformas de fondo que necesita este país, 
para impulsarlas en este recinto del Congreso 
Nacional, creo que adicionalmente esta asam
blea de la paz debe exigir garantías a todos los _ 
actores del conflictos, es decir, obviamente a la 
guerrilla y los paramilitares, pero también al 
Gobierno y a las fuerzas armadas, y debe prepa
rar el clima para así ponemos a conversar quie
nes: el Gobierno, los actores del conflicto, pero 
mucho más adelante y no en una perspectiva 
coyunturalista, sino como negociaciones de 
Estado, en los cuales los partidos estén compro
metidos al igual que los gobiernos de tumo.

Creo también que es indispensable la crea
ción de una Comisión de la verdad, donde 
podemos ventilar un poco todas esas cuentas 
pendientes de la paz, donde se le dé crédito al 
dolor de aquellos que sufren por la violación de 
sus derechos, por el atropello de todas las partes 
y que no debemos meternos en el dilema; de sí 
es él camino de la confrontación armada o es el 
camino del diálogo.

Pienso que hay que entender el valor de los 
procesos y éste es un proceso largo y estará 
hecho de diálogos y estará hecho también de 
confrontaciones, pero lo principal en este mo
mento es dejar las puertas abiertas, porque no 
hay fórmulas mágicas, no existen, probable
mente el caso dé que la situación de Colombia 
sea sur generis, probablemente lo que pasa aquí 
en Colombia, sea muy diferente de lo que pasa 
en los demás países.

Se nos menciona que en Guatemala duraron 
5 años negociando, buenonosotros llevamos 15 
años y no sabemos cuánto más tengamos que 
pensar en vislumbrar esta confrontación, antes 
de lograr finalizar los procesos de violencia en 
Colombia; pero pienso también que, parte de un 
proceso civil hacía la paz tiene que ser la elec
ción dé un Congreso diferente al que tenemos 
actualmente, un Congreso en el cual el tema de 
la paz, convoque, un Congreso más honesto, un 
Congreso más independiente, un Congreso 
menos pegado a los intereses de los grandes 
grupos económicos, de los grandes terratenien
tes, de los narcotraficantes, un Congreso más 
colombiano y en ese sentido confío en que 
Dios le dé la oportunidad a los colombianos 
dé hacer sentir la voz de la paz en las próximas 
elecciones.

Mil gracias.
Intervención del honorable Representante 

Jesús Ignacio García Valencia:
Señor Presidente de la Cámara de Represen

tantes, señor Ministro del Interior. Señor Con
sejero para la Paz, señor Ministro Encargado de 
la Defensa, honorables Representantes, la vio
lencia nos tiene agobiados en este país y tal vez, 
es esa la circunstancia que nos §stá concitando 
a todos los colombianos,"para sentarnos a 
intercambiar ideas con el . fin de ver, de que 
manera podemos afrontar este problema, que 

heridas y laceraciones le está causando al 
cuerpo de la patria colombiana.

pensemos que el Estado de Colombia, el Estado 
nuestro para combatí r la delincuencia tenga que 
delinquir, eso lo tenemos que acabar y hace 
parte de una reestructuración necesaria como 
muchas otras qué se tienen que dar en el país, y 

oíd Bedoya que usted tiene

diálogo? es la confroi t¡ ;ión y desde la toma de
casa verde en diciemt’( de 1990 el Gobierno de . _ .
Gaviria tomó la decisi )i de impulsar uña guerra pienso General Harold Bedoya que usted tiene
total, es decir, que y: i 
confrontación que r j 
marginal, esuna confi j tación con presupuesto 
nacional, 14%, el n á alto rubro del gasto 
nacional, tenemos el p )yo de la dirigencia del 
país, los gremios está i oportando, apoyando e 
impulsando la acción 1< las fuerzas militares, el 
Congreso, este Congr is >, siempre ha estado del 
lado del fortalecimie i ) y del respeto de los 
intereses de sus fuer?

Se ha mantenido 11 fuero militar, se le ha 
concedido el presupué: :o que han pedido, los 
medios de comunica 
yando las fuerzas mil 
resultados ¿después _____ _ ______
resultados? y no hem is visto una sola ofensiva 
militar 
años sin nipguna o:

evamos 7 años de esa 
es una confrontación

alto rubro del gasto

militares, 
fuero militar, se le ha

bi »n también están apo
ta res, pero cuáles son los 
k 7 años cuáles son los

• que podamos 1
in nipguna ofe i iva militar, es más, lo 

único que téftemos p< r

mar ofensiva militar 7

\ B presentar diría una ver
güenza, que es el suc :s ) de “las delicias” y es 

ñ Brzas militares, porqueuna vergüenza de las
eso sí era un problrtafe militar y no era un 
problema político, c< r o le explicamos a los 
colombianos que unoi s ¿dados que están entre
nados para combatir |e
guerrilla y que ño se rita viliza el ejército para ir 
detrás para recuperarlBí

lit ir, dónde está la mística 
i ombatividad?, el poder 
r as militares colombia- 

i n que el Estado colom-

las capacidades ylas cualidades para llevar a 
cabo esa reforma, esa depuración, esa regenera
ción del ejército colombiano.

Queremos un ejército con autoridad, quere
mos un ejército limpio, honesto, un ejército 
comprometido con h población civil y con la 
defensa de sus derechos, pero no deseamos un 
ejército que tenga una especie como de mano 
negra, utilizando a los paramilitares para hacer 
el trabajo qué ellos no pueden hacer, entonces 
nos dicen; a, pero es que a los militares nos 
juzgan con un rasero diferente, es que a la 
guerrilla no se le exige que cumpla con el 
derecho intemacionajl humanitario, sí es cierto, 
pero es que resulta qifie las fuerzas militares son 
diferentes, las fuerzas militares están del lado 
C1:’ - * J ■ J: ---------- j~e— j-------
estado de derecho y 
más importante tener 
defiendan la justicia

del estado de derecho y tienen que defender ese 
para los colombianos es 
unas fuerzas militares que 
colombiana a que ganen 

una guerra sucia como se pretende hacer en este
momento.

El manejo de la paz, es muy delicado, pero
____ ~___________ por ser tan delicaco tiene que salir de la 
minan en manos de la coyunturalitspoliticj.de los gobiernos de turno 

y de los congresos de tumo, por esa razón y
para combatir, ¿dónde

está la inteligencia mi 
militar?, ¿dónde está 1 
de reacción de las ful 
ñas después de 7 años 
biano ha estado detré k 
apoyando esa confro ít ición y pienso que los 
colombianos vemos j < 
rra sucia, una guerri
combate sino que sea¡ e ina, una guerra sucia en 
la cual el mayor gal 
nuestras fuerzas arma 
dor de los derechos 
cuando se habla de esl
esos son casos aisla< o i, muy bien son casos 
aislados, pero el prob b: ía no es que sean casos 
aislados, el problema e i la impunidad de esos 
casos aislados, y ven o ; también unas fuerzas 
militares enredadas e| i nos escándalos que no 

í ; los galil, del contrato

le las fuerzas militares

c íe no nos gusta es gue- 
ucia en la cual no se

ión que han Obtenido 
1 s es el de mayor viola- 
h imanos y obviamente 
b ema, se dice no, es que

nos convienen, hablo c ; los galil, del contrato 
de negociación de las b tas, del escándalo déla 
“Mona Haler”, con la a iones de campaña y los 
contratos para el man si imiento-ciertos mante- 
nimientos-én las fuer :í i militares.

Y pienso, con todo n speto, sobre todo por el 
respeto y aprecio que 1 > i :ngo al General Bedoya 
que no podemos segt ir contándonos cuentos y 
diciendo que es que 
necesitamos más plat 
mos para ganar esta ¡ 
otro lado, estoy convd 
los derechos humano

s ta guerra para ganarla
jorque lo que necesita- 
:rra, es enfocarla hacia 
ida que el problema de 
io es un problema paraiva uvivvDUü huuiuuub, vo uii yiuuiviiia

tomarlo a la ligera y |c lo es porque está debi
litando a las fuerzas mil :ares, le está quitando el.

respetando mucho la

greso, sabiendo que se hará e irán probablemen
te en cualquier momento cualquier hora, en 
cualquier sitio a enti biar esos diálogos pienso 
que ese no es el camino que pueda abrir un 
espacio nuevo. ,

en este recinto de ere:
propuesta que se ha hecho 
ar una Comisión del Con-

Fíjense ustedes, queremos darle al Congreso 
víspera de las elecciones, 

un protagonismo relacionado con la paz y difí
cilmente en este reci ato lograba el quorum.

Creo que el Gobierno también tiene que 
aceptar este Gobierno, los anteriores y los futu
ros que no es convenijente su protagonismo, que 
su margen de acción es limitado y probablemen
te se acabó y que el Gobierno se debe concentrar 
en otro tipo de tareas como el de reconstruir y 
fortalecer al Estado colombiano, el cíe recons
truir y fortalecer la justicia colombiana y el de 
recononstruir la autoridad perdida, no pienso 
que sea adecuado pensar en este momento en 
sentar a las fuerzas militares en Una mesa de 
negociaciación con sus enemigos potenciales, no 
pienso que se deba hacer porque el conflicto está 
muy prendido en éste momento y no tiene presen
tación que los generales estén dialogando con la 
guerrilla mientras sus soldados y sus tropas se 
estén matando en los campos de Colombia.

Pero creo que hay una salida, pienso que el 
tema de la paz lo tenemos que sacar de este 
ámbito político y se lo tenemos que llevar a la 
sociedad civil, no en una Comisión de Concilia
ción Nacional, no, en úna asamblea por la paz, 
en una asamblea por la paz que adicionálmente

un protagonismo en

apoyo dé la poblacióíic vil y la está alejando de se haensayado en otros países, esa fue la fórmu- tantas he
aquellos que tienen ata defender y la está ale- la de Guatemala.defender y la está ale- la de Guatemala.

coyunturalitspoliticj.de
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Este fenómeno de violencia sucesiva ha lle
gado a desvirtuar hasta el mismo carácter posi
tivo que por algunos historiadores se le ha dado 
a la violencia, hasta el punto que ese gran 
pensador que es Norberto Bibbio, ha llegado a 
decir que “la violencia de partera de la historia 
se ha convertido en un triste sepulturero”.

Todos en consecuencia queremos superar 
este gran problema de violencia, que viene 
sacudiendo el seno de la sociedad colombiana, 
problema de violencia que en realidad no co
menzó con la muerte de Jorge Eliécer Gaitán el 
9 de abril de 1948, porque si recordaj ios la vida 
de ese gran caudillo, debemos registrar que él 
fue el protagonista “de la marcha del silencio”, 
donde pronunció la oración por la paz, en defen
sa de las viudas y de los huérfanos de la violen
cia partidista.

Los colombianos en consecuencia, estamos 
hastiados de tanta violencia, pero la verdad es 
que hemos agotado todas las instancias de con
trol formal, luchando contra este fenómeno y el 
fenómeno cada día se acrecenta.

Si miramos retrospectivamente nuestra vida 
social encontramos que gobiernos sucesivos 
han venido utilizando el mecanismo que ante
riormente se llama el ‘‘Estado de Sitio” y ahora 
el de “Los Estados de Excepción”, con él objeto 
de legislar para contrarrestar las acciones y los 
efectos de la violencia colombiana, reciente
mente no más, se expidió la famosa Ley 104 o 
“Ley de Convivencia Ciudadana”, se ha ido aún 
másallá, se llegó hasta desnaturalizar la justicia 
colombiana y a crear ese horror que se ha 
denominado “La Justicia Regional”, donde son 
pisoteadas las garantías y los derechos funda
mentales de los procesados, y la instancia mili
tar como se ha dicho, ha sido utilizada perma
nentemente porque los militares tienen que cum
plir con su misión constitucional de defender la 
integridad del territorio nacional y sobre todo 
nuestra institucionalidad.

Pero cuando escuchaba por ejemplo al Re
presentante Pablo Victoria hablando de las ca
rencias del ejército de Colombia, cuando oía a la 
honorable Representante Ingrid Betancourth, 
diciendo no se nos veían los resultados de la 
acción militar, yo concluía, como creo que con
cluyeron muchos colombianos que la intensi
ficación de las acciones militares tampoco son 
la solución para el conflicto.

Entonces esto nos lleva a sacar una primera 
conclusión que agotadas todas las instancias de 
control formal incluida la vía militar, no nos 
queda más camino que buscar la alternativa del 
diálogo, pero aquí se dirá es que el diálogo ya se 
ha utilizado, claro que sí, pero tiene que ser un 
diálogo con unas connotaciones diferentes.

Lo primero qué debe preceder a la iniciativa 
dé un nuevo diálogo por la paz, es el reconoci
miento por parte de los actores del conflicto lo 
que ellos realmente significan, quiero decir con 
esto que la guerrilla y los sectores de la sociedad 
civil que son afectos a ella, no pueden continuar 
en una forma ligera, criminalizando al ejército, 

impunidad sus acciones abusivas, no, la misma 
Constitución y las leyes de la República dicen 
que ese tipo de acciones deben ser sancionadas,

de violencia que(necesariamente se tenían que 
remover” y lo cierto, es que vemos que esos 
factores objetivos prácticamente continúan in
tactos. ¡ .

Me voy a permitir muy brevemente leerles 
algunos de los factores que enuncia en este libro 
el profesor Umaña Aluna, para que nos pregun
temos¿qué ha cambiado desde el año de 1982 al 
año de 1997? 1

El decía que entre esos factores objetivos de 
violencia figuraban: el predominio egocentrista 
de las empresas multinacionales con su influen
cia inevitable en áreas básicas del desarrollo, la 
absorbente concentración de la riqueza en pe
queños grupos nacionales cada día más podero
sos, el excesivo |e imprudente endeudamiento 
externo, la injusta distribución del ingreso na
cional, el galopante crecimiento de inflación, el 
alza creciente dé las tarifas de los servicios 
públicos, el encarecimiento en el valor del dine
ro, la ausencia ¡de toda política de defensa 
ecológica, el éxodo obligatorio de las poblacio
nes campesinas, el desordenado crecimiento de 
las grandes ciudades. .

Les pregunto honorables Representantes ¿qué 
ha cambiado del año 1982 al año de 1987, en 
cuanto a la existencia de estos factores objetivos 
de violencia se-refiere?

Pero el profesor Umaña continúa diciendo 
que “toda esa difícil situación social se comple
menta con el aumentó de los marginados del 
proceso de producción, con el desempleo en 
multiplicación, con la precaria cobertura de 
seguridad social' con la crisis aguda dentro de 
las diferentes generaciones y la angustiante 
descomposición ¡de la familia, quiebra de la 
moral colectiva y de la particular, ausencia de 
disciplina de trabajo, comercios ilícitos; como 
el contrabando, eil nacotráfico, la especulación, 
extensión de la influencia de las mañas, insegu
ridad social”. ■

Observen ustedes que, al leer todos estos

acciones que delatan quienes visten el uniformé Es que cuandq comenzó el procesó de paz del
de la patria, porque, ellos cumplen una misión Presidente Betancur, el profesor Eduardo Umaña 
respaldada en la Constitución. ; Aluna, escribió 4jm opúsculo que se titula “La

Y de la misma manera, no podemos Conti- Violencia y la Paz”,, y: allí él señalaba que 
nuar tratando a los guerrilleros como unos ban- “Había unas condiciones objetivas generadoras 
dóleros, como cualquier delincuente, porque si 
vamos a iniciar o a continuar un proceso de 
diálogo con las fuerzas de insurgencia debemos 
reconocerle el carácter de delincuentes políti
cos, de hombres que están luchando por cam
biar el sistema económico y por cambiar la 
forma de gobierno que nos rige.

Entonces no podemos seguir diciendo que 
los guerrilleros son narcotraficantes o terroris
tas, eso lo tendrían que calificar los jueces, si 
queremos adelantar un proceso de diálogo y de 
paz tenemos que partir de la base de que esos 
guerrilleros son unos delincuentes políticos y 
que en esa medida pueden ser interlocutores 
válidos para el Estado.

Ya el problema de que si cometen delito de 
narcotráfico o cometen delito de terrorismo lo 
tendrán que definir los jueces de acuerdo con las 
leyes de la República y debemos dejarle a la 
doctrina penal que sea la que decida si esos 
delitos conexos queden absorbidos o no por el 
delito político, que es el delito fundamental que 
están cometiendo estos hombres alzados en 
armas y que precisamente es el que permite que 
el Estado pueda sentarse en un momento dado a 
dialogar con ellos.

Y hay que reconocer en las autodefensas como 
bien lodecía el Ministro Serpa una realidad, quéno 
podemos darle el mismo tratamiento de delin
cuentes políticos que a los guerrilleros, pero a 
quienes perfectamente dentro del marco del Esta
do de Derécho, buscando un acercamiento en 
tomo a la paz, se le pueden brindar otros mecanis
mosjurídicos, para que ellos se puedan reintegrar 
a la sociedad colombiana.

Entonces honorables Representantes, debe
mos ser realistas, saber que esas fuerzas que hoy 
en día están adelantando la confrontación son 
una realidad, que la guerrilla es un poder real, o 
es que ¿acaso no realizan paros armados y 
paralizan el país? y ¿que esos paros armados 
también no producen efectos políticos?

Entonces ño podemos ser ilusos y decir que 
son unos simples delincuentes comunes, que 
son unos simples bandoleros y que hay que 
hacer tabla raza con ellos, ¡no señores! porque 
son un poder real, es que el Estado en un 
monumento dado ha entrado a entablar diálogo 
con ellos y puede hacerlo en el inmediato futuro.

Pero les decía que, un proceso de diálogo 
debe tener una connotación diferente y no debe 
limitarse a buscar como objetivo primordial la 
desmovilización, obviamente que allá hay que 
llegar, pero me pregunto ¿por qué a pesar de las 
desmovilizaciones del pasado cada día conti
núan aumentando los agentes de la violencia?

Sehizo la paz con el M19, con la Corrientede 
Renovación Socialista, con el EPL y tan pronto 
se desmovilizaron los del M19 llegaron las Farc 

no quiero decir con ello que se deban rodear de a ocupar los territorios que ellos ocupaban an
tes, y lo mismo pasó con los otros grupos 
guerrilleros desmovilizados, ellos dejaron esos 

que ese tipo de acciones deben ser sancionadas, 
pero no podemos hacer tabla raza con todas las la insurgencia ocuparlos.

X

factores parece que este opúsculo hubiera sido 
escrito en este momento de la realidad nacional, 
pero además se enuncian algunos factores de 
carácter político ¡y dice que todos estos proble
mas están también golpeando la organización 
política de la nación, porque hay unos partidos 
políticos sin programas:

“Movilización millonada para el asegura
miento de curules en los cuerpos representati
vos, tendencia a la receptación de populismo, 
costo creciente de las campañas para el mante
nimiento de la democracia formal, se creo do
minio de los grandes medios de comunicación, 
la gran incógnita de la tradicional abstención 
electoral, de motivaciones básicamente emo
cionales, carenci a de racionalidad, y lo más 
grave de alfabeto ación política a todos Iqs nive
les de la comunidad”.

Quiero decirles honorables Representantes 
que nuestro cono jpto para iniciar un proceso de 
diálogo el Estaco colombiano y la sociedad 
civil, lo primero < ue debe definir es hasta donde

\

temiónos y llegaron otros grupos que siguen en
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están dispuestos a ¡ 
reforma que la remo< 
tivos de violencia re

Porque es que si n< 

y nzar en el logro de la 
¡< a de estos factores obje- 
|i ere.
ii ¡movemos esos factores 

podremos desmoviliza1 i
< >ero vendrán otros gru- 
tf azarlos, porque nuestra 
e onómica y política se- ,
d cultivo para la genera- derechos fundamentales y crear las condiciones

desmovilizar al ELh 
pos insurgentes a ren 
composición social, 
guirá siendo el caldo 
ción de la violencia, 
ustedes no es un probl 
decir, es del Gobierna 
que Samper no se ha j 
ni la inflación, ni el <|

Desde el Gobiern 
antes existen esos proj 
estructurales de la sod 
cuales nó podemos j 
Gobierno, la respons 
ries han participado 4 
este país, de todos aq 
los procesos económl 
los procesos sociales

No es Samper qul 
adelantado una buei 
éntre otras cosas, er 
involucrado también 
económico.

Lo que debemos d 
le a quienes se han | 
estamos dispuestos i 
nómico neoliberal qu 
del Presidente Gavi 
queremos un Estado; 
dos y acudiendo allí 
pueda con sus ingres s satisfacer sus necesida
des básicas.

Creo que el hecho k quecoyunturalmenteel 
Ministro Serpa sea q li n tiene la responsabili
dad política de poder 
co nos pueden llevar i 
rio, me parece que 1 
Serpa en estos proce; 
muy grande para el1

j este como pueden ver 
|e na como aquí se trató de
< ¡1 Presidente Samper, es 
n entado ni el desempleo, 
jo to del dinero.
(o de Betancur y mucho 
p ¡mas que son problemas 
i< lad colombiana y de los 
e ponsabilizar a un solo 
it ilidad es de todps quie- 
n lá dirección política de 
ai líos que han impulsado 
c s de la gran iniquidad y
< ; desigualdad.
re l dicho sea de paso ha 
a política social, porque 
h >do este problema está 
h concepción del modelo

■c ríe al país y manifestar- 
ado en armas y es que 
ambiar el modelo eco- 
e adoptó en el Gobierno 

o sí por el contrario 
lervicio de los márgina- 

c mde el colombiano no

¡1:

1

il erar un proceso, tampo- 
u escalificario, al contra- 
i jresencia del Ministro 
o es de una importancia 
u ¡n éxito de los mismosmuy grande para el i u ¡n éxito de los mismos nuevas propuestas de f 

porque si por algo r c moce eípaís al doctor buena medida presión;
i »í sido luchador perma- ríe de procesos entre las comunidades y en la

mbia y el hecho de que
Horacio Serpa es ha 
nente por la paz en C íl 
lo hayan sacado en u a fotografía con unos 
guerrilleros en lugar • 
está demostrando es c 

< j descalificarlo lo que 
ji es el hombre que puede

buscar los acercamiei t< s para un futuro proceso país.
Mesas de Trabajo, iniciativas por la paz, 

empresarios por la paz, porque se ha hecho una 
serie de semanas por la paz; porque la Red 
Nacional de Iniciativas por la Paz, convocó la 
iniciativa y la consulta a los niños por la paz, 
porque se está preparando el mandato por la paz, 
porque la iglesia también viene jugando un 
papel en el tema de la paz.

Porque una serie de empresarios del Valle 
del Cauca han planteado en sus propuestas de 
gobemabilidad que es necesario la solución 
política al conflicto, es por todas estas iniciati
vas que ha surgido de nuevo el tema de la paz y 
que estas propuesta^ han tenido eco en las altas 
esferas del Estado y que afortunadamente ahora 
nos tienen en este recinto discutiendo este tema.

Cómo aprovechar este momento, estos deba
tes y estas iniciativas para que no se queden

•resentantes, lo que de-

!Í<

de paz.
Pero honorables I e iresentantes, lo que de

bemos dejar como m n saje en el curso de este 
debate, es que no del e nos enfrascamos en un 
nuevo diálogo hasta I 
de parte del Estado y 
que estamos dispuest

¿Cuál es el sacrifi 
mos hacer los colom

Y que debemos Jte íer conciencia que al 
involucramos en un ore ceso de esta naturaleza, 
la responsabilidad neje ; solamente de este Go
bierno o del Gobierna c íe en ese nuevo proceso 
se inicie, sino que I 
Estado, para éste y pa 
ro, hasta cuando pe 
alcanzar la paz, la a 
entre los colombianc

p e no hayamos definido 
c : la sociedad ¿qué es lo 

a entregar por la paz? 
que en realidad quere- 

•ilnos?

responsabilidad es del 
los Gobiernos del futu- 
mos finalmente poder 
’ivencia y la concordia

Lo cierto es que hoy día con la Constitución 
de 1991, tenemos un gran instrumentó para 

• una 
Constitución defi-

poder impulsar todos estos procesos, por
_________________ »s razón elemental, porque esa Constitución < 
ailas Farcjo podemos toó el Estado Colombiano, como un Estado

Social y Democrático de Derecho, y una de las 
misiones fundamentales de ese Estado Social y 
Democrático de Derecho, es hacer realidad los 

todos podamos hacer demateriales para que todos podamos hacer de 
esos derechos brillantemente consagrados en la 
carta, una auténtica

Esa Constitución 
realidad.
en la medida en que haya 

voluntad política por parte del Estado, por parte 
de la sociedad civil y por parte de los actores de 
i_ _]-ogcomo instrumento

la convivencia nacional.
jñores Representantes, que 
lo que en Colombia nos 
en un gran proceso de paz,

• z

la violencia, sí que m 
para poder alcanzar 1

De tal manera sei 
estamos dé acuerdi 
involucremos todos i t ,
pero con la convicción que ese proceso de paz 
ante todo, tienequeir presidido por un gran 
pacto de carácter social, donde participe toda la 
sociedad colombiana, solamente de esa manera 
podemos cambiar el (luto que hoy en día ensom
brece las ciudades y los campos de Colombia 
por la blanca bandera de la paz.

Muchas gracias.
Intervención del honorable Representan

te José de Jesús Aristizábal García:
Señor Presidente (de la Cámara, señor Minis

tro del Interior, señor Ministro de la Defensa 
encargado, demás funcionarios del Estado, co
legas de la Cámara, afortunadamente en las 
últimas semanas las ideas, las propuestas, las 
iniciativas y los vientos de paz, han vuelto a 
comenzar a recorrer el país, en medio de esta 
orgía de sangre, de terror y de muerte en que ha 
estado nuestra patria, pero lo más importante de 
estas nuevas iniciativas de paz, es que ellas no 
son por generación espontánea o que no han 
surgido de un momento a otro, porque sí, lo 
importante que tien 
nuevas propuestas de 

espontánea o que no han

te esta nueva idea y estas
1 paz es que ellas vienen en 

ladas, porque hay una se-

sociedad civil a favor de la paz y en contra de la 
violencia y de la guerra, es porque se han orga
nizado una serie de Mesas de Trabajo por la paz, 
que lian surgido en i nnumerables regiones del, 

nuevamente en mero discurso; cómo hacer para 
que a partir de lo que se ha planteado en las 
últimas semanas de las iniciativas del señor 
Ministro de Defensa que se van a posesionar en 
el día de mañaha y lo que se ha retomado por 
parte deí Gobierno Nacional podemos avanzar.

Creo que para el Congreso de la República y 
para la Cámara de Representantes, está bien que 
discutamos sobre posibles agendas, que discu
tamos en sí la paz debe ser una política de 
Estado, que discutimos sobre la participación de 
la sociedad civil, sobre lo cual se han planteado 
una serie de propuestas y de ideas, está muy bien 
que discutamos de la idea de la Veeduría Inter
nacional sobre lo cual también se han barajado 
y ya hay algunas experiencias.

Que hablemos sobre la necesidad de que hay 
que buscarle una salida política al problema del 
paramilitarismo, de que los militares se sienten 
en la Mesa de negociación, en fin, de que 
toquemos todos estos temas, incluso si algunos 
parlamentarios quieren aprovechar como se ha 
dado en el debate de hoy, para hablar de la 
historia de la violencia desde la época de la 
conquista, está bien que todo eso se haga, pero 
creo que lo fundamental, lo principal para el 
Congreso y para la Cámara es reflexionar seria
mente, sobre cuál es el papel que como legisla
tivo, como uno de los poderes públicos debe* 
mos cumplir para contribuir realmente y no de 
palabra al problema de la paz.

Y considero que hay 4 escenarios importan
tísimos como legislativo y poder público en el 
cual podemos hacer un gran aporte a un real 
proceso de paz.

En primer lugar, en el papel como legislati
vo, como quienes hacemos las leyes, como 
quienes tenemos la capacidad de reformar la 
Constitución.

En segundo lugar, apoyando todas aquellas 
iniciativas de la sociedad civil que a brazo 
partido y desde hace mucho tiempo vienen 
trabajando también por la paz.

En tercer lugar, a través de su intervención, 
como el Poder Público, que ejerce el poder 
político sobre el Gobierno, y la administración, 
para supervisar, criticar, objetar políticas o ac
tos administrativos del Gobierno, y en cuarto 
lugar, a través de su intervención como poder 
para tomar iniciativas propias frente al conflicto 
armado.

Veamos cada uno de estos espacios o de 
posibilidades:

Como legislativo Colegas de la Cámara, hay 
dos proyectos de ley presentados al Congréso 
para desarrollar o reglamentar el artículo 22 de 
la Constitución Nacional, que nos dice que “la 
paz es un deber y un derecho de todos los 
colombianos”, uní proyecto de ley presentado 
por el Representante Femando Hernández de la 
Corriente de Renovación Socialista el año pasa
do y otro proyecto que tiene el respaldo de un 
millón de firmas recogidas por la Red Nacional 
de Iniciativas por la Paz y que le fue entregado 
por ésta al Defensor del Pueblo quien tiene 
iniciativa también en el Parlamento.

Con estos proyectos de ley para reglamentar 
el artículo 22 de la Constitución Nacional, se 
plantea que la política de paz, debe ser una
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ley, sobre el desplazamiento y sobre los despla- hasta ahora, es en que se está aprovechando la

por qué no solicitar que representantes del Con- 
greso estén en esa reglamentación de las Convi
vir para expresar una serie de opiniones y de 

¡sectores 
conviven

cia entre paramiljtarismo y las Convivir, en que 
muchas Convivir están usando armamento lar
go y que no meramente defensivas o de 
autodefensa, sino que también se están usando 
para reprimir en ¡acciones punitivas.

¿Por qué no hacemos un debate sobre la 
realidad de las Convivir en este recinto, sería 
una contribución muy concreta al problema de 
la paz, ¡

Frente al problema de la reforma agraria, 
todos sabemos que el contenido fundamental o 
principal de la liícha guerrillera es el problema 
de la tierra; la tenencia de la tierra, que si se 
aplica la ley de extinción de dominio, sobre un 
pequeño porcentaje de los cinco millones de 
hectáreas que tiene el narcotráfico, que dijo el 
séñor Presidente ¡y la Ministra anterior de Agri
cultura, siquiera [sobre una parte de esos millo
nes de hectáreas podríamos hacer reforma agra- 
ria; pero por qué no hacemos un control político, 
sobre cómo se están desarrollando el proceso de 
reforma agraria,¡por qué no avanzamos en lo 
planteado en la ley de reforma agraria, de las 
reservas campesinas para quitarle la tierra como 
botín al paramilitarismo, a la guerrilla o a secto
res térra tenientes que apoyan el paramilitarismo 
en muchas regiones del paísy que no y a habien
do el interés de pelear por ese botín de la tierra, 
se mermen o se reduzcan los factores de violen
cia en estas regiones del país.

Por qué no ejercemos el control político 
sobre el gasto militar, se manifestaba que el 
presupuesto mili jar no alcanzaba para las botas, 
los uniformes, lós fusiles, los pertrechos, pero 
porquénohacemosunadiscusiónsana,positi- 

iroblema del gasto militar, para 

cuales este Congreso debería pararle bolas, pres- ”""
tarle atención, para reencontrarse con la comu- 
nidad, con la sociedad civil y superar parte del 
desprestigio al que está sometido.

El tercer espacio o el tercer aspecto, es el del 
control político. - ,

Como Congreso, como Cámara de Repre
sentantes, hay una serie de aspectos en los 
cuales podríamos llamar a cuentas al Gobierno 
O a instituciones del Estado y ejercer este control 
político, por ejemplo, sobre el problema de la 
reinserción, para que la reinserción ño se con
vierta en unas medidas Que llevan un proceso
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política de Estado no solamente de un Gobier- El segundo espacio o el segundo escenario 
no, para que no sea la voluntad simplemente de desde el cual el Congreso puede ayudar a un real 
un Presidente o del partido de Gobierno, pro- proceso de paz, es apoyando las distintas inicia- 
puestas que se hicieron desde la época de negó- tivas de la sociedad civil que están trabajando en 
elación con la Corriente de Renovación Socia- < 
lista que están allí en ésos proyectos de ley.

Si quéremos hacer una contribución a la paz, 
por qué no retomamos esas iniciativas y esos 
proyectos de ley, fetomamos junto con las pro
puestas que ha anunciado el Gobierno y que va 
a presentar sobre este tema, para dotamos de 
una política de paz, para que sea uña política de 
Estado.

Fue aprobado en el Senado un proyecto de
I ‘ ‘
zados que tanta angustia y tanta tragedia están 
causando en nuestro país y está para considera
ción de la Cámara, es otro aporté que se puede 
hacer a la paz desde el Congreso.

Se ha anunciado por parte del Ministerio de 
Justicia, la presentación de un proyecto de ley, 
sobfe desaparición forzada, que importante dar
le uñ trámite ágil a esto, que sigue siendo una de 
las mayores causas de la impunidad y en conse
cuencia de violencia en este país.

Se ha planteado la posibilidad de una Cir
cunscripción Especial de paz, se ha planteado la 
presentación de un proyecto de ley sobre reso
lución pacífica de conflictos.

Es decir, hay una serie de actividades e 
iniciativas que como legislativo, sí queremos 
realmente la paz, debemos retomarlos en nues
tra labor diaria y cotidiana para hacer un aporte 
en este terreno de la paz, está también la necesi
dad de reestructurar y mejorar erfuncionamien- 
to de las Comisiones de Paz y de Derechos 
Humanos de Senado y Cámara; por ejemplo, la 
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara, 
de la cual soy miembro, infortunadamente no 
hemos podido lograr reestructurarla para que 
entre a funcionar cuando el tema de los derechos 
humanos tiene una importancia tan vital y esta
mos cercanos de pronto a hacer descertificados 
en este terreno por la Unión Europea.

Entonces al lado de estos proyecto de ley que 
tienen que ver con el problema de la paz y de la 
violencia, se podría hablar de una agenda de 
reformas sociales y económicas, que planteen 
temas como la redistribución del ingreso, como 
el problema de una mayor inversión social; 
cómo la justicia social para dar salida a esos 
probleírias de los cuales hablaba ahora el Repre
sentante Jesús Ignacio García Valencia, alu
diendo aquellos debates, sobré las causas obje- - -
tivas de la violencia en nuestro país; porque la tortuoso, a cuenta gotas, que llevan a que los ex 
paz sin justicia social, sin algunas reformas ’ ’ ‘
económicas y sociales va a ser muy difícil, si no 
se cede una parte de Jos privilegios de los 
grandes propietarios, de los grandes monopo
lios, aquí no va a ser posible la paz. Entonces es 
una labor que le podría tocar al Congreso de la 
República y eso sería mucho más importante 
que temas como afortunadamente ya pasaron 
acá el cíe hacer a la contrarreforma, o el cambio 
de calendario ó las propuestas de una milicia

tivas de la sociedad civil que están trabajando en críticas que se han dado desde muchos 
este sentido; ya escuchamos hoy las propuestas de la población, frente que hay cierta cc
de la Red Nacional de Iniciativas por la Paz, la 
idea del Mandato nacional por la paz, por la 
libertad y por la vida; pero hay otra serie de 
propuestas a nivel nacional y regional que sería 
bueno retomarlas acá por ejemplo, se está plan
teando por parte de una serie de organizaciones 
de la sociedad civil, la idea de una gran comisión 
nacional contra la impunidad, se está plantean
do la idea de una veeduría al proceso de la Ley 
de Extinción de Dominio, porque lo que se ve 

extinción de dominio y que no está haciendo 
propiamente para prevenir los problemas de la 
droga y los problemas de4a violencia, sino para 
la represión únicamente de ellos y está bien que 
una parte de los bienes a los cuales se le extinga 
el dominio estén dedicados a ello, pero qué 
bueno, qué positivo, que una parte de esos 
bienes y de esos recursos se dedicaran a reforma 
agraria, a reforma urbana a obras sociales, que 
siquiera un porcentaje de lo que está calculado 
la fortuna del narcotráfico, se dedicara a estas 
obras, con eso se podría hacer mucho más que 
un salto social y la ley de extinción de dominio 
dice que hay seis meses para reestructurar la 
Comisión Nacional de Estupefacientes pero 
hasta ahora no se ha reestructurado y no hay un 
criterio nue vo a partir de la aprobación de la ley 
para la adjudicación o el uso que se le va a dar a esos 
bienes productos de la extinción de dominio.

Hay la propuesta de hacer una cumbre social 
para el segundo semestre, en el cual están com
prometidas muchas organizaciones de la socie
dad civil, muchos empresarios y la conferencia 
episcopal donde se discuta el problema del 
ingreso, el problema de la justicia social; y así 
mismo hay una cantidad de iniciativas a las

va, sobre este problema del gasto militar, para 
ver cómo se puede reestructurar y cómo es más

combatientes muchas veces tengan que desertar 
de estos procesos de paz, algunos pocos, pero se 
ha dado el de volver a andanzas antiguas de 
lanzamiento armado y para que a la reinserción 
se le dé un status mayor y para que no tengamos 
la situación de que Carlos Castaño, diga en una 
entrevista en El Colombiano, de que él sí va a 
hacer un proceso de reinserción mejor que el 
que está haciendo el Gobierno Nacional, allá en 
las zonas en las cuales ha estado pacificando.

nacional, que lo que harían sería másbien, atizar Frente al problema de las Convivir, por qué
la hoguera de la guerra, que ayudar a lo que aquí no hacemos, y lo ha dicho el Ministro del 
en tantos discursos han hablado y referido de la Interior en el día de hoy, que el gobierno va a 
paz. plantear una reglamentación de las Convivir,

¿Por qué no hacemos entonces el control 
político, sobre todos estos asuntos que tienen 
que ver cón la-páz, o con la guerra en nuestro 
país? r

El cuarto espajcio, o el cuarto escenario, es el 
de la intervención del Congreso, como uno de 
los poderes públicos para tomar iniciativas pro
pias frente al conflicto armado, el Representan
te Carlos Alonso Lucio, planteaba hoy, la idea 
de la creación de una comisión exploratoria que 
entrara a buscar posibilidades dé diálogo, de 
acercamiento con los sectores alzados en armas, 
con lás autodefensas y el paramilitarismo, a ver 
qué posibilidades hay; ese es un ejemplo muy 
concreto, que saludo, apoyo y apruebo y que 
debería salir de este recinto, de este debate de la 
Cámara como algo concreto, siquiera esa comi
sión exploratoriá para que ayudara allí, pero 
podrían plantearse iniciativas como, por ejem
plo, promover un acuerdo sobre el Derecho 
Internacional Humanitario el ELN ha planteado 
su disponibiiidaq de marchar hacia un acuerdo 
en materia de Derecho Internacional Humanita
rio y cuando ej doctor Carlos Holmes Trujillo 
aún era el Alto Comisionado para la Paz, estuvo 
muy cerca dé que el ELN entrara a firmar 
algunos pactos frente a este proceso; entiendo

Lucio, planteaba hoy, la idea

posibilidades dé diálogo, de
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Jrabá y Córdoba lo han 
han anunciado; y han 
su disposición de dis-

- <
nales, es decir, interve- 
creatjvos para plantear 

it n contribuir de alguna

;nto vuelve a ocupar las 
rés nacional. Entonces

s espacios en los cuales 
i Cámara de Represen- 
jugar y que sería nues-

a serie de aspectos y

1 país como legislativo,

ría hacer la Cámara de 
ngreso una agenda y

osotros, si le vamos a 
a ser una agenda de paz

b pelar a la responsabili- 
ti los, porque los partidos 
c :s han cohonestado la 
c «honestado en algunas 

mo, han cohonestado la 
si uación en la cual esta- 
r ) ha habido un compro- 

, ] artidos.para avanzar en

’ii

que las autodefensas 
planteado también, y| 1 
planteado públicame ¡it 

 

cutir propuestas en c|a ito al Derecho Interna 
cional Humanitario.

Promover foros re 
nir, ser imaginativos 
propuestas que pe 
manera directamente |t este asunto que, afortu
nadamente en este m 
primeras planas del i$t 

 

les decía, colegas déla Cámara, que hay unos 
escenarios o que hay t| 
como Congreso y co| 
tantes podemos entr 
tro mayor papel.

Así discutíamos 
realicemos muchos dfc< irsos sobre el problema 
de la paz, pero que lofc idamental, lo principal 

( sería que hagamos ani
como uno de los podah ¡ públicos en lo que nos 
compete propiamente i el proceso de paz. Con 
esos cuatro aspectos ' ‘‘
Representantes y el 
definir su papel en uijproceso de paz, eso es lo 
fundamental, creo pa| 
jugar a la paz y si va 
para el Congreso dé República y para la 
Cámara de Represen i tes.

Pienso que hay qu 
dad política de los pa: 
en nuestro país a v 
guerra, a veces han 
regiones el paramilita 
violencia y toda esta 

■ > mos ahora abocados 3
miso muy claro de lol 
propuesta de paz.

No creo que la con 
planteó el año pasad 
fue sepultada o las pr 
biar las reglas de jt 
fuesen propuestas qu 
medida a generar am 
vencía de concertaciJ 
como tampoco el tra 
proyecto de ley para cj

Entonces considero 
procesó de la constrv ión y la reconstrucción 
de la democracia de e ;te país tienen que re
flexionar seriamente! o »re su papel en un proce
so de paz.

De otro lado, pieni 
importante para hacer 
insurgencia, al Secrei 
Comando Central di 
Nacional, para que di 
tas frente a un eventua 
porque muchas dé la 
están haciendo, tanta 
como desde muchas e 
mentales coinciden c 
o las propuestas que e 
años anteriores; por e 
la sociedad civil, la 
sanado, la necesidac 
cional, qüe la paz sea 
propuestas o ideas qu 
sentarse a una posib 
creo en este momei

rs rreforma política que se 
) i que afortunadamente 
m tiestas cómo la de cam- 
é o para las elecciones, 
í :ontribuyeran en buena 
p: rntes de paz, de convi- 
n entre los colombianos; 
nc te, por ejemplo, de un 
B< rías milicias nacionales.

que los partidos en el

•re su papel en un proce

o que en este debate sería 
i i llamado desde acá a la 
ja iado de las FARC y al 
1 ijército de Liberación 
:f nan propuestas concre- 
I rocesodepazenelpaís, 
S propuestas que hoy se 
* lesde la sociedad civil
>1 ras estatales o guberna- 
>n|varias de las solicitudes 
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: je 5 una yeeduría intérna
la i política de Estado, son 
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t< esas propuestas están

El señor Presidente (E), doctor Luis Fer-cogiendo alguna fuerza en el país y por tanto 
sería positivo que ellos se pronunciaran de una nando Almario Rojas, manifiesta: 
manera clara y más precisa frente a esas posibi- La Presidencia considera que este debate es
lidades de avanzar en este momento en un nuevo muy importante, por lo tanto se debe continuar 
proceso dé paz. ... ..

Por último, señor Presidente y colegas de la 
Cámara de Representantes, todos sabemos que 
Colombia no está sola en la comunidad interna
cional, que vivimos en un mundo cada vez más 
globalizado y cada vez más interconectado y 
que en esa comunidad internacional cada día va 
a ser más difícil que ¡se soporte el que éxista un

La Presidencia considera que este debate es

en la próxima sesión.
En el transcurso de la sesión Plenaria fueron 

presentadas las siguientes constancias:
Constancia número .11 de 1997

(abril 9) 
Exhortación por la paz 
Constancia dejada en la Cámara de Repre- ■ 

sentantes con motivo del Foro por la Paz de 
Colombia en abril de 1997por Eduardo Enríquez 
Maya, Representante a la Cámara, Nariño.

Los caminos de la paz son infinitos. Son 
rutas transitables cuando anida enlos corazones 
la buena voluntad. Son vías que debemos reco
rrer para espantar al miedo y regresar al tiempo 
en que pudieron los abuelos pescar de noche.

Entonces, colombianos, trabajemos en esta 
hora por la paz con la esperanza de encontrar 
pronto; en elrecodo del camino, junto a la granja 
campesina, en la parcela ubérrima, en la siem
bra de la flor; en el cafetal, en el trapiche con su 
fragancia de caña, én la flor de naranjo, ^n la 
mansa madrugada del maizal.

Trabajemos también para devolverle a la 
patria la paz del oleoducto. Para qué la sangre 

sito colectivo, creemos que la paz podría ser una del petróleo recuerde que nuestra patria es sobe
rana y no estalle por obra de los odios ni la 
usurpe la garra mercenaria o la ciega ambición 
del extranjero. Y emprendamos todos una gran 
cruzada en la que se den cita las armas y los 
tiples, la pollera, la ruana y la bandera; y los 
niños de los pies descalzos dancen con sus 
hermanos de la gran ciudad los ritmos propios 
de esta tierra buena.

Juntémonos los sacerdotes, los soldados, los 
maestros, los poetas, los obreros, los letrados, 
los artistas, los legisladores y jueces, los que 
ignoran la luz del alfabeto, los dolientes herma
nos que han perdido la bendición de su libertad, 
las mujeres todas, los viajeros y soñadores, los 
ancianos y los deportistas, los ricos con ganas de 
compartir el pan de la opulencia y los pobres 
despojados de la envidia, y sintámonos de ver
dad hijos de Colombia grande, hermanos de los 
pueblos de América, ciudadanos del mundo y 
amigos de la creación.

Es triste él paisaje del momento. Los cuer
pos, con los brazos en cruz reclaman sepultura. 
Las almas parecen no encontrar descanso.

Los vivos tienén como tatuaje el fusil o la 
granada y los ojos están prestos al llanto. Los 
templos, los cuarteles, las escuelas, las monta
ñas y el río se encuentran saturados de violencia. 
. Juntemos nuestras manos para hacer oración 
nuestros latidos y al recurrir a la fe sincera del 
hermano en el hermano, sepultemos más bien 
nuestros rencores y arinclinarnos reverentes 
para la siembra de la paz, hagamos realidad lo 
que dijera Gabo:

“Que canalice hacia la vida la inmensa ener
gía creadora que durante siglos hemos despilfa
rrado en la depredación y en la violencia, y nos 
abra por fin la segunda oportunidad sobre la 
tiérra que no tuvo la estirpe desgraciada de 
Aureliano Buendía”.

y hablar de la historia y de

la crisis humanitaria de la

soporte el que exista un 
país con un grado de violencia, de crisis huma
nitaria y de muerte y de terror como el nuestro; 
si los grandes terratenientes y los grandes mo
nopolios no le temen a la violencia porque 
tienen su seguridad privada, ellos sí le temen a 
las sanciones comerciales, a la descertificación 
y a que esté país fruto de ser descertificado no 
sólo por los problemas del narcotráfico y de la 
violación de los derechos humanos, caiga en 
una situación de sanciones comerciales, eco
nómicas, de bloqueo, etc.; porque aquí no avan
zamos y los colombianos no somos capaces de 
dejamos matar entre nosotros mismos, la comu
nidad internacional va a intervenir en este país 
que no tiene metas; que no tiene propósitos 
nacionales que la clase dirigente no ha sido 
capaz de unificarlo, de sensibilizar con el alma 
nacional, para congregarlo en tomo a un propó- 

bandera que en este momento concitara a todos 
los colombianos par| avanzar y el Congreso de 
la República podría jugar un papel muy impor
tante en este terreno, si se aplica en vez de 
discursos elocuentes y hablar de la historia y de 
todas estas cosas y cuál es su papel, cuál es su 
agenda y cuál es su compromiso con la paz hoy 
en este momento de 1_____
violencia y de la gue rra que vive nuestro país.

Muchas gracias..
Seguidamente el señor Presidente solicita 

al señor Secretario General dar lectura de los 
honorables Representantes que se encuentran 
inscritos para intervenir enél debate de la fecha.

De conformidad el señor Secretario General 
procede así: !

Señor Presidente, le manifiesto a la Plenaria 
que se encuentran inscritos para intervenir en el 
debate de la fecha los honorables Representantes:

Betty Camacho de Rangel 
Pablo Eduardo Victoria Wilches 
Guillermo Martinezguerra Zambrano 
Yaneth Suárez Caballero 
Pedro Ferrín
Gustavo Amado López 
Jaime Casabianca Perdomo
Juan José Chaux Mosquera 
Lázaro Calderón (Garrido 
María Paulina Espinosa dé López 
Franklin Segundo García Rodríguez 
Julio César Rodríguez Sanabria 
Héctor Alberto Téllez Iregui 
Gustavo Londoño Cortés

„ Joaquín José Vives Pérez 
Adalberto Enríquez Jaimes Ochoa 
Benjamín Higuitá Rivera

V
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Ansiosos navegantes de la paz:
¡Vamos pronto a transitar por el mar de la 

esperanza para ser conducidos a puerto firme, a
tierra prometida!

EduardoEnríquez Maya.
* * *

Constancia número 12 de 1997
(abril 9)

PCSJNo. 0924
Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de junio de 1996 
Excelentísimo Monseñor
PEDRO RUBIANO SAÉNZ
Arzobispo de Bogotá y Presidente Comisión 

Conciliación Nacional
Santa Fe de Bogotá, D. C.
Su Excelencia:
Tengo el honor de acusar recibo de su comu

nicación de días pasados en la que a nombre de 
la Comisión de Conciliación Nacional consulta 
a esta Corporación su opinión sobre la 
formulación de una “Política de paz permanente 
para Colombia”, con el propósito de encontrar 
una “solución política negociada a la confronta
ción armada y asegurarle al país un desarrollo 
económico y político con justicia social”.

Para la Corte Suprema de Justicia resultan 
dignos de encomio y respaldo los esfuerzos y 
actuaciones realizados por la Comisión de Con
ciliación Nacional aefecto de lograr el derrotero 
mencionado.

Consideramos que antes de presentar cual
quier propuesta de solución a la problemática 
que vive el país, es imperioso hacer un análisis 
detenido de las posibles causas que lo han 
llevado al estado de crisis generalizada en que se 
encuentra. Esa diferente y disímil etiología que 
altera e impide el logro de la paz no se corregiría 
simplemente con un acuerdopolítico negociado 
a la confrontación armada, sino que implica la 
necesidad de un programa que a largo plazo la 
erradicara dentro de la implantación de un ver- < 
dadero plan integral para la paz y la convivencia 
en tolerancia.

Aunque no representa una relación de orden 
absoluto, puede aceptarse como premisa de las 
consideraciones siguientes la afirmación según 
la cual el estado de alteración de la paz dentro de 
nuestra sociedad se origina en un desquicia
miento del orden de valores internos de los 
individuos que la conforman.

No obstante que la realidad social no legiti
ma la violencia, tampoco puede desconocerse 
que los estados de pobreza absoluta son germen 
de graves conflictos sociales.

El ejercicio del poder político debe encauzarse 
por el predomino de los intereses supremos de la 
Nación y del bienestar general.

Si bien se ha avanzado en la construcción de 
canales de participación democrática, es me
nester modificar sustancialmente las costum
bres políticas para que se logre en forma más 
efectiva la igualdad de oportunidades y la parti
cipación del conglomerado nacional en la solu
ción de los problemas.

El narcotráfico, con su poder de corrupción 
ha sido factor generante de violencia, de pérdida

de los valores morales y de los ideales políticos. 
Así mismo, es censurable el menosprecio abso
luto por la vida y la falta de respeto á la dignidad 
humana déquienes atacan poblaciones inermes 
o ejecutan secuestros, extorsiones o actos terro
ristas cuyas víctimas generalmente son perso
nas inocentes.

Entendiendo además que todo proceso de 
recuperación de la paz social debe centrase en el 
hombre, el esfuerzo debe dirigirse fundamen
talmente hacia los niños como elemento de 
conglomerado social en el cual se condensan las 
características de quienes en el mañana, como 
adultos, marcarán el derrotero que en muchos 
campos habrá de seguir la comunidad, inclu
yendo naturalmente dentro de ellos, la conducta 
que se asuma frente ala Violencia, rechazándola 
o aceptándola.

Significa lo anterior la necesidad de orientar 
el esfuerzo correspondiente en dos sentidos: 
hacia la familia como institución básica, como 
marco de desarrollo de los infantes'y hacia los 
niños en conjunto como grupo inicial de confor
mación que en un futuro tendrá bajo su respon
sabilidad la orientación de la sociedad.

Tales acciones conllevan un muy compro
metido programa de educación y reeducación 
dentro de los cuales se reconozca la preponde
rancia que corresponde a los valores altruistas 
(respeto, solidaridad, convivencia, etc.), y se 
fortalezca la cimentación de valores que en el 
nivel social guardan correspondencia con aqué
llos, dentro de los cuales deben incluirse los 
vinculados a la urbanidad, el civismo y la 
ecología. Es claro que una adecuada proyección 
de estos programas impone un lapso importan
temente prolongado para que materialice sus 
frutos, antes de que se pueda considerar cimen
tado el proceso correspondiente.

La formación de un esquema mental en el 
cual los valores altruistas tengan el lugar de 
privilegio o preponderancia que les correspon
de, constituye la base para que el actuar del 
ciudadano siga los lincamientos correspondien
tes. Se trata de secundárizar y en lo posible 
eliminar, la presencia de toda expresión de 
violencia y ello impone un control estricto sobre 
los medios de comunicación para que no se 
dejen utilizar como instrumento para facilitar la 
apología de la misma.

Es presupuesto insustituible de convivencia 
armónica la Vigencia del Estado de Derecho que 
garantice el efectivo goce de los valores funda
mentales, de los derechos humanos y de las 
libertades individuales dentro de un marco de 
desarrollo social.

Es de vital importancia que absolutamente 
nadie en el país se sienta ajeno a los problemas 
de la violencia, que se recupere por parte de la 
sociedad civil la capacidad de asombro, la sen
sibilidad humana y se sienten las bases de una 
cultura de la ternura y de desarrollo social.

Pero fundamentalmente el derecho y la jus
ticia son el sendero de salida a los conflictos. El 
derecho entendido como un espacio, como una 
herramienta qué debe sef manejado y utilizado 
en la búsqueda de una sociedad más justa y 
equitativa. Es necesario volver a los principios 
que proclaman la renuncia a la utilización indi-

encía. Debe construirse una

un papel preponderante a la 
para cuyo cumplimiento es

y obligaciones de los asocia- 
ar tanto la aspiración de justi- 
is realidades y disponibilida-

tario es la reconstrucción de 
)s de la sociedad, sustentados 
a ética, de la tolerancia, del

vidual de la vio 
creencia cólectiví l de legitimidad del Estado, en 
la que se asigne 
misión del juez 
imprescindible lá colaboración de . todos los 
ciudadanos, para 
ra de apoyo y resj 
comobase fundamental y postulado del Estado 
de Derecho,

Los derechos 
dos deben cónsul 
cia social como 1 
des del país.

Objetivo prior 
valores y principi 
en él rescate de 
respeto por los derechos de los demás, de la 
protección de los recursos naturales y del medio 
ambiente y de la exaltación al trabajo honesto 
como factor de pérfecciónamiento individual y 
social.

Dentro de todo 
nuevo ciudadano 
y en especial la te] 
trascendental por 
gran número de personas de forma tal que en 
lugar dé favorecer la violencia transmitida por 
noticieros, pelícu 
tan en vehículos de comportamientos sociales 
ejemplificantes.

a conformación de una cultu- 
eto a las decisiones judiciales

exaltación al trabajo honesto

i este proceso de formación del 
los medios de comunicación, 
evisión, deben jugar un papel 
la capacidad de llegar a un

4

as, novelas, etc., se convier-

Sefior Presidente y demás miembros de la 
Comisión de Conciliación Nacional: Como us
tedes comprenderán no es nuestro objetivo pre
tender que en este documento quede contempla- . 

cabal de los factores determi- 
nacional, ni tampoco de sus

do un diagnóstico 
nantes de la crisis 
soluciones, aspectos que han merecido exten
sos y profundos estudios sin que se haya logrado 
el anhelo de paz y de convivencia. Por eso más 
que el contenido íde la presente comunicación 
quiere resaltar esta corporación la necesidad de 
un diálogo franco ly útil y el sincero propósito de 
los protagonistas)del conflicto de buscar una 
solución eficaz y duradera, cometido de los 
prestantes integrantes de esa Comisión; el cual 
cuenta con nuestro apoyo y solidaridad.

Me valgo de esta ocasión para renovarle 
las seguridades de mi elevada consideración y 
aprecio, j

José Roberto Herrera Ver gara, 
¡ Presidente.
¡ * ♦ *

Comisión de¡ Conciliación Nacional
Santa Fe de Bbgotá, D. C., 27 de junio de 

1996 [
Doctor
JOSE ROBERTO HERRERA VERGARA 
Presidente dé la Corte Suprema de Justicia 
Ciudad 
Respetado doc 
Agradezco su

junio de 1996, en la que usted muy amablemen
te ha dado respuesta a la consulta que viene 
adelantando la Comisión de Conciliación Na- 

, cional sobre una ‘Política de paz permanente 
para Colombia”.

de convivencia. Por eso más
A

tor: 
comunicación del día 4 de
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[ue la atención prestada 
:omo el interés y respal-

Estamos seguros <je 
a nuestra iniciativa, <

leficio de la paz y la
do por usted manif|s ado con respecto a la 
misma, revertirá en 
concordia entre los

Estaremos inforn 
bre los desarrollos d 
sito de seguir contan 
que con seguridad c 
análisis acerca del 
la paz.

Atento saludo,

imbianos.
lole oportunamente so
consulta, con el propó- 
on sus valiosos aportes,1 
ibuirán a enriquecer el 
lejo y urgente tema de

Pedro Rubiano Sáenz, 
Arzobispo de Bogotá 
Presidente Comisión

ejConciliación Nacional 
i'

Constancia

. Gu
Se me ha formula 

órbita de su com 
Nación debe decidir 
política de paz o por

La respuesta es 
optar por una polítid 
sustentar mi afirmaci 
enseñanza oficial 
innumerables documfei tos a partir del Concilio 
Vaticano II (1965) y (je

: *

ierol3del997
19)
o paz
ina pregunta: ¿Desde la

e icia usted cree que la 
a partir de hoy por una 
a política de guerra? 
cilla: La Nación debe 
ermanente de paz. Para 
tengo en cuenta toda la 
a Iglesia contenida en

os mensajes pontificios 
¡ales de Paz, iniciativa 

a Pablo VI en 1968.
la paz?
senda de guerra ”, ni el 
rzas contrarias”, es la 
)e ahí las descripciones 

c > Pontífices con frases

para las jornadas Mi 
que empezó con el I

1. ¿Cómo entien
No es una “mera 

solo “equilibrio de 
“obra de la justicia ’ 
hechas por los últi

( fruto del orden en la

como: “El desarrolh < s el nuevo nombre de la 
paz "(Pablo VI, encíc k iPopulorumProgressio, 
Na 87); “lapazesfru 9 ie la solidaridad” (Juan 
Pablo II, Encíclica S >1 icitudo Rei Socialis, N° 
39). La paz es pues ____  ___ __________
sociedad, nacido del; t isqueda sincera del bien 
común, de la defensa i
primacía a los derech *s de cada uno, del recono
cimiento de la verdí d 
cialmente la mujer, a 
entendida, “la paz n< 
definitiva, sino algo 
cada día”, teniendo :i 
constante dominio di s 
cia de vigilancia por d 
tima (cf. Concilio 1 rt 

la vida, del afán por dar 

sobre la persona, espe- 
amilia, la libertad. Así 

e ; nunca una adquisición 
c te es preciso construir 

cuenta en cada uno “el 
spasiones”y la exigen- 
rte de la autoridad legí- 
' . , ’ ' ' i
mundo moderno, G.S.,

incepción de la paz, no

tima (cf. Concilio 1 r; icano II, Constitución 
sobre la Iglesia en 11
Na78).

Partiendo de esta c
como en medio sino 11: > bien como una meta, se 
puede comprender q ie la búsqueda de un clima 
de paz, o mej or toda 'i i, una cultura de la paz,

ea de todos, propósitoes tarea constante, a
fundamental para ur I stado, qué hacer de pri
mer orden para un g *t erno y una sociedad.

it
r

Situados desde ( 
una nueva compren: 
tedora de los grandesfofenteamientos de nuestra 
Constitución del 91fcsando en el Preámbulo 

urar a los integrantes de

perspectiva, logramos 
i muy rica y comprome-

Constitución del 9.1 
afirma que quiere as 
la Nación “la vida, lafcfyivivencia, el trabajo, lala, í¿|jc|>nvíve

cional; primeramente, la de observar los pac
tos, pacta sunt servando: es el axioma todavía 
válida para la consistencia del diálogo efectivo 
éntre los Estados, para la conciencia honesta 
délos pueblos”.

Entre los mensajes del Papa Juan Pablo II, el 
derecho y un deber de obligatorio cumplimien- de la Jomada de Paz de 1983, tiene particular 
to”, sobre estos planteamientos vuelve en el 
artículo 95, numerales 4 y 6. Al hablar de la 
educación se le asigna como cometido funda
mental formar “al colombiano en el respeto a 
los derechos humanos, a la paz y q la democra
cia” (art. 67).

2. ¿Cómo edificar la paz?
Los citados mensajes para las Jomadas de la 

Paz, contienen una serie de consignas que lle
van en sí mismas toda una pedagogía para 
construir la paz.

Partiendo de la convicción de que “la paz es 
posible” y “lapaz depende también de ti”, los 
mensajes insisten en que es preciso “educar 
para la paz”, con una educación permanente 
que le permitan a cada uno “sacar al mundo los 
valores de bondad, amistad, dialogo, coopera
ción y fraternidad, es decir, los valores de paz 
que posee la persona... ” (Mensaje, 1979). Se 
edifica la paz defendiendo la vida, buscando la 
reconciliación, respetando la libertad y la con
ciencia, saliendo al encuentro del pobre, reco
nociendo que “de la familia nace la paz para la 
familia humana ”. Se ha de construir la paz con 
la naturaleza (dimensión ecológica). Para la 
construcción de la paz son las mujeres agentes 
especialmente aptos pues ellas, por su mismo 
ser, son “educadoras para la paz”. Nuestras 
comunidades han de mirar los anhelos de paz 
que tienen los jóvenes para asegurarles una 
educación en valores que los hacen portadores 
de paz: la justicia, la participación y el sentido 
de la vida. Mirando hacia el porvenir estamos 
invitados a “dar a los niños un futuro de paz”.

En los planteamientos de la enseñanza de la 
Iglesia hay una verdadera fundamental: “Lapaz 
es un don de Dios confiado a los hombres ”; pero 
ella solamente “nace de un corazón nuevo”. 
Tiene, entonces, unas exigencias de cambio del 
individuo y de transformación de su manera de ~ 
pensar, de tal manera que el camino para la paz 
verdadera supone, en definitiva, la renovación 
personal.

3. Paz y conflicto armado.
Son muy interesantes los planteamientos del 

Papa Pablo VI en suimensaje para la Jotnada de 
la Paz de 1976 que lleva este título: “Las Verda
deras Armas de la Paz”. El Papa se pregunta: 
“¿Cómo encontrarla paz en los focos de con- 

.. flictos armados, apenas contenidos por la im
potencia de explosiones más violentas ? ”. Y 
agrega: “Seguimos ¡con admiración los esfuer
zos quese realizan par a apagar estos focos de 
guerras y de guerrillas, que desde hace años 
funestan la faz de la tierra y que amenazan por 
momentos con explotar en luchas gigantescas, 
de dimensión continental, dé razas, de religio
nes, de ideologías sociales...”. Dice más ade
lante: “He aquí nuestro mensaje. Ante todo hay 
que dar a la paz otras armas que no sean las 
destinadas a matar y exterminar la humanidad. 
Son necesarias, sobre todo, las armas morales, 
que den fuerza y prestigio al Derecho Intema-

justició, la igualdad, el conocimiento, la liber
tad y la paz”. De igual manera ya desdé el 
artículo 2° señala como una de las finalidades 
del Estado “aségurtfrlaconvivéncifrfracífica y 
la vigencia de un orden justo”. El tantas veces 
citado artículo 22 qp¡ie indica la paz como “un 

significado én el contexto que nos ocupa: “Diá
logo por la paz, una urgencia para nuestro tiem
po”. Parte el Papa de una consideración a partir 
de la realidad: “Cuando ha habido conflictos - 
en contra de una opinión bastante difundida, se 
pueden por desgracia citar más de ciento cin
cuenta conflictos armados, después de la Se
gunda Guerra Mundial—, era porque el diálogo 
no había tenido lugar verdaderamente o había 
sido falseado, desvirtuado o restringido volun
tariamente...”.

“El verdadero diálogo es la búsqueda del 
bien por medios pacíficos; es la voluntad obsti
nada de recurrir a todas las fórmulas posibles 
de negociación, de mediación, de arbitraje, 
esforzándose siempre para que los factores de 
acercamiento prevalezcan sobre los dé división 
y de odio. Es un reconocimiento de la dignidad 
inalienable del hombre. Tal diálogo se funda
menta en el respeto a la vida humana. Es una 
apuesta en favor dé la sociabilidad de los hom
bres...”.

Conclusión
El trabajo por la paz ha de ser un trabajo dé 

todos, para el bien de todos. Supone todo un 
esfuerzo conjunto por la justicia, la libertad, la 
solidaridad y el lardón.

No se puede entender el trabajo por la paz 
como la sola negociación con los grupos arma
dos. La Comisión de Conciliación Nacional 
hace una propuesta para uñar política dé paz 
permanente. En ella se presentan los grandes 
principios para la negociación política del con
flicto armado, se enumeran los grandes temas 
nacionales que han de entrar en una nueva 
agenda de la paz, finalmente se indican las 
instancias de veeduría tanto a nivel nacional 
como internacional que ha de llevar este proceso.

Como Iglesia, con un hondo sentido patrió
tico los obispos estamos dispuestos a contribuir 
con todo lo que, desde el punto de vista de 
nuestra fe, sea útil para sembrar la paz “en lo 
cotidiano”. Además queremos prestar nuestro 
concurso para facilitar o mediar en las acciones 
que lleven a la solución negociada.

Alberto GiraldoJaramillo, 
Arzobispo de Medellín 

Presidente de la Conferencia 
Episcopal Colombiana.

* * *

Constancia número 14 de 1997
(abril 9)

Señor Presidente, honorables miembros del 
Congreso:

En nombre de CICR, les agradezco el honor 
que hacen a la institución en invitamos a hablar 
en este decoroso recinto. Este ilustre lugar es 
reconocido por ser la fosa de los leones de la más 
bella retórica política de las Américas. El honor 
que ustedes nos hacen no es menos temible. Más 
aún cuando el Comité Internacional como todo 
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el movimiento de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, neutros por esencia tiene por princi
pio dé no mezclarse en ninguna controversia de 
orden político y de trabajar de manera apartada 
de ios medios de comunicación.

El CICR tiene por misión trabajar a favor de 
las víctimas de los conflictos armados. Es en
tonces inevitable que esta labor se lleve a cabo 
en un ambiente altamente político.

En nuestra institución decimos que la políti
ca es como el agua para el nadador. Se puede 
sobrevivir con la condición de no beber dema-1 
siado. Espero de esta manera sobrevivir nadan
do, si fuera necesario, contra todas las corrientes 
al mismo tiempo.

Me invitaron para que les hablara sobre el 
tema de Derecho Internacional Humanitario, 
del cual el CICR es el primer promotor y en 
relación con el cual nos esforzamos para obte
ner la aplicación, en todos los lugares donde 

_ personas buscan obtener por medio de las armas lo 
que no pueden obtener por un proceso político.

El Derecho Internacional Humanitario es Un 
cuerpo de reglas de comportamiento para aque
llos que combate, y consiste ante todo en una 
serie de derechos para todos los que no partici
pan en las hostilidades y para los combatientes 
puestos fuera de combate.

En su expresión más sucinta el artículo 3° de 
los Convenios de Ginebra, el Derecho Interna
cional Humanitario da algunas reglas mínimas 
que hacen parte del Jus Cogens, del derecho de 
gentes, que no tolera ninguna excepción, por ser 
derecho imperativo de la comunidad interna
cional.

Permítanme dar lectura a este artículo: 
Artículo 3fi. ...

Constancia número 14
“En caso de conflicto armado que no sea de 

índole internacional y que surja en el territorio 
de una de las Altas Partes Contratantes, cada 
una de las Partes en conflicto tendrá la obliga
ción de aplicar, como mínimo, las siguientes 
disposiciones”:

“1. Las personas que no participen directa
mente en las hostilidades, incluidos los miem
bros de las Fuerzas Armadas que hayan depues- 
to las armas y las personas puestas fuera de 
combate por enfermedad, herida, detención o 
por cualquier otra causa, serán, en todas las 
circunstancias, tratadas con humanidad, sin dis
tinción alguna de índole desfavorable, basada 
en la raza, el color, la religión o la creencia, el 
sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro 
criterio análogo.”

“A este respecto, se prohíben, en cualquier 
tiempo y lugar, por lo que atañe a las personas 
arriba mencionadas:

a) Los atentados contra la vida y la integridad 
corporal, especialmente el homicidio en todas 
sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios;

b) La toma de rehenes;
c) Los atentados contra la dignidad personal, 

especialmente los tratos humillantes y degra
dantes;

d) Las condenas dictadas y-las ejecuciones 
sin previo juicio ante un tribunal legítimamente

constituido, con garantías judiciales reconoci
das como indispensables por los pueblos civili
zados.” >

“2. Los heridos y enfermos serán recogidos 
y asistidos.”

“Un organismo humanitario imparcial, tal 
como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
podrá ofrecer sus servicios a las Partes en con
flicto.”

“Además, las partes en conflicto harán lo 
posible por poner en vigor, mediante acuerdos 
especiales, la totalidad o parte délas otras dispo
siciones del presente Convenio.”

“La aplicación de las anteriores disposicio
nes no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico 
de las Partes en conflicto.”

Son, honorables miembros del Congreso, 
reglas simples. Como ya se los dije, son reglas 
mínimas universalmente conocidas y obligato
rias para todos aquellos que realizan, hostilida
des de naturaleza militar, independientemente 
de sus motivos e independientemente del califi
cativo que se quiera darles. No hay ninguna 
duda que esas reglas se aplican obligatoriamen
te -así sean reconocidas o no- a las fuerzas 
públicas, a las fuerzas rebeldes, a los grupos de 
autodefensa, a las milicias de toda especie y a 
todos aquellos que participen dé una manera u 
otra en las hostilidades militares.

Ustedes habrán constatado, honorables Re
presentantes, que ni la obligación de aplicar 
estas reglas, ni el hecho que ellas sean aplicables 
efectivamente, confieren un status jurídico a 
ninguna de las partes de un conflicto armado. 
Por consiguiente, no es el hecho de aplicar estas 
reglas mínimas, ni el hecho de aplicar otra parte 
del Derecho Internacional Humanitario lo que 
confiere a una parte un status jurídico. Lo que sí 
es verdad, es que por el solo hecho de respetar» 
en la lucha armada, por lo menos las reglas del 
Derecho Internacional Humanitario confiere a 
las partes una respetabilidad que puede hacer de 
ellos enemigos lo suficientemente dignos para 
que puedan esperar algún día ser partícipes de 
una solución política de los desacuerdos.

Colombia mediante Ley 171 de 1994 esco
gió, unilateralmente, ir más allá de las obliga
ciones del Jus Cogens aX ratificar, y desde luego 
declarar aplicable el Protocolo II adicional a los 
Convenios de Ginebra. Este Protocolo explícita 
la protección a la cual tienen derecho todos 
aquellos que no participan o han dejado de 
participar en las hostilidades, y amplía los debe
res impuestos a aquellos que combaten. Pero, 
insisto, no es la aplicación de este protocolo el 
que confiere un status jurídico a ninguna de las 
partes.

El Derecho Internacional Humanitario es el 
mínimo de civilización que debe perdurar cuan
do el conjuntó de derechos fundamentales da
dos por la Constitución y los tratados interna
cionales de los Derechos Humanos no pueden 
ser garantizados en el marco de un conflicto 
armado.

El Derecho Internacional Humanitario reco
ge las reglas mínimas de comportamiento civi
lizado en caso de que ciertos de estos derechos 
sean suspendidos por decisión política. el CICR pactaron lun acuerdo general que per-

en esos casos, de ciertos dere- 
] es de los ciudadanos.

n de las medidas a las que

No nos permitiremos intervenir en el debate 
publico en Colombia sobre la necesidad, la 
validez o la extensión de la definición detestado 
de conmoción inte rior. Tampoco deseamos con
tribuir en el debaie sobre la constitucionalidád 
de la suspensión, 
chos fundamenta]

Cualquiera que sea la formadla territoriali
dad o la duración de las medidas a las que 
ustedes se vean obligados a adoptar, con respec
to a la manera eh que el Estado colombiano 
busca preservarse de las amenazas contra su 
estabilidad, contra su seguridad nacional o con
tra la convivencia social, el CICR respetará 
tales decisiones. Ustedes y nosotros y toda la 
comunidad internacional, estamos seguros de 
que, con el Derecho Internacional Humanitario, 
el Estado encontrará en tales casos, un mínimo 
de protección para todos aquellos que no parti
cipan directamente las hostilidades.

Aprovechamos la oportunidad para felicitar 
los esfuerzos realijzados por el Gobiemocolom- 

. biano para difundir y hacer aplicables las reglas 
del Derecho Internacional Humanitario. El CICR 
y la Cruz Roja Colombiana hacen un 'gran 
esfuerzo conjuntoj para colocarse al servicio de 
la Fuerza Pública, a fin de velar porque estas 
reglas de derecho hagan parte, así como el 
manejo de las armas, del equipaj e de cada solda
do, policía y otro ¡agente dé la Fuerza Pública.

También nos esforzamos, estén seguros de 
ello, en promover el respeto, al menos de las 
reglas mínimas del Derecho por parte de todos 
los otros actores implicados en la violencia 
armada. ¡

Ustedes recordarán, honorables miembros 
del Congreso, qué el artículo 3S de los Conve
nios de Ginebra, menciona expresamente que el 
CICR, en situaciones de conflicto armado no 
internacional, puejde ofrecer sus servicios a las 
partes en conflicto. Nuestra presencia en Co
lombia, es precisamente el resultado de este 
ofrecimiento dé servicios. Estamos en Colom
bia en virtud de lá Ley 42 de 1981 mediante la 
cual el Gobierno colombiano concluyó con el 
CICR un acuerdo de sede. Nuestra misión es dar 
asistencia y protección a las víctimas del con
flicto armado. ¡

Fieles a nuestrbs principios de neutralidad, 
independientes de|todo gobierno y de toda orga
nización, buscamos dar ayuda de manera total
mente imparcial a todos los amenazados, heri
dos, huérfanos, desplazados, a aquellos que han 
sido separados del sus familias, víctimas todos 
de la violencia armada. Lo hacemos en estrecha 
colaboración conl la Cruz Roja Colombiana, 
hacia la cual canalizamos también una impor
tante cooperación! internacional, de esta forma 
contribuimos cada vez más a aliviar los sufri
mientos délos que|se han vuelto vulnerables por 
la violencia y por líos numerosos desastres natu
rales que afectan el país.

Nuestro trabajó en Colombia, se ha extendi
do gradualmente. Hoy ños encontramos presen
tes de maneta permanente en 11 departamentos, 
estamos tanto en Valledupar como en Florencia, 
en Apartado y en Saravena, por no nombrar sino 
las regiones particularmente afectadas por el 
conflicto armado. El año pasado, el Gobierno y
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mite al CICR desplázame libremente en el terri
torio colombiano y entrevistarse en el cuadro de 
sus actividades humanitarias, con todos los ac
tores de la violencia jarmada. Este acuerdo 
refuerza y completa fes acuerdoshechos con el 
Ministerio de la Defens, la Fiscalía General de 
la Nación y el Inpec, qul permite a los delegados 
del CICR el fácil ác<r 
detención.

Nuestra presencia 
ra reportar directame 
tares y civiles nuestra

p a todos los lugares de

has de orden humanita- 
convencer deque nues- 
¡ces ni acusadores.

< dizade manera discreta 
i ;s la base para ganar y

o de una restricción de libertad por motiyos 
relacionados con aquél, así como las que fuesen 
objeto de tales medidas después del conflicto 
por los mismos motivos, gozarán de la protec
ción prevista en los artículos 5 y 6 hasta el término 
de esa privación o restricción de libertad.

Artículo 3 - No intervención.
1. No podrá invocarse disposición alguna del 

presénte Protocolo con objeto de menoscabar la 
soberanía de un Estado o la responsabilidad que 
incumbe al gobierno de mantener o establecer la 
ley y el orden en el Estado o de defender la 
unidad nacional y la integridad territorial del 
Estado por todos los medios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del 
presente Protocolo como justificación para in
tervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere 
la razón, en el conflicto armado o en los asuntos 
internos o externos de la Alta Parte contratante

KhhmmSiv" íuestra misión de ínter 
lo ; neutros. En efecto, tu

para facilitar acuerdos

sta de orden político, ni 
ntraje. Nuestro rol es el 
ntre las partes, es el de 
e transportador, y si es

posible, cumplimos < 
acuerdos políticos qi 
de los problemas huiJnitarios.

Señor Presidente, h
Congreso: ustedes m j reguñtan lo que el CICR 
tiene que decir sobr s a paz. Nosotros todos, 
hombres y mujeres, il servicio de esta institu
ción, no tenemos, co n > todos ustedes, sino un 
deseo: el de poder vi ti 
los hombres y mujen s 
lo mismo.

El CICR como ins i ición, es un instrumento 
de la comunidad in e __ 1 r.____ _____ 1
servicio de todos a< i< líos que viven la atroz 
realidad de la gúerra

el rol de veedores de los 
>ermiten las soluciones

morables miembros del

a paz. Nosotros todos.

en paz y de ver a todos 
e esta tierra poder hacer

nacional para obrar al

f ira aliviar su sufrimien
to, para protegerlos <fe 
cía armada, para pres: J/ar este mínimo de civi
lización para la pror c :ión y la aplicación del 
Derecho Internación il íumanitario.

Nuestro trabajo p k le volver la guerra me-

os excesos de la violen-

nos inhumana, nuest 
establecimiento de 
buscan soluciones n 
contribución.

Permítame seño 
miembros del Con

Nuestro trabajo, 
de la Cruz Roja Col 
el emblema de la 
proteger este emble 
de auxilio, ayúdenn 
yen, aquí y en sus d 
esfuerzos de la Cru:

Muchas gracias.

‘residente, honorables 
j, una última palabra: 
le nuestros compañeros 
iana está protegido por 

iz Roja. Ayúdennos a
símbolo de esperanza y 
i prevenir abusos. Apo- 
rtamentos de origen, los 

I aja Colombiana.

Constancia No. 15 de 1997
- (abril9)

EL PROTOCOLO II DE 1977
ADICIONAL A LOS CONVENIOS 

DE GINEBRA
PROTOCOLO II

Protocolo adicional a los Convenios de Gi
nebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos arma
dos sin carácter internacional (Protocolo II).

PREAMBULO
Las Altas Partes Contratantes,
Recordando que fes principios humanitarios 

refrendados por el artículo 3 común a los Con
venios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
constituyen el fundamento del respeto a la per
sona humana en caso de conflicto armado sin 
carácter internacional;

Recordando, así mismo, que los instrumen- en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto, 
tos internacionales relativos a los derechos hu- TITULO II
manos ofrecen a la persona humana una protec- ATnnrmción fundamental; TRATO HUMANO

Subrayando la necesidad de garantizar una Artículo 4 - Garantías fundamentales. 
mejor protección a las víctimas de tales conflic- 1- Todas las personas que no participen di
tos armados- ’ rectamente en las hostilidades, o que hayan

Recordando quejen los casos no previstos dejadodeparücipareneUas.esténonopriyadas
- ' • de libertad, tienen derecho a que se respeten su

persona, su honor, sus convicciones y sus prác
ticas religiosas. Serán tratadas con humanidad 
en tqda circunstancia, sin ninguna distinción de 
carácter desfavorable. Queda prohibido orde
nar que no haya supervivientes.

2, Sin perjuicio del carácter general de las 
disposiciones que preceden, están y quedarán 
prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto 
a las personas a que se refiere el párrafo 1:

a) Los atentados contra la vida, la salud y la 
integridad física o mental de las personas, en 
particular el homicidio y los tratos crueles tales 
como la tortura y las mutilaciones o toda forma 
de pena corporal;

b) Los castigos colectivos;
c) La toma de rehenes;
d) Los actos de terrorismo;
e) Los atentados contra la dignidad personal, 

en especial los tratos humillantes y degradantes, 
la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor;

f) La esclavitud y la trata de esclavos en todas 
sus formas;

g) El pillaje;
h) Las amenazas de realizar los actos men

cionados.
3. Se proporcionarán a los niños los cuidados 

y la ayuda que necesiten y, en particular:
a) Recibirán una educación, incluida la edu

cación religiosa o moral, conforme a los deseos 
de los padres o, a falta de éstos, de las personas 
que tengan la guarda de ellos;

b) Se tomarán las medidas oportunas para 
facilitar la reunión de las familias temporalmen
te separadas;

c) Los niños menores de quince años no 
serán reclutados en las fuerzas o grupos arma
dos y no se permitirá que participen en las 
hostilidades;

■■ ■ ' < ' . ' ' < / '■ ■

por el derecho vigente, la persona humana queda 
bajo la salvaguardia de los principios de humanidad 
y de las exigencias de la conciencia pública,

Convienen en lo siguiente: 
TITULOI 

AMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO
Artículo 1 - Ambito de aplicación material.
1. El presente protocolo, que desarrolla y 

completa el artículo 3 común a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar 
sus actuales condiciones de aplicación, se apli
cará a todos los conflictos armados que no estén 
cubiertos por el artículo 1 del Protocolo adicio
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados internacionales (Pro
tocolo I) y qüe se desarrollen en el territorio de 
una Alta Parte contratante entre sus fuerzas 
armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos 
armados organizados que, bajo la dirección de 
un mando responsable, ejerzan sobre una parteun mando responsable, ejerzan sobre una parte 
de dicho territorio un control tal que les permita 
realizar operaciones militares sostenidas y con
certadas y aplicar el présente Protocolo.

2. El presente Protocolo no se aplicará a las 
situaciones de tensiones internas y de disturbios 
interiores, tales como los motines, los actos 
esporádicos y aislados de violencia y otros actosrabajo puede facilitar el _______ _________________

diálogo entre los que análogos, que no son conflictos armados, 
ciadas. Allí está nuestra Artículo 2 - Ambito de aplicación personal

1. El presente Protocolo se aplicará Sin nin
guna distinción de carácter desfavorable por moti
vos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, 
opiniones políticas o de otra índole, origen nacional 
o social, fortuna, nacimiento u otra condición o 
cualquier otro criterio análogo (denominada en ade
lante “distinción de carácter desfavorable”), a todas 
las personas afectadas por un conflicto armado en 
el sentido del artículo 1,

2. Al fin del conflicto armado, todas las 
personas que hayan sido objetóde una privación
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d) La protección especial prevista en este 
artículo para los niños menores de quince años 
seguirá aplicándose a ellos si, no obstantelas 
disposiciones del apartado c), han participado 
directamente en las hostilidades y han sido 
capturados;

e) Se tomarán medidas, si procede, y siempre 
que sea posible con el consentimiento de los 
padres o de las personas que, en virtud de la ley 
o la costumbre, tengan en primer lugar la guarda 
de ellos, para trasladar temporalmente a los 
niños de la zona en que tengan lugar las hostili
dades a una zona del país más segura y para que 
vayan acompañados de personas que velen por 
su seguridad y bienestar.

Artículo 5 - personas privadas de libertad.
1. Además de las disposiciones del artículo

4, se respetarán, como mínimo, en lo que se 
refiere a las personas privadas de libertad por 
motivos relacionados con el conflicto armado, 
ya estén internadas ó detenidas, las siguientes 
disposiciones:

a) Los heridos y enfermos serán tratados de 
conformidad con el artículo 7;

b) Las personas a que se refiere el presente 
párrafo recibirán, en la misma medida que la 
población local, alimentos y agua potable y 
disfrutarán de garantías de salubridad e higiene 
y de protección contra los rigoresdel clima y los 
peligros del conflicto armado;

c) Serán autorizadas a recibir socorros indi
viduales o colectivos;

d) Podrán practicar su religión y, cuando así 
lo soliciten y proceda, recibir la asistencia espi
ritual de personas que ejerzan funciones religio
sas tales como los capellanes;

e) En caso dé que deban trabajar, gozarán de 
condiciones de trabajo y garantías análogas a 
aquellas de que disfruté lá población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los 
responsables del intemamiento o la detención 
de las personas a que se refiere él párrafo 1 
respetarán también, dentro de los límites de su 
competencia, las disposiciones siguientes rela
tivas a esas personas:

a) Salvo cuando hombres y mujeres de una 
misma familia sean alojados en común, las, 
mujeres estarán custodiadas en locales distintos 
de los destinados a los hombres y se hallarán 
bajo la vigilancia inmediata de mujeres;

b) Dichas personas serán autorizadas para 
enviar y recibir cartas y tarjetas postales, si bien 
su número podrá ser limitado por la autoridad 3. Toda persona condenada será informada, 
competente si lo considera necesario;

c) Los lugares de intemamiento y detención 
no deberán situarse en la proximidad de la zona 
de combate. Las personas a que se refiere el

/ párrafo 1 serán evacuadas cuando los lugares de 
intemamiento o detención queden particular
mente expuestos a los peligros resultantes del 
conflicto armado, siempre que su evacuación 
pueda efectuarse en condiciones suficientes de 
seguridad;

d) Dichas personas serán objéto de exáme
nes médicos;

e) No se pondrán en peligro su salud ni su 
integridad física o mental, mediante ninguna 
acción u omisión injustificadas. Por consiguieñ-

te, se prohíbe someter a las personas a que se 

ción médica que no esté indicada por su estado 
de salud y que no esté de acuerdo con las normas 
médicas generalmente reconocidas que se apli
carían en análogas circunstancias médicas a las 
personas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas 
en las disposiciones del párrafo I pero cuya 
libertad se encuentre restringida, en cualquier 
forma que sea, por motivos relacionados con el 
conflicto armado, serán tratadas humanamente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los 
párrafos I a), c) y d) y 2 b) del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén 
privadas de libertad, quienes lo decidan deberán 
tomar las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de tales personas.

Artículo 6 - Diligencias penales.
1. El presente artículo se aplicará al enjuicia

miento y a la sanción de infracciones penales 
cometidas en relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará 
pena alguna respecto de una persona declarada 
culpable de una infracción, sino en virtud de 
sentencia de un tribunal que ofrézca las garan
tías esenciales de independencia e imparciali
dad. En particular:

a) El procedimiento dispondrá que el acusa
do sea informado sin demora de los detalles de 
la infracción que se le atribuya y garantizará al 
acusado, en las actuaciones que precedan al 
juicio y en el curso de éste, todos los derechos y 
medios de defensa necesarios;

b) Nadie podrá ser condenado por una infrac
ción si no es sobre la base de su responsabilidad 
penal individual;

c) Nadie será condenado por actos ü omisio
nes que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho; tampoco se impon
drá pena más grave que la aplicable en el mo
mento de cometerse la infracción; si, con poste
rioridad a la comisión de la infracción, la ley 
dispusiera la imposición de una pena más leve, 
el delincuente se beneficiará de ello;

d) Toda persona acusada de una infracción se 
presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;

e) Toda persona acusada de una infracción 
tendrá derecho a hallarse presente al ser juzgada;

f) Nadie podrá ser obligado a declarar contra 
sí mismo ni a confesarse culpable.

en el momento de su condena, de sus derechos 
a interponer recurso judicial y de otro tipo, así 
como de los plazos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las 
personas que tuvieren menos de 18 años de edad 
en el momento de la infracción ni se ejecutará en 
las mujeres encintas ni en las madres de niños dé 
corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las auto-
ridades en el poder procurarán conceder la am
nistía más amplia posible a las personas que 
hayan tomado parte en el conflicto armado o que 
se encuentren privadas de libertad, internadas o 
detenidas por motivos relacionados con el con- dos en todo momj 
flictó armado. ' ataques. ¡

azo más breve, los cuidados

TITULO III
HERIDOS, ENFERMOS Y NAUFRAGOS

Artículo 7 - Proteccióny asistencia.
1. Todos los he ridos, enfermos y náufragos, 

hayan o no tomado parte en el conflicto armado, 
serán respetados y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados hu
manamente y recibirán, en toda la medida de lo 
posible y en el pl 
médicos que exija su estado. No se hará entre 
ellos distinción alguna que no esté basada en 
criterios médicos.

j Artículo 8 - Búsqueda.
Siempre que las circunstancias lo permitan, 

y en particular después de un Combate, se toma
rán sin demora todas las medidas posibles para 
buscar y recoger a los heridos, enfermos y 
náufragos a fin de protegerlos contra el pillaje y 
los malos tratos y asegurarles la asistencia nece
saria i y para buscar a los muertos, impedir que 
sean despojados y dar destino decoroso a sus 
restos.

Artículo 9 - Protección del personal sanita-
rio y religioso.

1. El personal Sanitario y religioso será res
petado y protegido. Se le proporcionará toda la 
ayuda disponible 
funciones y no se 
que no sean compa tibies con su misión humani
taria. . ■

2. No se podrá exigir que el personal sanita
rio, en el cumplimiento de su misión, dé priori
dad al tratamiento de persona alguna salvo por 
razones de orden médico.

i ... -

Artículo 10 - protección general de la mi
sión médica.

¡

1. No se castigará a nadie por haber ejercido 
una actividad médica conforme con la 
deontología, cualesquiera que hubieren sido las 
circunstancias o los beneficiarios de dicha acti-

obligar a las personas que

para el desempeño de sus 
le obligará n realizar tareas

vidad.
, 2. No se podrá < _

ejerzan una activid ad médica a realizar actos ni 
a efectuar trabajos 
otras normas méd cas destinadas a proteger a 
los heridos y a los énfermos, o a las disposicio
nes del presente protocolo, ni a abstenerse de 
realizar actos exigidos por dichas normas o 
disposiciones. |

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación 
nacional, se respetarán las obligaciones profe
sionales de las personas que ejerzan una activi
dad médica, en cuanto a la información que 
puedan adquirir sobre los heridos y los enfer
mos por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación 
nacional, la persona que ejerza una actividad 
médica no podrá ser sancionada de modo algu
no por el hecho dé ño proporcionar o de negarse 
a proporcionar información sobre los heridos y 
los enfermos a quiénes asista o haya asistida

Artículo 11 - Protección de unidades y me
diosde transpórteSanitarios.

1. Las unidades sanitarias y los medios de 
transporte sanitarias serán respetados y protegi- 

momento y no serán objeto de 
ataques.,-: \

contrarios a la deontología u

*
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2. La protección djelida a las unidades y a los 
medios de transporté sanitarios solamente po
drá cesar cuandose nata uso de ellos con objeto 
de realizar actos hos flgs al margen de sus tareas 
humanitarias. Sin eiímrgo, la protección cesa
rá únicamente despgél de una intimación que, 
habiendo fijado cuan® proceda un plazo razo- 

. nable, no surta efecr ■
Artículo 12 ’-’Sigiuldistintivo.
Bajo la direcciónBila autoridad competente 

de que se trate, el signcldistintivo de la cruz roja, 
de la media luna rojajcidel león y sol rojos sobre 
fondo blanco será ostaitado tanto por el perso
nal sanitario y religfolo como por las unidades 
y los medios de trlnlporte sanitarios. Dicho 
signo deberá respetírle en toda circunstancia. 
No deberá ser utiliza® indebidamente.

i ^r^LOIV

ION CIVIL
ección de la población 

Artículo. 17 - Prohibición de los desplaza- consultas con todas las Altas Partes contratantes
mientes forzados, j y con el Comité Internacional de la Cruz Roja,

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de decidirá Si conviene convocar una conferencia 
la población civil por razones relacionadas con para examinar la enmienda propuesta, 
el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguri
dad de las personas civiles o razones militares 
imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que 
efectuarse, se tomarán todas las medidas posi
bles para que la población civil sea acogida en 
condiciones Satisfactorias de alojamiento, 
salubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a 
abandonar su propio territorio por tazones rela
cionadas con el conflicto.

Artículo 18-Sociedades de socorroy accio
nes de socorro.

1. Las sociedades de socorro establecidas en 
el territorio de la Alta Parte contratante, tales 
como las organizaciones de la Cruz Roja (Me
dia Luna Roja, León y Sol Rojos), podrán ofre
cer sus servicios para el desempeño de sus 
funciones tradicionales en relación con las víc
timas del conflicto ¡armado. La población civil 
puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse 
para recoger y cuidar los heridos, enfermos y 
náufragos. J

2. Cuando la población civil esté padeciendo 
privaciones extremadas por la falta de abaste
cimientos indispensables para su supervivencia, ta
les como víveres y suministros sanitarios, se em
prenderán, con el consentimiento de la Alta Parte 
contratante interesada, acciones de socorro en 
favor de la población civil, de carácter exclusiva
mente humanitario e imparcial y realizadas Sin dis
tinción alguna de carácter desfavorable.

TITULO V 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19 - Difusión.
El presente Protocolo deberá difundirse lo 

más ampliamente posible.
Artículo 20 -Firma.
El presenté Protocolo quedará abierto a Ja 

firma de las partes en los convenios seis meses 
ivencia de la población después de la firma del acta final y seguirá 
tículos alimenticios y las abierto durante un período de doce meses. 
> producen, lascosechas, 
iones y reservas de agua 
riego. 
ción de las obras e insta- 
i fuerzas peligrosas. 
iones que contienen fuer
as presas, los diques y las 
energía eléctrica, no se- 
, aunque sean objetivos 
ataques puedan producir 
las fuerzas y causar, en 

1< 5 importantes en la pobla-
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Artículo 13 - P¡ 
civil.

gozarán de protecci >
il y las personas civiles 
general contra los peli-

de ataque la población 
ersonaS civiles. Quedan 
• amenazas de violencia 
>al sea aterrorizar a la

ítulo, salvo si participan 
o tilidades y mientras dure

:ción dé los bienes indis- 
ervivencia de la pobla-

< )mo método de combate, 
a las personas civiles. En 
íbe atacar, destruir, sus- 
e fin los bienes indispen-

tción de los bienes cultu- 
de culto.
disposiciones de la Con- 
iel 14 de mayo de 1954 
los bienes culturales en 
do, queda prohibido co-

idad dirigidos contra los 
cfcs, las obras de arte o los

en apoyo del esfue: a militar,

abierto durante un í
Artículo 21 -Ratificación.

El presente Protocolo será ratificado lo antes 
posible. Los iñst mentas de ratificación se 
depositarán en j er del Consejo Federal Sui
zo, depositario de los Convenios.

Artículo 22 -Adhesión.
El presente Protocolo quedará abierto a la 

adhesión de toda parte en los convenios no signata
ria de este Protocolo. Los instrumentos de adhe
sión se depositarán en poder del depositario.

Artículo 23 ‘ Entrada en vigor.
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis 

meses después de que se hayan depositado dos 
instrumentos dé ratificación o de adhesión;

2. Para cada pairte en los convenios que lo 
ratifique o que a él se adhiera ulteriormente, el 
presente protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que dicha parte haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 24 - Enmiendas.
1. Toda Alta Parte contratante podrá propo

ner una o varias enmiendas al presente Protoco
lo. El texto de cualquier enmienda propuesta se 
comunicará al depositario, el cual, tras celebrar

2, Él depositario invitará a esa conferencia a 
las Altas Partes contratantes y a las partes en los 
convenios, sean o no signatarias del presente 
Protocolo.

Artículo 25 - Denuncia.
1. En el caso de que una Alta Parte contratan

te denuncie el presente Protocoloj la denuncia 
sólo surtirá efecto seis meses después de haber
se recibido el instrumento de denuncia. Nov 
obstante, si al expirar los seis meses la parte 
denunciante se halla en la situación prevista en 
el artículo 1, la denuncia no surtirá efecto antes 
del fin del conflicto armado. Las personas que 
hayan sido objeto de una privación o de una 
restricción de libertad por motivos relacionados 
con ese conflicto seguirán no obstante benefi
ciándose de las disposiciones del presente Pro
tocolo hasta su liberación definitiva.

2. La denuncia se notificará por escrito al 
depositario. Este último la comunicará a todas 
las Altas Partes contratantes.

Artículo 26 - Notificaciones.
El depositario informará a las Altas Partes 

contratantes y a las partes en los convenios, sean 
o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) Las firmas del presente Protocolo y el 
depósito de los instrumentos de ratificación y de 
adhesión, de conformidad con los artículos 21 
y22;

b) La fecha en que el presente Protocolo 
entre en vigor, de conformidad con el artículo 
23,y

c) Las comunicaciones y declaraciones reci
bidas de conformidad con el artículo 24.

Artículo 27 - Registro.
1. Una vez haya entrado en vigor el presente 

Protocolo, el depositario lo transmitirá a la 
Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de 
que se proceda a su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la 
Secretaría de las Naciones Unidas de todas las 
ratificaciones y adhesiones que reciba en rela
ción con el presente Protocolo.

Artículo 28 - Textos auténticos.
El original del presente Protocolo, cuyos 

textos árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del depositario, el cual enviará copias 
certificadas conformes a todas las Partes en los 
convenios.

TEXTO EXPLICATIVO
1) Metas y Componentes del Derecho Inter

nacional Humanitario.
El derecho internacional humanitario tiende 

a salvaguardar a los militares fuera de combate 
así como a las personas que no participan en 
las hostilidades (población civil, combatientes 
fuera del combate por captura o herida). Se 
compone de:

- Los 4 convenios de Ginebra de 1949, de los 
cuales Colombia es parte.
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-Los 2 Protocolos adicionales de 1977. Co
lombia se adhirió al Protocolo I el 1 de septiem
bre de 1993.

2) Conflictos Armados no Internacionales.
Lo esencial de los textos arriba mencionados 

concierne a los conflictos armados internacio
nales. Por lo que atañe a los conflictos armados 
no internacionales, únicamente el artículo 3 
común a los cuatro convenios de Ginebra y el 
Protocolo adicional II tratan este tema.

Esto es importante ya que, cuando se habla 
del Protocolo II, generalmente se olvida que los 
Estados que no adoptaron este texto, son en su 
mayoría parte en los convenios de Ginebra y, 
por Consiguiente, están obligados por el artículo 3.

3) Diferencias entre el Artículo 3 y elProto-
cololl. ,

El artículo 3 se aplica de manera más amplia 
que el Protocolo II, ya que este último prevé 
condiciones de aplicación distintas a la de única 
definición de conflicto armado sin carácter in
ternacional.

En efecto, en caso de conflicto armado no 
internacional que se desarrolla en el territorio de 
una Alta Parte contratante, el Protocolo II se 
aplica siempre y cuando los insurgentes actúen 
bajo la dirección de un mando responsable y 
ejerzan sobre una parte del territorio un control 
tal, que les permita realizar operaciones milita
res sostenidas y concertadas y aplicar las reglas 
del Protocolo.

De igual manera, a propósito de intervencio
nes exteriores, el artículo 3 prevé la posibilidad 
para “un organismo humanitario imparcial tal 
como el Comité Internacional de la Cruz Roja” 
(CICR) de ofrecer sus servicios a los gobiernos 
que conocen éste tipo de conflicto, mientras que 
el Protocolo II no prevé nada a ese respecto.

Eso para subrayar que el Protocolo II no 
faculta ninguna intervención exterior. (Al igual 
que el artículo 3 ya que un gobierno tiene toda 
la libertad de aceptar o no el ofrecimiento de 
servicios que les es formulado).

El aporte del Protocolo II se limita, por 
consiguiente, a desarrollar y complementar el 
contenido del artículo 3, claro está, sin quitarle 
nada a este último.

La aplicación del Protocolo II y del artículo 
3 común no otorgan forma alguna de reconoci
miento internacional a los insurgentes. El Pro
tocolo II al igual que el artículo 3 tiene una 
finalidad exclusivamente humanitaria y busca 
asegurar a los individuos garantías fundamenta
les en cualquier circunstancia. Su aplicación no 
constituye un reconocimiento, ni siquiera im
plícito, del estado de beligerancia, ni tampoco 
modifica la naturaleza jurídica de las relaciones 
existentes entre las partes que se enfrentan.

4) Contenido.
Además de lo previsto en el artículo 3 (en 

particular la prohibición de toma de rehenes, de 
homicidio, de torturas y de tratos crueles en 
general), el Protocolo II prohíbe los actos de 
terrorismo, los castigos colectivos, la esclavi
tud, el pillaje y prevé también una protección para 
las personas privadas de su libertad, los niños, el 
personal religioso y sanitario, las misiones médi
cas, la población civil, las obras e instalaciones que 
contengan fuerzas peligrosas, etc.

Todas estas Obligaciones ya se encuentran en 
las leyes nacionales.

Por otra parte, el derecho de cada gobierno de 
recurrir a “todos los medios legítimos” para 
mantener o restablecer el orden público no es 
afectado por el Protocolo II (artículo 3, párrafo 1). 
Un gobierno puede recurrir al uso de la fuerza 
tanto en tiempo como el uso de la fuerza sea 
compatible con las reglas del Protocolo II y del 
artículo 3 común a los convenios de Ginebra, y 
con todas las otras reglas internacionales perti
nentes (por ejemplo los tratados relativos a los 
derechos humanos).

5) Principales Ventajas para un País al ser 
parte del Protocolo II.

La ratificación-adhesión al Protocolo II debe 
ser el resultado de una voluntad unitaria y sobe
rana de un gobierno y no de una negociación 
con los grupos insurrectos; de hecho, es una 
manifestación clara por parte de un gobiémo 
de su voluntad de respetar los principios huma
nitarios.

Por otra parte, hay que subrayar que ni el 
Protocolo II, ni él derecho internacional huma
nitario poseen el principió de la reciprocidad. 
Esto quiere decir que esta normativa debe apli
carse o cumplirse aun cuando los adversarios no 
la cumplan. Por consiguiente, los insurgentes 
también están ligados por el Protocolo II y 
deben respetar las normas humanitarias, en par
ticular la prohibición de actos de terrorismo y la 
toma de rehenes.

Mediante la ratificación o adhesión al Proto
colo II, los soldados de un país y todos los 
integrantes de la fuerza pública están protegidos 
por normas jurídico-intemacionales que la Co
munidad Internacional de Estados quiere ver 
cumplidos cabalmente.

6) Conclusión. ,
La ratificación o adhesión del Protocolo II 

por un Estado no implica, de modo alguno, 
nuevos compromisos sobre el plan legal como 
tampoco se trata de un pacto ade un acuerdo con 
una guerrilla. Todos los Estados hispanoameri
canos, mediante su constitución y sus leyes, 
comparten enteramente los principios estable
cidos por el Protocolo II. Él rechazo de ratifica
ción o adhesión puede, por consiguiente, fácil
mente ser interpretado como una falta de volun
tad por parte de un gobierno de respetar y hacer 
respetar las normas humanitarias intemacio- 
nalmente reconocidas y que además, forman 
parte integral de su legislación nacional.

* * ♦

Constancia número 16
(Abril 9 de 1997)

Debates sobre la paz de la Cámara 
de Representantes - Colombia

Señores y señoras, ciudadanas y ciudadanos: 
En nombre de las tres Instituciones: La Red 

de Iniciativas por la Paz y contra ía Guerra, la 
Fundación País Libre y el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, Unicef, agradece
mos profundamente esta invitación de la Cáma-
ra para compartir con ustedes el proyecto El guerra. Son ya 50 
Mandato Ciudadano por la Paz, la Vida y la 
Libertad

El año pasado i n millón de personas partici
paron activamente en los procesos y en las 
acciones que tuvieron lugar durante la semana 
por la paz; 500 mili 
por el derecho de la

colombianos se movilizaron 
i persona a no ser secuestrada 
millones setecientos mil ni-

construcción ciudadana de la

proyecto ciudadano un espa

deseo y compromiso de los 
bianos por la paz.
Mandato Ciudadano por la

ni desaparecida; 2
ños y niñas colombianas votaron por la paz y 
la vida y sus derechos fundamentales en 
una elección juvenil sin precedentes a nivel 
internacional.

Señores y señoi as, los nipos apostaron por la 
paz y sus derechos y ahora nos están convocan
do a todos los adultos, para que a través de este 
proyecto exijamos la paz y conjuntamente for
memos parte de la 
misma.

Nuestro objetivo es lograr una movilización 
de todos los sectoresxie la sociedad civil, y un 
mandato nacional, expresado en el voto, para 
que la paz, la vida y la libertad sean posibles en 
Colombia y construir a partir de allí, instrumen
tos verificables.

Aspiramos a:
- Hacer de este proyecto ciudadano un espa

cio de confianza que posibilite la solución de los 
conflictos de manera pacífica.

- Hacer del ciudadano Un constructor de paz, 
promoviéndo su vinculación creciente en las 
decisiones importantes del país y en la superación 
de todas las violencias.

- Hacer conocer a nivel nacional e interna
cional el interés, 
ciudadanos colono

- Convertir el
Paz, la Vida y la Libertad, así como las normas 
del DIH, en procesos pedagógicos y 
organizativos.

Buscamos que
1. Que todos Iqs conflictos en Colombia se 

resuelvan a travé 
acciones no violentas, que generen confianza y 
nos lleven a la cor
ra.
( 2. Exijan unos acuerdos humanitarios míni
mos expresados en:

- Él derecho de los niños (menores de 18 
años).a no ser vinculados en la guerra.

- El derecho ¡de los ciudadanos 
desplazados dé su territorio.

- El derecho jde los ciudadanos 
secuestrados.

- El derecho jde los ciudadanos 
desaparecidos forzosamente.

3. Que la paz píase por el derecho a una vida 
digna para quienes habitamos este país.

Contamos ahora con muchos aliados del 
sector privado, de organizaciones internaciona
les como la Unesco, de empresarios, de organi- 
zaciones»sindicales, organizaciones no guber
namentales, de maestros, estudiantes y sobre 
todo contamos co ti el apoyo con los niños que 
protagonizaron su mandato por la paz.

Queremos dar] < ‘ a ............. ......
colombianos de manifestarse en contra de la 
o_______ _  J___ l años de nuestra historia des
truyendo esté país, quebrando la solidaridad, la 
confianza, los afectos y la vida. Todos han

tos ciudadanos exijan:

s del diálogo pacífico y de

strucción de una paz durade-

sera no

sera no

a serno

e la posibilidad a todos los

años de nuestra historia des-
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hecho la guerra a n< 
consultado lo que pe 
colombianos de caí 
agredir, es decir, so 
100, arrinconados, e: 
miedo. Queremos ev 
sa mayoría los que 
truir esto páis que

Esta es la
¿Un voto para q 

de ciudadanosacud 
nes de voluntades q 
duales, que constitu 
tracción de la paz enj 
ciudadanos que no 
pasar después del v 
compromiso a dis 
colectiva de la paz. 
10 millones de respu 
dosuresponsabilida 
metiendo cada día, | 
Son enfermeras que \| 
no sean robados de |t$ cunas, son maestros y 

señar a sus alumnos a 
in violencia y valorar las 

; nuestro y nunca nos han 
al respecto. Sólo dos 

00 están armados para 
98 ciudadanos de cada 
didos, paralizados por el 
iar quesomos la inmen- 
s dispuestos a recons- 
y que nos duele.

rzadelapaz 
Esperamos 10 millones 
o a las urnas,. 10 millo-
on compromisos indivi- 
una fuerza en la cons- 

ilombia, 10 millones de 
i a preguntar qué va a 
sino que van a poner su 
:ión de la construcción 
ores y señoras, esos son 

que ño están delegan- 
no que se están compro- 
struyendo soluciones, 

a asegurar que los niños

maestras que van a | 
resolver los conflicto! 
diferencias; son m 
enseñarles a sus hij 
son ciudadanos y ciu 
a declarar sus hogar 
sus comunidades coifi^zonas de convivencia y 
cooperación donde
Señores y señoras, lo| 10 millones de votos y los 

 

compromisos que g|n ¡ramos a través de este
.1

os atrevemos a-soñar y 
lento comenzará a apo

derarse de nuestra re jl lad porque todos vamos

s y padres que van a 
:on ternura y con amor, 
lanas que van a empezar 
:omo territorios de paz,

solidaridad prevalezca.

mandato en los niños 
bases de ese país qu 
que a partir de ese

aseria fuerza déla
Santa Fe de Bogc á

|C

y adultos sentarán las

a
D. C., abril 9 de 1997

número 17Constan*
(Abriré 1997) 

Foro de la pa 
de Reí

leñaría Cámara 
¡sentantes

* 24 alcaldes as ¡s nados en este período- 
1995-1997.

* Más de cien air 
>drgomaestres no dénun-por cuanto muchos 

cían esta situación).
* Y cuatro que ha 
Estos datos habla 

panoramadel estad 
encuentranactuandc 
des de los gobiernos 

Estas cifras son es 
para nuestra democ 
con las estadísticas c 
Latina. (Ver cuadro)

Implicaciones de 
cracia en Colombia.

azados (cifra no exacta

i terdido todos su bienes, 
i x>r sí mismos y son el 

le violencia en que se 
1 s principales autorida- 

l< cales en Colombia.
cí ndalosas y vergonzosas 
a ia, si las comparamos 
: >tros países de América

dolencia sobre la demo-

Asesinar un alcalde:
- Es lesionar el querer popular e irrespetar la 

legitimidad que mediante la elección popular le 
dio el pueblo a sus mandatarios.

• Es desestimulat la participación de nuevos 
y mejores candidatos así como desanimar el 
ejercicio del derecho ciudadano al sufragio.

• Es querer imponer por la fuerza de las armas 
la voluntad de los beligerantes sobre la gestión 
delalcalde.

Santa Fe de Bogotá, D. C., abril 9 de 1997 
Para: ~ —. y Doctor Gilberto Toro Giraldo 

Director Ejecutivo F.C.M 
Xenia Olmos Forero, SecretariaDe 

de cooperación 
Mónica Hoyos, Secretaria de 
SecretGen.

Asunto: Informé alcaldes asesinados en di
ferentes países.

País Período Asesinados
Argentina 4 años Ninguno
Brasil 4 años Ninguno
Costa Rica 4 años Ninguno
Otile 4 años Ninguno
Venezuela 5 años Ninguno
Guatemala 4 años Ninguno
Paraguay 4 años. Ninguno
Nicaragua 4 años 8 asesinados
Uruguay 5 anos Ninguno
Con la presión, amenazas y asesinatos de los 

alcaldes lo qué está en juego es la democracia 
del país que se apoya esencialmente en el ejer
cicio de la democracia local, que es atentar 
contra el municipio como entidad fundamental de 
la división político-administrativa del Estado.

La gravedad de esta situación y la falta de 
respuestas coherentesen materia de política de 
paz a las permanentes solicitudes de los alcal
des, ha generado la justificada propuesta de los 
alcaldes afectados por el conflicto de que se 
autoricen los diálogos regionales o locales con 
el único objetivo de garantizar su supervivencia 
que no es otra que la supervivencia del proceso 
de descentralización y de autonomía local.

Adicionalmente, los alcaldes del país requie
ren con urgencia de unos planes de seguridad comunidades y el cumplimiento de sús programas 
preventivos que no consistan únicamente en la 
asignación generalizada de escoltas sino que 
correspondan a las características particulares 
del Conflicto armado en las diferentes regiones 
del país, y por lo tanto que se apoyen en un 
trabajo de inteligencia efectivo.

Pero mientras estos planes dan resultado, la 
Federación Colombiana de Municipios ha veni
do insistiendo ante el Gobierno Nacional, sobre 
la necesidad de crear un fondo de solidaridad 
que cubra a las familias de los alcaldes asesina
dos y permita indemnizar a aquellos alcaldes

que han perdido sus bienes como producto de la 
violencia en sus municipios.

Al respecto, hemos recibido con satisfacción y 
gratitud el anuncio del señor Presidente de la Repú
blica, acerca de la creación de dicho fondo el cual 
esperamos ver reglamentado muy prontamente.

La paz no se puede construir sino entende
mos que una de las principales causas de la 
violencia es la ausencia de Estado. Ausencia no 
entendida como falta de fuerza pública única 
sino como falta de respuestas a las necesidades 
de las comunidades en salud, educación, vivien
da, empleo, vías, recreación, cultura, deporte, 
etc. Por ello, para iniciar un proceso de paz 
estable y con vocación de éxito, debe rodearse al 
alcalde, como instancia más inmediata del Esta
do, de los recursos financieros y legales necesa
rios para responder oportuna y eficien-temente 
a los requerimientos de su comunidad. Sólo así 
frenaremos la inconformidad social que es caldo 
de cultivo para las expresiones subversivas que 
están afectando el desarrollo nacional.

Por todo lo anterior, la Federación Colombiana 
de Municipios interpretando el sentir de las autori
dades locales nacionales, considera que en el país 
debe existir una política de paz y por ello hemos 
recibido con gran expectativa la propuesta de paz 
del nuevo Ministro de Defensa porque es urgente 
e indispensable para el futuro de nuestro estado 
social de derecho y del desarrollo de la Constitu
ción de 1991, que se supere el círculo vicioso del 
enfrentamiento armado, qué cada día cobra más 
víctimas inocentes y qué de manera preocupante 
está estimulando la participación de nuevos acto
res civiles armados en elconflicto.

El futuro de la estratega de paz que se está 
decidiendo en estos días, requiere el país y que está 
convocando mayoritariamente a los colombianos 
debe estar orientada por una comisión negociado
ra de paz dealto nivel, que reúna a todos los actores 
y todos los intereses y por lo tanto tal como lo 
propuso el doctor Sergio Naranjo Pérez, Alcalde . 
de Medellín y Presidente de nuestra entidad, debe 
tener asiento un representante de la Federación 
Colombiana de Municipios, como vocerode quie
nes cotidia-namente tienen que padecer los rigores 
de un conflicto que retrasa el desarrollo de sus 

de gobierno.
El señor Presidente dice:
Siendo las 9:25 p.m., se levanta la sesión y se 

convoca para el próximo miércoles 16 de abril 
de 1997 a las 2:00 p.m.

El Primer Vicepresidente,
LUIS FERNANDO ALMARIO ROJAS

El Secretario General (E.),
ANGELINO LIZCANO RIVERA
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